
;.--~ 

1 

•• ANALISIS INTEGRAL DEL DELITO DE 
CONTRABANDO Y SU EQUIPARABLE" 

T E 5 5 

Que p•rm obtener el Titulo de: 

LICENCIADO EN DERECHO 

P r e_s en • 
SERGIO MOCHE SANCHEZ 

FALLA DE ORIGEN 

San Juan de Aragón Edo. de Méx. '1995 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



A llI PADRE Y llAI>RB. 

A llI PAllILIA. 

A DIOS 

·.i .• , 

111:1 •eílor BUllBIUlTO AROCHll: Plll:aALBS 
y 

A la aaílora Clll:LIA SAHCllllZ DB 
AROCBB. 

Jorge, Javier, Gustavo, Saúl, 
llati. 

Sandy, Isabel, Karina, Paulina, 
llariaol, Jorge, Natalia, Jo•elin. 
Ivon, Israel, Ari. 

Iaabel, Blena, Antonio, ADgelica. 

Por au gran Apoyo, Dirección, 
Rectitud, Compren•ión y Cariílo 
lea dedico eate trabajo. 



X6xico, D. F. 1994 

A LA UJIIV&RSIDA NACIONAL AUTONOKA DB llEXICO. 

Xi gran reconocimiento y admiración 
imperecedera. 

AL Lic. Alfredo Espinosa Soto. 

Director del Seminario de Ciencias Penales 
gracias a su magnifica dirección de este 
seminario, se hizo posible la agilización y 
terminación de este trabajo. 

A XI ASESOR, Lic. Juin Jesús Juirez Rojas. 

Quien gracias a sus 
atinados comentarios 
realización trabajo. 

sabios consejos y 
hizo posible la 



• 

IllDICB 

IHTRODUCCIOH 

CAPITULO l 

ASPECTOS BISTORICOS DEL DELITO DE CONTRAllAllDO Y SU 

EQUIPARABLE 

1.- Origen del delito de contrabando •.••.•••••••••.• , •• , . 2 

2 • - Concepto. • . . • . • • . . • • . . • • . . • • • • • . • • • • • • • • • • • • • • • • . . • • 10 

3.- Desarrollo del delito de contrabando a trav6s de la 

historia en 116xico ................................. , 16 

CAPITULO II 

LA COAUTORIA 

1.- Naturaleza Jurídica de la Coautoría .•••••••••••••••• 36 

2.- Concepto y elementos que lo integran, ••..•.•••••.••• 43 

3.- Diferencias entre Autor y Coautor •••.••••••••••••.•• 49 



CAPITULO I:U 

DBPIKICIOH DBL DELITO DB COKTRAll.llHDO Y SU BQUIPAllABLB 

l.- Concepto ............................................ 62 

2.- Elementos positivos del Delito ...................... 66 

3.- Elementos negativos del Delito ••••.•••••••••.•.••••• 83 

4.- Diferencias entre contrabando y su equiparable •••••• 86 

CAPITULO IV 

DBLITO DB EQUIPAllABLE AL CONTRABANDO Y CONTRAB.llHDO 

1.- PoX111&a de ejecución del delito de Contrabando y 

su equiparable ••••.•••••• , •.••.••••••••• , •••.•••••• , 101 

1.1.- Delito de Acción ••.•.••••••••••••••••••••••••• 104 

1.2. - Delito de Comisión ............................ 106· .. 

1.3.- Delito de Comisión por omisión ••••••••••• 

2.- Presupuestos de la Conducta ................... ; ... :·:ioa 

2 .1. • Conducta Dolosa ....................... ~ ••••• \09 
2. 2. - Conducta Culposa ••••••••••••••••• , •••••••••• :.·: llÓ · 

3.- Responsabilidad de los participantes •••••••••••••••• 110 



l 
l• 

3.1.- Re•pon•al>ilidad Directe ••••••••••••••••••••••• 112 

3 .2·. - R••pon•al>ilidad Illdirecte •••••••••••••••••.•••• 114 

t.- Claaificaci6n tlll orden el reaultado ••••••••••••••••• 118 

4 .1. - Inatantin•o ............................ ._ •• : •••• 11!1 

4.2.- l'ermanente o Continuo ........................... 121 

4,3. - Continuado ........................ '. •• ;.~ ....... 124 

5 • - Sane iones ........................................... 12 5 

CAPITULO V 

LA COAUTORIA KH EL DELITO DE EQUIPARABLE AL COllTRABAJIDO 

1, - Le Coautoria tlll el Delito ••••••••••••••••••••••••••• 134 

2.- El Tipo Penal ...................................... ,137 

2.1.- Sanciones de le Coautoría ••••• '. ••••••••••••• ;140 

3.1.- Forma• de extinci6n de la Coautoría tlll el delito 

de equiparable al Contrabando ••••••••••••••••• · ••••• 143 

4.- Reformas al tipo penal y la penalidad ••••••••••••••• 148 

COHCLUSIOlllBS. 

BIBLJ:OGRAF:tA. 



IHTRODUCCIOH 

Bl presente trabajo recepcional que someto a au siempre 

atinada conaideraci6n ea consecuencia de una motivación 

personal del que lo sustenta, con el único objetivo e 

inquebrantable deciai6n de que el mismo sirva para aportar 

aunque aea en menor grado, algo a la gran gama de 

conocimientos que el Derecho tiene. 

La presencia de una calificativa en materia penal, se 

debe a 1a necesidad de gravar una pena por la presencia de 

situaciones o modalidades en la comiai6n que ae estiman 

notoriamente peligrosas y que debido a esto integra 

propiamente la calificativa. 

Bl contrabando calificado se constituye por dos 

elementos: a).- Bl contrabando, o sea la acci6n de importar 

o exportar ilegal.mente. - b) • - La calificaci6n que no 

constituye en sí misma una acción separada del contrabando, 

sino una calidad de la misma con la que se comete y que el 

legialador eatim6 grave y que por tanto obliga a un aumento 

en la pena corporal, como antes dijimos la calificativa se da 



en el momento de la comiaión del delito y ai ••t• moaento no 

llega a preaentarae, la calificación no tendrá -i•tencia, 

debido a eato la tentativa en al contrabando no puede ••r 

calificada. 

De acuerdo con su naturaleza la calificación puede 

atender: 

a) . - Circunstancias de ejecución que concurren en el 

momento en que se consume el delito. 

b) .- A circunstancias de tiempo y lugar que concurren en 

el 11110111ento de consumarse el ilícito. 

c) • - A circunatanciae de calidad del Agente, que 

concurre en el momento de la consumación. 

La tesis en comento se intitula "Análisis integral del 

Delito de Contrabando y su equiparable•. En 61 trato de 

pleamar la• consecuencia• que tiene para la economía del país 

y sobre todo ver ai en efecto el mismo tiene su sanci6n 

acorde con el daflo que representa, el tema en comento lo 

dividí para au eatudio en cinco capítulos, miamos que a 

continuación detallo. 

ED el primero de ellos ae bace un esbozo histórico de 

eate delito y su equiparable. En el aegundo capítulo ae 



bace una relación con una fi.gura afín al. contrabando que es 

la coautoria donde seftalo su naturaleza jurídica, concepto y 

sus diferencias posibles. 

La daf inición del dalito de contrabando y sus elaaentos 

loa enmarco en el capitulo tercero de eata expoaici6n, así 

COllO sus coincidencias y semejanzss. 

Bl capítulo cuarto es motivo de an6lisis para ver como 

se lleva a cabo esta ilicitud y se baca UD an6li•i• del 

dalito de contrabando, tomando en cuenta la teoría del 

delito. 

Finalmente en el capítulo quinto hago un planteamiento 

acerca de las formas de extinción de la coautoría y las 

reformas que deben hacerse en la ley penal respecto al delito 

de equiparable al contrabando. 

Someto a consideración de la parte revisora la presente 

teaia con la esperanza y firma convicci6n de que la misma sea 

aprobada. 



CAP:tTIJLO I 

ASPECTOS HISTOR:tCOS DBL DELITO DK COllTRAJIJUIDO Y SU 

BQU:tPAIWILK 

Iadudal>l-eate que para llegar a comprender de una 

maaera ús o meaos clara el coacepto de Contrabando en la 

actualidad, tanto en el campo de la cieacia jurídica, como 

desde el punto de viata econ6mico, ea menester remoatarnos 

basta las primeras épocas de la historia, en las cuales la 

aparición de este delito, aai como las formas de reprimirlo 

po~ parte de la Organización Gubernamental, se realizó ya de 

una manera, basta cierto punto, organizada. 

Y ea aai COlllO tenemos que ir basta el antiguo Egipto, en 

la época de loa Paraonea, durante la cual ailllultáneaaente coa 

la aparición de todoa loa derechos deatinadoa a la represión 

de loa delitos en general, el Derecho Penal Tributario 

encontró su punto de apoyo, y COlllO una de la• manifeataciones 

m6a claras, se menciona que, en tiempo del Faraón Amasia que 

gobernó la nación en cuestión de 569 A.C. a 525 A.C., ae 

diapuao que todo aquel ciudadano súbdito que tuviera la 

obligación de contribuir a las necesidades del Reino y las 

eludiera de una 111Bnera doloso por medio de la ocultación 

parcial o total de sus bienes, que era la base para que las 

autoridades pudieran fijar el lllOnto del tributo a cada 



contribuyente, d9beria ser castigado con penas inf-ntea, 

coao lo aon la p6rdida de todos sus derecho• que, acompailadaa 

a la• fuertes multas, dejaban · al súbdito en infiaas 

condiciones ante la Autoridad y ante el Fara6n, el cual era 

la última palabra para determinar si el infractor merecía, 

por ende, la pena de muerte o si solamente con las sanciones 

anteriores era suficiente para que el desobediente pagara su 

culpa. 

Pero para una mejor comprensi6n y exposici6n del tema 

que aoa ocupa, es oportuno y necesario observar lo siguiente: 

1. Origen del delito de Contrabando 

El contrabando se conoci6 en todos los pueblos de la 

antigüedad donde tuvo su extensión el COlllercio, son pocos en 

realidad los impuestos que pueden presentar una genealogía 

como son los aduanales. 

Podríamos afirmar que con el primer gravamen que se 

impuso al tr6fico de mercancías, tuvo su origen el primer 

contrabando. Se tiene conocimiento de que en la India 

rigieron aranceles sobre el valor de las importaciones y 

exploraciones, entre aquellos pueblos antiguos que lllás se 

distinguieron en el campo comercial y que, com.o consecuencia 

de esta actividad se preocuparon de evitar los actos de 
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contrabando, podemos señalar entre otros a Fenicia y 

principallaeu.ta • lloJDa, 

Loa fenicios, au virtud de tll!ler un territorio coatero y 

extremo reducido, fueron grande• navegantes y 

deaarrollaron ampliaaente las facultades con que estaban 

dotados para el comercio, dirigill!ldo sus eafuerzo• :bacia esta 

actividad y en el comercio relativo a la agricultura y al 

pastoreo fueron verdaderos maestros. 

La fundación de mútliplea colonia• en España, Sicilia, 

Cardeña, Córcega y Agrica, inclusive algunas ciudades de la 

Peuínaula Italiana fue el resultado de sus aventuras 

marítimas. ED todas ellas dejaban endebles vestigios de sus 

conocimientos, comunicando a los pueblos que frecuentaban no 

sólo el amor a las artes y a las ciencias, sino también las 

normas fundamentales del comercio y el fomento del mismo. 

El emporio de su comercio fue establecido en la Ciudad 

de Tiro, que se convirtió en la primera ciudad de Fenicia. 

El intercambio intenso de géneros y mercancías que loa 

fenicios realizaron entre los pueblos conocidos, se hacían 

principalmeute por medio del comercio marítimo en el que eran 

verdaderoa expertos. Los intereses que manejaban exigían una 

doble protección¡ en mar y en tierra, para evitar despojos en 

las naves que realizaban la travesía e igualmente su descarga 

en tierra • 



Kmpero, eatudiando UD poco a trav6s de las diferente• 

Doctrinaa, 6atas, del Derecho Penal Tributario y en especial 

a la• que de una man•ra concisa tocan lo relacionado con loa 

delito• de defraudación .fiacal y concretamente, al 

contrabando, se colige que durante la época antigua 

(incluyendo en esta primordialmente a Egipto, asi como a 

Grecia y m6a tarde a Roma), •el Contrabando era considerado 

como un delito de Fraude a la Nación convertida en Pisco, por 

lo que, tomando en conaideraci6n que la manifestación dolosa 

del súbdito para eludir una obligación de carácter general, y 

lesionar el bien público, era castigado casi siempre con la 

pena de muerte, observando que todas las leyes que al 

respecto se dictaron en este periodo, iban encaminadas a la 

representación brutal de los infractores, llegando al extremo 

de que en la antigua Atenas, el contribuyente que solicitaba 

a la autoridad le fueron dispensados loa impuestos al Estado, 

sin importar el motivo que lo hubiera orillado a tal 

determinaci6n, era ipso facto castigado con la degradación 

cívica, así como con la p6rdida de sus derechos, terminando 

con la pena de muerte en todos loa casos, según lo establecia 

plenamente la Ley del año 356 a.c.•. (1) 

(1) RXVERA SXLVA, llanuel. Derecho Penal Piacal. 7a. 
edición. Porrúa. México,1992. p. 50 



Ahora bien, paaando ya a la antigua Roma, cuna da una 

gran parte de la c.i.vilizaci6n jurídica, ancontramoa que en 

materia fi•c•l ae conocían do• tipo• de contribuciones, una! 

la que conai•tía en la pre•taci6n de •ervicios personales y 

que ae denominaba como oparare, mientras que la contribuci6n 

que ae hacía en efectivo recibía el nombre de tributus, y 

conatituia la contribuci6n extraordinaria de la persona. 

Sin embargo en este tiempo, cuando la comunidad estaba 

temporalmente incapacitada para cubrir loa gastos públicos 

con 1os productos de sus bienes, poco o nada se conoció sobre 

el delito de contrabando propiamente dicho, ya que no fue 

sino basta bien avanzado el Imperio cuando se establecieron 

las contribuciones directas e indirectas, consistiendo las 

primera• en loa impuestos provenientes de loa pueblos 

•ometidoa y que recibían el nombre de vectigal o stipendium, 

y por otro lado los impuestos indirectos que eran los que 

recaían a loa mismos súbditos romanos, loa cuales al 

desobedecer el mandato del Emperador de contribuir a loa 

gasto• públicos, eran castigados con la pignoris capio, 

consistenete en la privación de algunos de los bienes del 

deudor y, en su caso, la destrucci6n de los mismos por 

mandato de autoridad, tomando en consideración la magnitud de 

la falta. 

Puede decirse de Roma, que este pueblo se distinguió 

particularmente en la evitación de loa actos de contrabando. 
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Laa devastaciones de las frecuentes guerras que sostuvieron 

101 roaano1 con 101 deaá• pueblo•, permiti6 al eatado romano 

entrar en poaeai6n de innumerables bienes, un gran número de 

Colonia• con que contaban Roma, tanto en la Baja como en la 

Alta Italia, al norte de loa Apeninos, aseguraba un brillante 

porvenir, al igual que todas aquellas arrebatadas a sus 

enemigos, tanto en guerras como en conquistas, que dieron a 

ROJDa grandeza en el exterior y que victoriosa abría su seno a 

la riqueza, industria, comercio y ciencias de los vencidos. 

•En Roma, las aduanas existieron desde loa primeros 

tiempos de la Monarquía y su creación se atribuye a 

Ancoma.rcio, quien al hacerse dueño del puerto de Ostia, lo 

at>ri6 al comercio con los extranjeros, indudablemente, la 

denominación de Portorium, que se dio al impuesto, tiene este 

origen y fue conservado despu6s, a pesar de haberse extendido 

a los productos que circulaban por tierra•, (2) 

"Tito Livio dice que los C6nsules suprimieron las 

aduanas, pero muy pronto hubo necesidad de establecerlas 

nuevamente en las provincias y César al llevar a cabo sus 

grandes reformas financieras, volvió a dar generalidad a este 

tributo, el que resintió frecuentes modificaciones, 

(2) PETIT, Eugene. Derecho Romano. 19a. Edici6n. Porrúa. 
Héxico, 1994. p. 417. 



siendo •u cuota, en tiempo• de lo• llaperedor•• Bizantino• de 

un doce por ciento •obre el valor de le• aercancia••.(3) 

· •s1 Portoriwn, CQlllPrendia tambi6n lo• derecho• de peaje, 

portazagopa y pontazgos, etc. y alcanzaba en eata fo"1118 a 

toda clase de efectos, incluso a los cadáveres que se 

transportaban de un lugar a otro y a los exclavos., una vez 

que ae fijaba el impuesto, loa Publicanos que corrian con su 

cobro y a quienes de llamaba Partitores, lo hecian efectivo 

con tanta dureza que la R.epúl>lica lo abolió, según Cicerón 

afirma, no por el gravamen mismo, sino por loa abusos que su 

recaudación produc:ia•. (4) 

Roma, por el celo guerrero que le era peculiar, 

deatinaba algunas de sus naves de guerra a vigilar loa barcoa 

que conducían los g6neros y mercancías, en el momento mismo 

de que entraban a puerto eran sujetos a una vigilancia tal, 

que muy dificil era para loa contrabandistas, el ejercicio de 

su ilícita actividad. 

Todos loa objetos cubrían el tributo a la ciudad y entre 

ellos. se encontraba a loa esclavos, a los cuales se lea 

consideraba c:omo simples objetos ausceptiblea de propiedad, 

loa duetloa realizaban el contrabando, dejando de 

(3) 

(4) 

BERLIRI, Antonio. Principio• de Derecho Tributario. 
4a. edición. Tecnos. Madrid. 199Q. p. 281 
?bid-. p. 282 



......... , .. ,,.,.. .. ·-.·•"'"·~·-' ,,_, 

cubrir loa ialpueatoa fijado• a aua aiervoa, a loa que, a la 

eDtrada de la ciudad loa hacían vaatir en trajes reaervados a 

loa bollbrea librea. 

Por otra parta, ....,ci6n eapecial merece la tutela que 

loa roaanoa des-aliaron en relaci6n con el c011trabando de 

a:r:aas, e• decir, el contrabando de guerra. Ya en tiempo• del 

Imperio Romano era frecuente encontrar prohibiciones 

contenidas en las leyes y consiatían fundamentalmente en 

evitar el envío de armas, municiones y víveres a loa 

bArbaros, pero en cierto modo dichas prohibiciones tomaban un 

alcance de orden interno. 

Sabido es que loa romanos ignoral>an el concepto de 

neutralidad, y por conaiguiente sólo conaideral>an a loa 

pueblos extranjeros ya como amigos, o como enemigos, y sobre 

esta base ae establecían sus prohibiciones. 

En la Bdad Media y a través de las infinitas extensiones 

territoriales, las barreras aduanales de los señorea feudales 

reglaban pesados grevimenes con un sistema de recaud&ci6n 

forzado. de tal manera, que el contrabando conaiat.ía en 

violar las fronteras territoriales, a fin de eludir el pago 

del tributo y derecho establecido. 

A mediados del siglo XVIII, la moneda constituy6 uno de 

loa principales objetos del contrabando, en atenci6n a que 



• 

•U valor intrinaeco era úa elevado en unoa peiaea que en 

otroa. 

En el ordeA d• objetoa cuya introducci6n fraudulenta 

reportaba ventajea acon6micaa, encontramo• el contrabando de 

objeto• de guerra, el cual ocupaba uno de loa principal•• 

entre loa deús objetos, aujetoa a contrabando. 

Para concluir el examen de loa antecedente• biat6ricoa 

del contrabando, s6lo nos reata añadir que en la actualidad, 

la mayoria de las naciones, tratan de combatirlo 

princ:ipal111ante el que se realiza con 

111ercancias cuyo tr6fico internacional se encuentra prohibido 

y entre loa cuales pode1110s señalar por su importancia 

relevante, loa enervantes, que han puesto de relieve la 

necesidad de concertar tratados internacionales pare que 

todos loa paises concurran en la represi6n de su COlllercio 

clandestino. 

PodeJllOs aaeverar por otra parte, que muchos países ben 

suavizado las restricciones que se imponian al cOlllercio en 

laa 111ercanciaa peZlllitidaS, dando lugar con ello, al auge del 

ca111ercio, que se traduce en beneficios econ6111icos para los 

estados y a la desaparición paulatina de los sitemas 

proteccionistas que sUhsiaten sol&111ente para ciertos 

articulas cuya libre o lllOderada importaci6n dañaría la 
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indu•tria incipiaate o aece•aria que exi•t• ea un pai• 

detenaiaado. 

La aoci6n aduaaal del contrabando, aaci6 a medida que la 

aoci6n fiscal iba penetrando· en el ambiente de las 

prohibicioaee legales. Algunos diccionarios la defiaea como 

la iatroducci6a y la venta claadestiaa de mercancias 

prohibidas o so.metidas a derechos arancelarios coa lo que se 

defrauda al Batadoa pero en todos loa casos, la palabra 

contrabando supone por supuesto UDS actividad ilícita, 

dirigida esencialmente contra los intereses econ6micos de un 

orden jurídico establecido. 

2. concepto 

•Algunos autores sostienen que la palabra contrabando 

tieae su antecedente en la expresi6a BANNUN, voz latina coa 

la que se designaba una ley cualquiera, dictada con el fin de 

ordaaar o de impedir hechos individualizados a los habitantes 

de UDa naci6n, de tal modo que la palabra contrabando pas6 a 

significar cualquier acci6a o comportamiento contrario a UDS 

ley o a UD edicto en un pais o regi6n determinados•. (5) 

(5) PAVON VASCONCELOS, Francisco. C911111Dtarioa de Derecho 
E§llAl... 7a. edici6n. Porrúa. Xéxico, 1993. p. 83 
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De•pué• la expresi6n se vincul6 especialmente a la 

violaci6n de laya• da car6cter fiscal y es entonces cuando 

aparece la noci6n da contrabando atendiendo al tránsido de. 

objeto• cuya importaci6n o exportaci6n han •ido prohibidos. 

Consultando al jurista Pav6n Vasconcelos, cita para el 

contrabando las siguientes definiciones: 

•contrabando ea el comercio o producción de g6neroa 

prohibidos por las leyes a los productores y mercaderes 

particulares. 

Mercaderías o géneros prohibidos. 

Acci6n o intento de fabricar o introducir 

fraudulentamente dichos géneros o de explotarlos, estando 

prohibido. 

Cosa hecha contra UD bando o preg6n público. 

Lo que es o tiene apariencia de ilícito, aunque no lo 

sea. 

Cosa que se hace contra e1 uso ordinario. 

Contrabando de guerra. Azmas, municiones, vivares y 

otras cosas cuyo tráfico prohiben los beligerantes•. (6) 
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Kl contrabando no tiane una naturaleza delictiva COlllO el 

h1111icidio o el robo por ejemplo, pue• al pa•o que los setos 

con•titutivos de éatoa aon delictuoaoa per se, los de 

contrabando con•tituyen o no delito, según loa tiempos y 

pai••• y •egún el régimen fiscal que •e adopte. Ka más, •• 

ha dicho que considerar al contrabando como delito representa 

una violaci6n del principio de la libertad comercial. En el 

libre cambio ab•oluto no existe delito de contrabando1 éste 

a6lo.ae da cuando hay sistema protector que impide la entrada 

en un país de ciertas mercaderías o la grava con determinados 

impuestos (derechos de aduana), para favorecer a la industria 

nacional. 

Se entiende vulgarmente por e.entrabando, la introducción 

fraudulenta de géneros procedentes del extranjero sin pagar 

loa derechos de entrada establecidos al'efecto por las leyes 

fiscales. Has no es ésta la verdadera acepci6n del 

contrabando, ya que en ella aparecen confundidos el 

contrabando propiamente tal, y la defraudación. Conviene 

exponer el verdadero significado de cada uno de estos 

términos. 

Un autor señala •que contrabando es el acto de 

introducir en un país géneros procedentes del extranjero, de 

cQlllercio ilícito o prohibido, sin haber hecho efectivo el 

importe de los derechos correspondientes, ni haber presentado 

dichos géneros a la aduana para su despacho. Por otra parte, 
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defreudaci6n •• el ecto de introducir eD igual forma, todo• 

••o• güero• cuyo comercio ••t' penaitido, pero que ••tb 

aujeto• el pago de derecboa de entrada. Aai, por ejemplo, la 

introducci6n clandeatina de un corte de casilllir sin pagar 

derechos ni preaentarlos a la aduana para su despacho, sería 

defraudaci6n y no contrabando•. (7J 

BD realidad, el contrabando ea una variedad de la 

defraudaci6n, porque en definitiva vieDe a asegurar la 

percepción de loa ingresos que el Batado percibe a través de 

sus lllOllopolioa (efectos estancadoal o de la venta de aduanas. 

La diferencia estriba en que el contrabando versa a\)bre 

objetos de ilicito comercio, mientras que la defraudaci6n se 

contrae a objetos cuyo tráfico est' autorizado, pero sujeto 

al pago de impuestos o derechos. 

Por su parte, existe un autor que, en su Legislaci6n y 

Jurisprudencia Diplomático-Consular, entiende por contrabando 

•el comercio que se bace con géneros cuya venta está 

prohibida por las leyes, por ser dañina a la industria 

propia, insistiendo que el fin principal de las leyes ea el 

bien y la prosperidad del Batado•. (8) 

171 Cit·. por RODRIGUBZ DAVBSA, José María. perecho Penal 
Bspsftol. 3a. edici6n. UTBHA. Madrid, Espafta. 1975. 
p. 129 

(8) BALl'IHO CORTBS Y 11011.ALBS, Alfredo. Leqialaci6n y 
Juriapru4encia PiolOl!!ático-eopaular. 2a. edición. De 
Palllla, Buenos Airea, Argentina. 1989. p. 176 
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A au vez, Canga Argüell••• en au Memoria presentada en 

al Congreso de .IUliena, dice lo siguiente• 

•Quitense loa alicientes de la ganancia y se quitará el 

contrabando¡ sobre la mala calidad de los g6neros estancados, 

aumentar su precio es provocar el interés individual, 

fomentando los delincuentes para tener el placer de 

sacrificarlos a la venganza de los reglamentos•, (9) 

Asimismo el autor en comentario entiende por contrabando 

•el comercio o producción prohibidos por la legislación 

vigente, o sea, la in.troducci6n de todos 1os productos o 

mercancias cuya entrada ha sido objeto de prohibición legal•. 

(10) 

El contrabando ea un delito de fraude contra la Hacienda 

pública, es el comercio hecho clandestinamente contra lo 

dispuesto por las leyes, tales como operaciones de 

exportación o importación fuera de los lugares habilitados al 

efecto, sin fiscalización de las autoridades aduaneras. 

Cada país tiene sus leyes aduanalea. Estas leyes 

especifican que artículos o productos extranjeros pueden 

(9) 

(10) 

CA!IGA ARGUELLES, José. mE~l~em=e"n~t~o~s~~d~e~~l~a~_C=ie~n~c~i~a~d~e 
Baciegda, sa. edición. Pac, K6xico, 1992. p. 115 
Ibidea. p. 116 
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entrar al territorio nacional y tuibi6n cuales tiene 

prohibida o restringida la entradar y esa• mh-s leyes 

indican a au vez, cuales son lo• productos nacionales cuya 

exporteción esti o no prohibida. 

Sea cual fuere el caso, loa artículos que se importan o 

exportan deben pagar un determinado impuesto fijada par el 

gobierna nacional, que le produce importantes ingresos para 

la realización de aua atribuciones. 

Eltisten ciertos productos cuya entrada o salida no 

controlada, eati tel<lllinantemente prohibidar tal ea el caso de 

la• drogas y enervantes, oro, materias primas, etc.1 por otra 

parte, existen artículos cuya entrada produciría competencia 

a la industria local, por lo cual se les grava con elevados 

impuestos en defensa de la economía nacional. En ambos 

casos, tanto en el de prohibición como en el de restricción, 

se estimula al contrabando, porque siempre existen 

consumidores que prefieren los productos extranjeros a loa 

nacionales y por consiguiente hay vendedores que l.ea 

proporcionan tales productos, hacienda la importación 

clandestinamente, eludiendo el. paga de impuestos 

correspondientea1 y obteniendo aai grandes ganancias. 

Un articula importado en forma legal, tiene entonces 

forzosamente un precio distinto al que tendría en su país de 

origer:>.. Ea esta diferencia de precios otro de loa 
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entrar al territorio nacional y tuobi6n cual•• tiene 

prohibida o raatringida la entrada1 y ••a• miamaa l•Y•• 

indican a au vez, cual•• son loa producto• nacionales cuya 

axportaci6n eat' o no prohibida. 

Sea cual fuere el caso, loa articulo• que se importan o 

exportan deben pagar UD determinado impuesto fijado por el 

gobierno nacional, que le produce importantes ingresos para 

la realización de aus atribuciones. 

Exiaten ciertos productos cuya entrada o salida no 

controlada, est6 terminantemente prohibida¡ tal es el caao de 

las drogas y enervantea1 oro, materias primas, etc.1 por otra 

parte, existen artículos cuya entrada produciría competencia 

a la industria local, por lo cual se les grava con elevados 

impuestos en defensa de la economía nacional. En ambos 

casos, tanto en el de prohibición como en el de restricción, 

se estimula al contrabando, porque aiempre existen 

consumidores que prefieren los productos extranjeros a loa 

nacionales y por consiguiente hay vendedores que lea 

proporcionan tales productos, 

clandestinamente, eludiendo 

haciendo la 

el pago de 

importación 

impuestos 

correspondientes1 y obteniendo así grandes ganancias. 

Un artículo importado en forma legal, tiene entonces 

forzosamente UD precio distinto al que tendría en su país de 

origen. Ba esta diferencia de precios otro de los 
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principal•• eleaentoa para el •urgiaiento del contrabando, ya 

que e•t• de•nivel de co•tos e•tiaula al contrabandista, quien 

puede hacer grandes negocios sobornando· algunas veces a los 

agentes aduanales (en caso de que su mercancía sea 

descubierta) 1 y una vez pasada ésta a territorio nacional, 

puede venderla a precios infinitamente mis bajos que los 

tasados por las leyes. 

3. Desarrollo del delito de contrabando a través de la 

Historia de México. 

•Entre los anteceden tea Legislativos más remotos 

encontramos la Ley del 24 de noviembre de 1819, la cual 

estableci6 en su artículo 15, la necesidad de poner 

restricciones al contrabando, por conducto de 

reglamentaciones de resguardos terrestres, no obstante esta 

ley no estableci6 lo que se entendía por contrabando y mucho 

menos estableci6 las sanciones en su contra. 

Posteriormente aparece el Arancel General Xnterino para 

Gobierno de las Aduanas Marítimas en el Comercio Libre del 

Imperio el 15 de diciembre de 1821. Al igual que en la Ley 

de 1819 se omitía la definici6n y la represi6n del mismo, 

pero a pesar de ésto, era de notorio interés ya que trataba 
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de pon•!" fin a lo• de•a9Jl•• que eran perjudici•l•• pera la 

Hacienda Nacional y para todo el coaercio•. 1111 

se estal>lecieron requisito• que deberian de cumplir 

aquellas mercancias que eran introducidas al pais. Aqui •e 

aigui6 el sistema ya impuesto e11. otro• paises, que era el 

comiso de loa efectos objeto de contrabando, 

BD el •Reglamento para la Distribución de loa Comiaos• 

expedido por el Congreso el 4 de septiembre de 1823, alcanza 

dicha pe11.a no solamente para los articulo• eD cuya entrada 

y de•carga en loa puertos se cometieran faltas a las 

estipulaciones señaladas en el arancel, sino que también a 

los efectos cuya introducción estaba prohibida, asi como a 

loa dmús productos cuyo comercio era lícito, pero carecieran 

de la documentaci6n necesaria de la Aduana de su procedencia. 

Bl decomiso era declarado por el Juez competente, que por su 

producto una vez cubiertos los derechos fiscales y lo que 

correspondia al Juez según el arancel, al promovente y al 

escribano, se repartían entre el denunciante y loa 

aprehensores. Adem6s si el contrabando excedia de $500,00, 

se pUblicaba en los peri6dicoa el nombre de la persona y el 

delito cometido. 

(11) TBNA RAllIREZ, Pelipe. Derecho eonstitucioual. Ba. 
edici6u. Porrúa. •"'ico, 1992. p. 131 
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sn ca•o de volver•• a repetir por la aiH•a per•oaa, le 

all8p8Ddiaa •u• derecho• de ciudadaao por cinco ailo•. Si 

raincidia lo expulaaban del territorio. Con la• aedida• 

toaadaa anterioraeate máa bien lo que •e perseguía era la 

proteccióa del erario y a los comerciantes. 

•sn los aiguieatea aranceles de aduanas expedidos el 11 

de -rzo de 1837 y el • de octubre de 1845, así coao la 

Ordenanza de Aduanaa del 31 de enero de 1856, ae mencionaron 

loa Puertos de la aepública que estaban abiertos al coaercio 

extranjero y al cabotaje, laa claaificaciones de Aduanas 

llarítimaa, fronterizaa, el número de trabajadores, sus 

emolumentos, sua derechos y obligaciones principales, ae 

establecieron loa delitos en que incurrían loa empleados al 

no cumplir con las obligaciones, baciéndose mención que en 

casos de abusos tanto a la causa pública CQlllO a loa 

particulares el castigo era la pérdida del empleo, la 

inhabilitaci6a para obteaer cargo alguno, y el pago de 1011 

daAoa y perjuicios•. 112) 

Cuando había cohecho o soborno, el e111pleado sufría penas 

establecidas, pero ai cometia el delito resultando defraudado 

el Erario Nacional, se castigaba al delincuente con las 

penas antes dichas, además le correspondía el 

(12) aIVEIUI SILVA, Manuel. Op. Cit. p. 52 
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•cri- de Robo Domé8t:.ico con ebu•o de Confianza•, todo 

dependia de la gravadad de la falta. 

Con posterioridad se expidieron decretos establaciendo 

las Adu11nas Fronterizas y de Cabotaje, asi como tambi6n los 

requi•ito• de lo• efectos extranjeros, entre ellos los 

derecho• que causaban, generalmente todos ello• •e referian a 

amplisr, aclarar o bien modificar anteriores prevenciones y 

,•rancele•, pero a pesar de las menciouadaa Ordenanzas, no •• 

tratllhan del contrabando. 

No es sino el 31 de enero de 1856, cuando •e dan 

disposiciones expreaaa sobre el contrabando, el cual aparece 

en el Dacreto de Goberno denominado •ordenanza General de 

Aduanas Kartitimas y Fronterizas de la República Jle>cicana•, 

e• de gran interés esta Ordenanza para nuestro estudio 

hiat6rico, el cual empezaremoa narrando el estado de cosas 

que existía en la República, muy especialmente en las 

frontera• del norte en el afio de 1848 hasta la vigencia da 

Ordenanza de 1856. 

Mientras el territorio de Texas y Nuevo México 

pertenecían a la República Mexicana, no se hizo notar el 

contrabando que ae llevaba a cabo por lafrontera norte, bien 

por lo poco poblado de aqu61 entonces y de aquel territorio, 

la falta de transportes, la distancia de loa centros de 

poblaci6n de le República en donde se hacia el consumo o bien 
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lo r..ato que ••teban entone•• de nue•tra• fronter•• lo• 

centro• poblados de la República vecina, no deban aliciente 

el tr&fico ilegal, la• guerra• que K&xico •o•tuvo primero con 

lo• •ublevado• de Texa• y de•pu6• con lo• Estados Unidos, 

fueron una aerie de obstáculos para el desarrollo del 

contrabando en la frontera Norte. 

•una vez terminada la guerra con loa Estados Unidos por 

el Tratado de Guadalupe Hidalgo el 2 de febrero de 1848, los 

límite• de la República se acercaron considerablemente a loa 

centro• poblados y a la parte cedida al vecino país, 

aumentando considerablemente la población. Por los cambios 

anotados, se dejó ver notablemente el contrabando en la 

frontera norte, esto se debió a loa altos derechos 

establecidos por el arancel del 4 de octubre de 1845, vigente 

en aqu6l entonces. El 2 de junio de 1850 la Secretaría de 

Hacienda autorizó a los administradores de las aduanas 

marítimas y fronterizas para que enviaran sus resguardos y 

extendieran su vigilancia fuera de los límites de las 

demarcaciones y se tomaran las medias necesarias, 

posteriormente la Secretaria de Hacienda estableció en el 

articulo 15 de la Ley del 24 de noviembre de 1849 un 

contraresguardo especial, con el fin de impedir el tráfico 

ilegal en los Estados de Nuevo León y Tamaulipas•. (13) 

(13) FLORES ZAVALA, Ernesto. Elementos de Finanzas Públicas 
Mexicanas. lOa. edición. Porrúa. K6xico, 1993. p.156 
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11:1 gobernador de Tamaulipes haciendo uao de les 

facultades concedida• por la Legislatura expidió el 17 de 

marzo de 1858 el •Decreto de la Zona Libre•, que más tard• 

fue sancionado por el Congreso de la Unión, la• razone• que 

ae expusieron para decretar la zona libre fueron de que ae 

consideró lo atrasado de las poblaciones fronterizas por 

falta de leyes protectoras para el comercio, que 

encontrándose al frente de una nación mercantil que tiene un 

c0111ercio libre necesitan de iguales ventajas. 

Ahora bien, el cOlllercio de la Unión más tarde se 

pronunció en contra del Decreto establecido que la zona libre 

bajo au aspecto legal ea injustificada, ya que constituye un 

privilegio en favor de determinados pueblos que estin 

exceptuados de UD 90 por ciento de los derechos de 

importación perjudicando a los demás, y eati por lo mismo en 

pugna abierta con el principio de igualdad civil sancionado 

por la Constitución. 

Por lo que se refiere a lo econ6mico, estos pueblos 

protegidos se han convertido en tributarios de las industrias 

americanas, cuyos productos eatin obligados a consWDir, y aai 

la industria nacional carece de toda protección eficaz, 

porque lo gravan loa gobiernos locales y no puede ni podri 

desarrollarse y mucho menos· competir con la industria 

americana que entran ahi libre de todo gravamen. 
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Laa zona• libra• han sido objeto de const&11tes estudios, 

el temor del contrabando por una extensión inmensa de 

frontera abierta naturslmeate al paso de efectos extranjeros 

y loa intereses creados durante el tiempo de la protección, 

han aido el principal obstáculo para la supresión de la zona 

libre, causando así serios perjuicios al desarrollo económico 

del país. 

Todos los efectos extranjeros importados por la frontera 

de Tamaulipas, sin pagar derecho alguno, llegaban al centro 

de la República y s todos los estados circunvecinos, haciendo 

por consiguiente una competencia ruinosa a las mercancías 

introcSucidaa por las acSuanas de Veracruz y Tamp:l.co c¡ue si 

pagaban los derechos arancelarios y c¡ue se encontraban 

debidamente controlados. Semejante mal exigía remedios 

prontos y enérgicos asi el Ejecutivo propuso al Congreso de 

la Uni6n otro contraresguardo en 1aa fronteras antes 

mencionadas el 4 de julio de 1870, siendo sus disposiciones 

awa.amente importantes. 

En el capítulo segundo denominado "Del Servicio del 

Contraresguardo•, expresa en su artículo 3o., que el objeto 

del contraresguardo en la frontera norte, era impedir que se 

hiciera el contrabando vigilando la internación de los 

efectos extranjeros, así como la exportaci6n en moneda y 

metales preciosos. 
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Kn el capitulo V el articulo aa y aiguientea del 

regl-to ae eatablecian la• coaiaion•• de vigilancia, que 

eran nOllbrada• por el Coaandaate y loa Jafea de Sección. Sua 

atribucionea eran vigilar loa paaoa y aenderoa por donde ae 

pudieran traaaitar loa efecto• de contrabando. Dichas 

coaisioues podían extender aus excursiones a los eatados 

donde eran llevadas las mercanciaa de contrabando procedentes 

de la zona libre. 

Las Comisiones teaian facultades para pedir loa 

documentos que cubrieran loa cargos y si hubiera sospecha de 

fraude procederiaa a presentar loa casos a la Secci61i de 

Coatrareaguardo para que ésta procediera conforme al articulo 

63 del propio reglamento, en juicio correspondiente, se 

fijaban los requisitos que debiaa cubrir los cargos y laa 

penas ea los casos de contrabando eran prevenidas ea la 

fracción IV del articulo 23 y IV del Art. 24 de la 

•ordenanza General de Aduanas Marítimas y Fronterizas• de 31 

de enero de 1856 ea vigencia en toda la República, las penas 

eran aplicadas a lo prescrito por esta ley, asi como la pauta 

de Coaisos de 1843. 

La ~Ordenanza de Aduanas Karitimaa y Fronterizas• de 

fecha 31 de enero de 1856 se diatiguió de loa ordenamientos 

anteriores por el método empleado en sus acertadas 

disposiciones. 
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Sl artículo 23 aatablecía que eran casos da contrabando 

ºLa introducción clandestina de mercancías por Costas, 

Puertos, Riveras, o algún otro punto no habilitado para el 

comercio extanjero1 falta de documentación de las mercancías 

o la introducción de ellas por loa puertos y fronteras a 

horas deauaadaa, para evitar el conocimiento de los empleados 

de las aduanas y el pago de los derechos respectivos•. 

La exportación también se consideraba contrabando cuando 

se trataba de dinero, metales y productos del país que se 

encontraron prohibidos. La importación y circulación de la 

moneda falsa se equiparaba al contrabando, también la 

disminución del peso o medida de loa géneros, frutos o 

efectos de calidad, para el pago de los derechos. 

En el a¡etículo 24 se hablaba de fraudes cuya 

característica era la participación de los empleados con los 

contrabandistas para suplantar los efectos. 

En relación a las penas impuestas, el artículo 26 

establecía la confiscación y pérdida absoluta una vez probado 

el hecho, de las mercancías y embarcaciones en que se 

condujeran, igualmente se aplicaban multas que variaban entre 

un cinco al veinticinco por ciento del valor de los efectos. 

cuando aprehendían a los dueños, consignatarios, conductores, 

capitanes u otras personas que condujeran los efectos, se 
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awaentaba la pene a diez a6oa da priai6n, publicándoaa adaa6a 

el noabre del delincuente. 

En caso de probarse que alguna ca•• comercial 

eatablecida en la República hubiere hecho o favorecido el 

contrabando, se publicaba au nombre o raz6n aocial en loa 

peri6dicoa y nulificaba su firma para loa aauntoa con la 

Hacienda Pública, y no se adlllitia ningún acto comercial, 

mercantil u oficial por las Oficinas de Gobierno. 

Bxiatian también algunas penas como el doble pago de loa 

derechos de importaci6n y triples según el caso lo ameritaba. 

Para loa casos de importación y exportaci6n de moneda 

falsa de cualquier cuila la pena era "la cárcel pública•, los 

autorea eran juzgados criminalmente imponiéndole• penaa igual 

que a los salteadores en despoblado. 

No se admitian Fianzas o Recursos Administrativos1 en el 

articulo 22 se hablaba de las penas a loa defraudadores y 

c6mplicea1 conaiatian en la pérdida de los objetos de 

contrabando y pago de multas comprendidas entre $200. 00 y 

$3,000.00, con relaci6n a loa empleados la pena era 

deatituci6n inmediata de sus empleos y lo mismo la 

publicaci6n de aua nombres en loa peri6dicoa, loa Capitanea 

de los buques y 1os consignatarios de las mercancías que 

aquellos transportan y que debiendo pagar derechos se 
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aumentaba la pena a diez ailoa de priai6n, publicálldoae a.s..6• 

el nombre del delincuente. 

En caso de probar•• que alguna caaa comercial 

establecida en la República hubiere hecho o favorecido el 

contrabando, •• publicaba su nombre o razón aocial en loa 

periódico• y nulificaba su firma para loa asuntos con la 

Hacienda Pública, y no se admitia ningún acto comercial, 

mercantil u oficial por las Oficinas de Gobierno. 

ll::liatian también algunas penas como el doble pago de loa 

derechos de importaci6n y triples según el caso lo ameritaba. 

Para loa casos de importación y exportaci6n de moneda 

falsa de cualquier cuña la pena era •la c6rcel pública•, lo• 

autor•• eran juzgados criminalmente imponiéndoles pena• igual 

que a loa salteadores en despoblado. 

No ae admitían Fianzas o Recursos Administrativos1 en el 

articulo 22 se hablaba de las penas a loa defraudadores y 

cómplicea1 conaiatian en la pérdida de los objetos de 

contrabando y pago de multas comprendidas entre $200.00 y 

$3, 000. 00, con relación a los empleados la pena era 

destitución inmediata de aua empleos y lo mismo la 

publicación de sus nombres en loa periódicos, los Capitanea 

de los buques y los consignatarios de las mercancias que 

aquellos transportan y que debiendo pagar derechos se 
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hicieran con descuido de los empleado•, en horas en que 

estuvieren cerradas las aduaaas, les penas que se imponían a 

lo• ampleados era pues, J.a p6rdida de su empleo y por el 

delito de •Jlhu•o de Confianza• siendo juzgados por Tribunales 

Ordinarios. 

En dicha ley no se intental:>a una definición de lo que es 

el contrabando, pero resumiendo lo esencia1, se puede 

integrar una definición aún cuando incompleta y deficiente. 

•1u delito de contral:>ando se constituye. por la 

introducción clandestina de efectos con intención de evitar 

e1 pago de los derechos correspondientes, así c:o110 por la 

salida del país de artículos sobre los cuales exista 

disposición legítima del gobierno que prohiba su 

exportación•. (14) 

•El lo. de enero de 1872, aparece el Arancel de Aduanas 

lllaritimas y Fronterizas de los Estados Unidos Mexicanos, en 

su articulo 92 establecía que loa Juicios de contrabando se 

aentencerían por los Tribunales Federales, esto es importante 

mencionarlo, ya que algunas leyes anteriores 

(14) Ibídem. p. 158 
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bacian ~onfuaionea reapecto de lo• tribunelea a loa que 

pertanecian para au competencia•. (15) 

Bl arancel preciaaba doa claaea de Juicio: el Judicial Y 

el Adminatrativo, quedando a elección del intereaado, 

debiendo manifeaterlo por escrito. Solamente cuando no 

aparecía el duedo o el conductor de loa efecto• ae aeguía la 

Via Judicial. 

Bl procedimiento de la Vía Adllliniatrative era todo un 

Juicio, ae fonaalizaba con la queja del Contador de la Aduane 

contra el duedo o consignatario de loa efectoa, conteataci6n 

que debía bacerae en trea días, pruebas tanto del preaunto 

como del acusador, término para recibirlo, alegatos y por 

últilDO reaoluci6n dictada por la Secretaria de Hacienda. 

Bl 25 de marzo de 1884, el Presidente Manuel González 

expidi6 una ley llamada "Ley sobre el Tráfico y Despacho 

Aduanal de las llercancias que conduzcan loa Perrocarrilea 

Internacionales de la República•. 

Bata ley reglamentaba la introducci6n de las mercancías 

(15) AGUILAR Y CABALLERO, Roberto. Elementos de Legislación 
~ 2a. edici6n. Pondo de Cultura Económica.lléxico 
1989. p. 27 
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loa Parrocarrile• autorixadoa para el trif ico 

inta:naacional con la República, por llatuaoro•. por Caaargo, 

por Guerrero, por Nuevo León, por Piedra• Negras, por Paso 

del Norte y por Nogales y demia aduanas fronterizas 

establecidas o por establecerse. 

Laa mercanciaa no causaban loa derechos que señalaba el 

arancel respectivo. Bata ley no hacia referencia a loa casos 

de contrabando, solamente se hablaba de infracciones a la 

ley, las que se castigaban con multas. 

Otra ley fue la del 24 de enero de 1885, derogando la 

anterior, clasificando por su importancia en delitos, 

contravenciones y faltas. 

Como Delitos el contrabando y las defraudaciones 

cometidas en convivencia de alguno de los empleados públicos. 

Como Contravenciones, la defraudación sin convivencia de loa 

empleados, la omisión o la inexactitud en que se incurre 

respecto de loa requisitos señalados, y como Faltas, la 

omisión o inexactitud de los requisitos expresados que no 

fueren esenciales para hacer el cobro de loa derechos del 

fiaca. 

Los empleados públicos de Hacienda también incurrian en 

delitos, contravenciones y faltas. ·Loa primeros eran el 

cohecho, el peculado y la concusión. Loa segundos eran las 
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oaiaionea en el cwopliaiento de su• deber•• que oceaioneran o 

pudieran ocaaionar pérdidas para el erario en loa derechos y 

por último la• falta•, la• omiaionea que no i111Plicaran 

p6rdidaa. 

Rl artículo 390 definia el delito de contr&bando como: 

•g1 que ae coaete i111portando o exportando mercanciaa aujetaa 

al pago 4e derechos fiscales, ain hacer ese pago y ain 

conocimiento ni intervención 4e los respectivos empleados 

públicos, bien porque se obre clandestinamente, o bien porque 

ae use la violencia•~ 

En el articulo siguiente ee equiparaba el Contrabando la 

importación de objetos que no están sujetos al pago de 

derechos, si se omite dar el conocimiento respectivo a la 

aduana que corresponda, la de efectos de guerra durante el 

t6rmino en que la tenga prohibida el Ejecutivo Federal, los 

efectos procedentes de nación que est6n en guerra con loa 

Estados Unidos Me>cicanoa, las que se efectúen por Puertos o 

lugares subatraidoe a la obediencia del Gobierno, la 

importación de moneda falsa de cual.quier cuAa, tllmbi6n se 

consideraba cOJl\O contrabando, la internación de mercanciaa 

sin el documento que acreditaba 11u l.egal importación o el 

pago de los derecboa fiscales. 
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Continuaci6n el articulo 393, trataba de la 

defraudaci6n diciendo que: •consiste en pretender eludir en 

todo o en parte, el pago de los derechos f iacale• de 

lll¡>ortaci6n o exportaci6n ocultando la verdadera calidad y 

cantidad de las mercancias, o haciendo aparecer éstas .Por 

otra maquinaciones COJllQ libres de derechos o como gravadas en 

menor cantidad en el Despacho Aduanal que de ellas ae hagan•. 

En el artículo •01, ae fijaban las penas aplicables a 

loa delitos, contravenciones y faltas: pérdidas en favor del 

erario como indemnización de dailo• y perjuicios, pago de 

dobles derechos, multa y prisión ordinaria, suspensión de 

empleo y sueldo, destitución del empleo, cargo o comisión, 

inhabilitaci6n para obtener nuevamente determinados empleos, 

comisiones y honores, esas panas se aplicaban según la 

gravedad del delito, contravenci6n o falta de que se trataba, 

cuando se cometiera el contrabando haciendo uso de la 

violencia, la pena era priai6n ordinaria entre 5 meses y 5 

al!os. 

Esta ley no s6lo distingui6 el delito, la contravención 

y la falta, y señal6 loa conceptos, sino que determinó tanto 

el contrabando como la defraudación, la contravenci6n y la 

falta. 
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Bl mérito que tuvo eate ley ea indiacutible, pueato que 

contribuyeron loa concepto• eatudiadoa, poaterioraente a una 

aejor elaboraci6n legal. 

•con fecha lo. de marzo de 1887 el General Don Porfirio 

Diaz expidi6 una ley que •• llui6 Ordenanza Oaneral de 

Aduana• lllarítimas y Fronterizas que modUic6 la de 1885". 

(16) 

Las penas sella ladas en esta ley eran 1 el Cohecho de 6 

mese• a 4 aiios de priai6n y multa equivalente al duplo del 

cohecho y p6rdida del empleo. Bl Peculado con prisi6n de l a 

5 aiioa y multa equivalente al doble de la cantidad •ub•traída 

y p6rdida del empleo e inhabilitaci6n. La concuai6n se 

caatigaba con el pago por vía de multa en favor del erario y 

el duplo de la cantidad indebidamente cobrada y p6rdida del 

empleo. 

Los conceptos de Contrabando y Fraude fueron loa mismos 

que expresaba la ley anterior, los delitos daban 

instrucciones de un procedimiento por la Autoridad Judicial 

que era el Juez de Distrito el que aplicaría las pena• ya 

conocidas, el contrabando cometido con violencia o 

clandestinamente para eludir el conocimiento de los 

(16) Ibídem. p. 31 
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.-pleadoa tenia una penalidad de 6 meaes a 2 años de prisión 

para loa autores del mismo y la misma pena se aplicaba a los 

cómplices y encubridores. 

años 

La defraudación se castiglaba 

de prisión, pu·a los 

con la pena de 6 meses a 5 

empleados responsables la 

destitución de su empleo, a los particulares responsables que 

no tuvieron un cargo especial se les castigaba con priaión de 

3 me11ea a 4 aíios, pago de dobles derechos, y una multa de 

$2,000.00 a $3,000.00 

Laa contravenciones eran castigadas judicial o 

amdinistrativamente, a elección del interesado con penas 

pecuniarias. 

Y por último, las faltas se castigaban con multas, y 

eran punibles cuando 11eg&ran a consumarse, su castigo 

incumbia a les autoridades adlninistrativas. 

La Ordenanza que vino a modificar la de 1887 fue la del 

12 de junio de 1891. 

"Esta ley decia que las infracciones de la ley en 

materia de importación y exportación de mercancías se divid<m 

en delitos, contravenciones y faltasª Son delitos• al 

contrabando, el coh~cbo, el peculado y la concusi6n, la 

alteración de documentos oficiales, o su falsificación, el 



33 

quebrant-iento doloso de aelloa o candado• fiacalaa, la 

deaobadiencia y resistencia de particularea1 la omiaión 

culpable. 

Son contravenciones; La defraudación ain convivencia 

con loa empleados, suplantando en calidad y cantidad laa 

mercancias que legalmente manifestadas cauaarian mayor pago 

de derechos, la omisión de los requisitos que la Ordenanza 

ae6ala como esencial para las operaciones relativas al cobro 

de los derechos de importación y exportación. 

San faltas: La omisión o la inexactitud de los 

requisito• exigidos por la ley en l.oa documentos aduanales1 

la infracción de los preceptos que la ley establece para 

evitar dudaa y para mayor seguridad de los intereses 

fiscales, siempre que la pena aplicada no sea la de dobles 

derechos, ni la pérdida de mercancias y las omisiones de los 

empleados en el cumplimiento de sus deberes que no ocasionen 

p6rdidaa fiscales.• (171 

Para dar por concluido el estudio histórico de las 

principales disposiciones y leyes dictadas sobre la materia, 

(17) LABASTIDA, Luic. G. Ad!!!nistración Fiscal. 
edición. Aguilsr. México. 1992. p. 49 

3a. 



•6lo no• queda bacer una breve referencia a las Leyes 

Aduanale• inaediat•• anteriores al Código Aduanero en vigor. 

La •Ley Aduanal• expedida el lB de Abril de 1928 que 

derog6 la Ordenanza General del 12 de junio de 18911 en su 

artículo 593 define el contrabando de la siguiente manera: 

•comete el delito de Contrabando toda persona que 

voluntariamente y en detrimento del Fisco, viole alguna de 

las disposiciones de esta ley relativas a la importación y 

exportación de mercancías o efectos con el pretexto de 

introducir o sacar los mismos del pais, sin los re<JUisitos 

que dicba ley señala•. 

Esta definición, así como el contenido de otras 

disposiciones relativas al contrabando, sus modalidades, 

penalidad y juicio relativo, son substancilamente idénticas a 

loa preceptos que sobre esta materia determina el Código 

Aduanero en vigor, salvo diversas formalidades que 

establecen, como por ejeiaplo, trat&ndose de la prescripción 

de la pena, se aplican reglas distintas a la Ley Aduanal de 

1929 y cuya importancia es reducida. 

Debe entenderse como Contrabando no un mero cumplimiento 

de cualquier requisito fijado por la ley del ramo, en materia 

de importación o exportación de mercancías, sino una 

circunstancia, que referida al propósito del agente del 

delito que se traduce en la evitación del pago de los 
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impu••to• eduanel•• correpondientea, integrando la figura 

delictiva que eatudiamoa. 

Se ha depurado a trav6a del tiempo el concepto del 

delito de contrabando, cuya eapecial importancia -ige una 

eficas tutela desempeilada por Leyea de Orden Piacal que la 

tratan y que van dirigidas a la protección y conservación de 

la fuente exactora por ordenamientos que toman el noml:>re de 

Leyes Aduanales. 
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CAPITULO 11 

LA COA'IJTORIA 

A veces el delito no ea la obra de wia sola persona1 

varias suman sus fuerzas para realizarlo participando en él. 

La actividad delincuente se sirve a veces de los miamos 

medio• que la actividad honesta, y por ello a veces la 

codelincuencia se asemejft a una empresa industrial. De aquí 

los problemas de la participación, tanto más importantes 

cuanto que los más graves delitos se cometen con-pluralidad 

de sujetos activos, esto es, en societas sceleris, y tal es 

la tsndencia de la criminalidad en la vida moderna. 

Podemos decir que todos los partícipes o coautores en un 

delito son responsal>le·a, pero no eu igual medida, poco 

acertado ea el criterio del derecho penal para diferenciar 

las formas de participación en el delito1 nosotros para 

precisar de alguna manera lo que a coautoría se xefiere 

mencionaremos a grandes rasgos lo siguiente. 

l. Naturaleza Jurídica de la Coautoría 

Para tratar de precisar de la mejor manera posible la 

naturaleza jurídica de la coautoría es conveniente hacer una 
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relaci6n au•cinta de l•• teoria• qua a 

continuaci6n detallaao•. 

S•siúll l• participaci6n en el delito aai debe ••r la 

pene1 teoria objetiva que mira a la actividad deaarrollada en 

la ejecuci6n del delito miamo. Se aoatiane taabi6n que puede 

correaponder la pena a la culpabilidad del aujeto1 teoría 

aubjetiva que mira a la cauaalidad moral del b.echo, 

entendi6ndose que toda a la• condiciones producen 

conj'Wltameote el reaultado y, por tanto, que todos loa 

coparticip•• de 'Wl delito son igualmente reaponaebles. 

BA la doctrina clásica, toda la pena integra corresponde 

a loa autores1 la pena de loa delincuente• acceaorioa ••tá 

raferida a la de loa principales, asi como no puede baber 

c&oplice alli donde no bay autor. De aquí derivan 

inauperablea dificultad•• prácticas, cuando el autor se 

auatrae a la acci6n judicial y el c&oplice no1 para obviarlas 

el c6digo penal. francás y el noruego han creado 'Wl nuevo 

aistema: la c08pl:Lcidad ea un delito aut6nomo o per se y 

puede ser aancionado independientemente de la autoria1 pero 

••ta aoluci6n no ba tenido aeguidorea por reconocer•• con 

buen criterio que la complicidad no puede ser vista 

indepandientemeote del conjunto. 

"BA la doctrina positiva se dedica eapecial atenci6n a 

la t-ibil:Ldad acreditada por el a6lo concurao de 
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voluntad••· Se obaerva, en efecto, que recurren a la 

participaci6n en la ejecuci6n del delito loa dalincuentea por 

tendencia inatintiva, loa habituales y loa profeaionalea, 

nunca loa ocaaionalea ni loa pasionales no politicoa. Bn 

conaecuancia, se dice, la participaci6n debe constituir 

aiempre una circunstancia agravante, ya que cuando varios 

delincuente& se asocian para cometer un mismo delito no clan, 

ni paicol6gica ni socialmente, un resultado equivalente a la 

simple adici6n, sino al producto1 en la pareja criminal se 

puede, es cierto, distinguir entre el íncubo y el súcubo, o 

sea entre el conductor y el conducido (méneur y mené de loa 

franceses) 1 pero ambos son igualmente temibles1 el uno por 

sugestivo, el otro por sugestionable. Ahora bien, contra la 

aoluci6n agravator~a simplista se observa, con razón, que la 

aanci6n debe atender al grado especifico de temibilidad 

individualmente acreditado por medio de la participaci6n•. 

(18) 

Piel a la escuela filos6fico-penal que lo inspir6, el 

C6digo Penal 1871 distinguió, entre los responsables 

criminalmente, a los autores, cómplices y encubridores1 

consideró entre loa primeros a loa mediatos y a los 

intelectuales, a los inductores y, naturalmente, a los 

ejecutores1 entre los cómplices a los provocadores, a los 

(18) CARRANCA Y TRUJILLO, Raúl. Derecho Penal Mexicano. 
9a. edici6n. Porrúa. México, 1993. p. 651 
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que indirectaaente participan en le ajacuci6n y • lo• 

propiaaante auxiliare•• pero adeaá• • lo• que ocultan co•a• 

robada•, dan ••ilo al delincuente o la proporcionan 1• fuga, 

si ello es por pacto anterior al dalito1 por ültilllo, 

consideró encubridoras a loa que •in previo concierto, 

favorecen al delincuente por diverso• IDOdoa. Lógicamente 

coo•ideró agravante de cuarta claae cometer UD delito 

auxiliado por otras personas ( arta. 48 • 58 y t7 fr. I 

código penal 1871 ). Para loa c6'Dplice• •elialó el código 

la 111itad de la pena que lea correaponder:ta COIDO a u torea 

(art. 219) y para loa encubridores prisión hasta de once ..... (art. 220) • 

Bl Código Penal 1929 aigui6 en todo lo anterior al de 

1871, reproduciendo su texto con ligeras variantes (arta. 16 

a 43 y 63 fr. IV código penal 1929). En cuanto a las penas 

asteblació una plausible innovaci6n1 el arbitrio judicial 

reatringido1 y aai se6al6 para loa cómplices de un décilDO a 

laa tres cuartas partea de la sanción correspondiente COIDO 

autores (art. 177) y la misma sanción para loa encubridores, 

atendiendo a sus circunstancias personales y a la gravedad 

del delito {art. 17a1 

En cuanto al Código Penal vigente, dando de lado la 

catalogación casuista de la Escuela Clisica refundió en una 

fórmula general toda a las definiciones anteriores y 

estebleció que son responsables de los delitos: 1. Loa que 
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acuerden o preparen au raalizaci6n. II. Loa qua lo realicen 

por aí.. III. Loa qua lo realicen conjunt-ente. IV. Loa qu.e 

lo lleven a cabo airvi611doae de otroa. v. Loa qu.e deterainen 

doloaaiUDte a otro a cometerlo. VI. Loa que doloaamente 

preaten ayuda o auxilien a otro para BU comiui6D. VII. Loa 

que con poaterioridad a BU ejecución auxilien al delincuente, 

en cumplimiento de una promesa anterior al delito y VIII. 

Loa que sin acuerdo previo intervengan con otros en su 

comisión, etc. Ceniceros y Garrido aclaran que la 

innovación, como se deduce, es s6lo de forma1 conceptualmente 

subsisten loa gradoa clásicos de participaci6D, lo qu.e ea 

encomiable•. (19) 

EA efecto, distinguimos en el citado art. 13 código 

penal loa aiguientea grados: 

al Partícipe en concepto de autor material, por tOIDBr 

parte en la ejecución del delito¡ 

bl Partícipe en concepto de autor intelectual, por 

inducir directamente a alguno o por compelerlo a cometerlo¡ 

c) Partícipe en concepto de cómplice, por prestar 

auxilio o cooperaci6n de cualquiera especie, por concierto 

previo, y para su ejecución1 

(19) CENICEROS, José Angel y GARRIDO, Luis. La Ley Penal 
Mexicana. lOa. edici6D. Trillas. México, 1989. p. 271 



40 

acuerden o preparan au r••lizaci6n. II. Loa qua lo realicen 

por ai. III. Loa qua lo realicen conjWltaaente. IV. Loa que 

lo lleven a cabo sirviéndose de otros. v. Loa que determinen 

doloaaaent• a otro a cometerlo. VI. Loa que dolosamente 

presten ayuda o a\ll<ilien a otro para su comisión. VII. Los 

que con posterioridad a au ejecución a\ll<ilien al delincuente, 

en cumplimiento de una promesa anterior al delito y VIII. 

Los que sin acuerdo previo intervengan con otros en su 

comisión, etc. Ceniceros y Garrido aclaran que la 

innovación, como se deduce, es s6lo de forma1 conceptualmente 

subsisten los gradoa cl6sicos de participaci6n, lo que es 

encomiable•. (191 

Bll efecto, distinguimos en el citado art. 13 c6digo 

penal loa siguientes grados: 

a) Participe en concepto de autor material, por to1114r 

parte en la ejecución del delito1 

b) Partícipe en concepto de autor intelectual, por 

inducir directamente a alguno o por compelerlo a cometerlo1 

c) Participe en concepto de cómplice, por prestar 

auxilio o cooperación de cualquiera especie, por concierto 

previo, y para su ejecución1 

(19) CElllCSROS, José Angel y GAJll!IDO, Luis. La Ley Penal 
Mexicana. 10a. edici6n. Trillas. México, 1989. p. 271 
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d) Participe en concepto de encW>ridor, por preatar 

auxilio por concierto posterior. 

Todos estos participe• del delito son denominado• 

genéricamente responsables. 

Con mis depurada fórmula el Proyecto de 1949 preceptúa: 

•son reaponaablea1 I. Loa que toman parte en la ejecución de 

loa delitoa1 II. Loa que inducen a otro a cometerloa1 y III. 

Loa que cooperan de cualquier modo a realizarlos•. (art. 13) 

Para caracterizar loa grados anteriores no hace falta 

participar ni en la sola concepción ni en la sola 

preparación del delito, destacadas en la redacción del art. 

13 código penal, pues están necesariamente incluidas la 

concepción y la preparación en las amplias fórmulas relativas 

a loa cómplices y encubridores y porque, además, esa 

inexistente participación es insostenible 

doctrinariamente. El defecto de la fórmula adoptada por el 

código penal obedeció, probablemente, a la que puso en 

circulación el código penal 1871 y que fue defectuosamente 

recogida por el vigente, pues aquél definía como autores del 

delito a loa que lo conciben y resuelven cometerlo, lo 

preparan y ejecutan ya sea PC?'r sí mismo o por medio de 

otros a quienes compelen o inducen a delinquir (art. 49 

fr. I Código Penal 1871)1 ea decir, a loa que sucesiva y no 
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independient-ente recorrieran todos esos momentos del iter 

criminis1 loa miamos que el art. 13 Código Penal recogió. 

Una regla especial de participación tomada del Código 

Penal 1871 (art. 53) y del de 1929 (art. 39) establecía el 

Código Penal para el caso de nuevo delito distinto al 

propuesto, siendo varios los delincuentes: Si varios 

delincuentes toman parte en la realización de un delito 

dete~inado y alguno de ellos comete un delito distinto, sin 

previo acuerdo con loa otros, todos aerin responsables de la 

cOJDisi6n del nuevo delito, salvo que (Jaenes cuando) concurran 

los requisitos aiguientea1X. Que el nuevo delito no sirva de 

medio adecuado para cometer el principal, pues en caso 

contrario quien quiere el fin quiere los medios y debe 

responder por éstos 1 II. Que aquél no sea una consecuencia 

necesaria y natural de 6ste y de loa medios concertados, pues 

quien quiere la causa quiere el efecto1 XXX. Que no hayan 

sabido antes que se iba a cometer el nuevo delito, pues lo 

contrario significará la participación intelectual por la 

concepción del delito1 XV. Que no hayan estado presentes en 

la ejecución del nuevo delito o que, habi6ndolo estado, hayan 

hecho cuanto estaba de su parte para impedirlo, pues de no 

existir estas circunstancias la participación sería por 

omisión (art. 14 Código Penal y 14 del Proyecto de 1949). 

Bate precepto regula la participación cuando hay exceso en 

la ejecución por parte de uno o varios de los partícipes en 
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un delito determinado, y extiende el principio que dice que 

•el que responde del dolo reaponde del caao•. 

De lo expueato anterioxaente podemos colegir que la 

naturaleza juridica de la coautoria ea precisamente penalista 

para determinar el grado de culpabilidad y responsabilidad 

del autor y del coautor del delito, ea decir, ae pone de 

manifiesto el grado de agravantes y atenuantes entre uno y 

otro u otros . que participaron en el delito. 

2. Concepto y elementos que lo integran 

En su acepción gramatical, podemos decir que segun 

nos comenta un tratadista que coautor significa •Autor con 

otro u otros•. (20) 

Este significado no es distinto en el campo del Derecho 

y aa{, Bdmundo Kezger, lo define diciendo que •es coautor el 

que como autor, conjuntmaente con otro autor plenamente 

responaable, ha causado el resultado•. (21) 

Bn el imbito del Derecho penal, el delito puede ser la 

(20) CBHICBROS, José Angel. op. cit. p. 272 
(21) Ibidem. p. 273 



obra de un •6lo hombre, pero nada impida que en au producci6n 

puedan intervenir plural•• aujetos activos. 

La pluralidad de aujetoa activos del delito suele aer 

una exigencJ.a de la ley en algunos tipos penales especiales, 

cuyaa hip6teais no se conciben de .otra manera. Así, por 

ejemplo, el homicidio en rida, la lesi6n en rida, el duelo, 

el adulterio, la asociación ilícita, etc. En estos casos, en 

que la propia figura penal exige como necesaria la 

multiplicidad de agentes, no es correcto hablar de partícipes 

del delito y, ent~e ellos, de coautores, sino que, hay que 

hablar de ca-delincuentes. En estos supuestos, el grado de 

la responsabilidad de los sujeto& autores del delito est6 

dada por el mismo tipo penal violado. 

En cambio, cuando la concurrencia múltiple de sujetos 

activos es meramente eventual, todos aquellos que de una u 

otra manera intervienen en la producción del delito son 

partícipes del mismo. La conducta de cada uno de ellos es 

medida y regulada por los principios que rigen la 

participación criminal. 

Ahora bien, UD aujeto puede participar en el delito 

cometido por otro de distinta manera. Si cumple actos de 

ejecución del delito será coautor¡ 

auxilio al autor, será cómplice¡ 

si presta una ayuda o 

si no realiza actoa de 
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ejecuci6n o de eyuda, pero deteraina directaaente e otro e 

coaater el d•lito, será tnattgador. 

Dentro de las diatilltaa foraaa de participación, 

intereaa destacar Ql concepto de coautor. 

El coautor ea un verdadero autor que c01DParte o divide 

con otro una misma tarea: la realtractón de loa actos 

consumativos del delito. 

Asi como el cómplice presta al autor un auxilio, el 

coautor realiza la acción definida por el verbo en la figura 

penal de que se trate, sólo que no la realiza 

individualmente, sino con la cooperacióll de otro autor. En 

la consumación del robo, por ejemplo, el sujeto activo, a más 

del apoderamiento ilegítimo, debe ejercitar fuerza en las 

cosas o violencia fiaica en las personas. Si "A" fractura la 

caja de hierro y •e• se apodera del dinero que está dentro de 

ella, A y B serán coautores, porque ambos han realizado 1011 

actos que importan la ejecución del delito de robo. 

El articulo 45 del Código Penal argentino define a 1011 

coautores diciendo que •son 1011 que tomaren parte en la 

ejecución del hecho•. (22). Vale decir que la noción de 

(221 CENICEROS, José Angel. op. cit. 215 
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coautor requiere doa o mis aujetoa que realizan actos 

ejecutivo• del delito, distintos, por cierto, de loa actos de 

awcilio o inatigaci6n. Bl delito se presenta como una unidad 

causado por varios autores. 

·Todo cuanto luiste aquí se lul dicho esti referido al 

aspecto objetivo de la coautoría, pero ella también requiere, 

como elemento subjetivo, que los coautores actúen 

culpablemente, pues, para ser autor de un delito no basta ser 

el causante físico del resultado previsto en la norma penal. 

Bs necesario que ese resultado sea la manifestaci6n de una 

conducta culpable. La mera concurrencia física de dos o mis 

autores en la producci6n de un hecho punible no determina por 

si sola la coautoria, pues, toda responsabilidad delictual, a 

más de una actuaci6n objetiva y externa, requiere una 

actuaci6n subjetiva. No basta, entonces, que dos o más 

individuos cumplan actos de ejecuci6n de un delito, sino que 

es necesario sumar a ello una vinculación espiritual entre 

los distintos autores. Los coautores deben tener conciencia 

de que participan de una obra común tendiente a obtener un 

resultado prohibido por la ley. Para ello, el coautor debe 

ser un sujeto penalmente capaz, es decir, no debe ser 

inimputable, ni debe concurrir una causa que excluya la 

acci6n o excluya la culpabilidad. 

Desde que la vinculaci6n subjetiva de loa coautores es 

indispensable, no habri coautoria cuando uno de los sujetos 
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actúa bajo la influencia da una fuerza fi11ica irraaiatibla 

excluyente de la acción, o bajo la influencia de una coacción 

moral, o cuando uno de loa aujetoa aea inimputabla. Bu todo• 

eatoa caso• le vinculación subjetiva entra los sujeto• aatá 

ausente y sin ella no se puede hablar de coautoria. 

El que se vale de la fuerza fisica, de la coacción o de 

un inimputal>le para co-ter un delito hace recaer sobra si 

toda la responsal>ilidad1 el que asi proceda será único autor 

del delito y, en la doctrina penal, reciba el nombre de autor 

mediato. El que obró bajo la influencia de la fuerza fiaica, 

d• la coacción o el inimputable. no es coautor, pues no •• 

agente del delito, sino un medio empleado por otro para 

cometerlo. 

La mis- conclusión cabe respecto de aquél que utiliza 

la ignorancia o el error ajeno. Bu todos estos supuestos 

está ausente la culpabilidad, elemento psicológico 

indiapensal>le. 

Resulta así que, los coautores, para ser tales, 

necesitan obrar en una cooperaci6n querida y consciente, 

cooperación referida a todo el hecho en su conjunto, por cuya 

integridad han de responder, aunque sólo hayan cumplido actos 

consumativos parciales. En el ejemplo dado, "A" fracturó la 

caja de hierro y •s• se apoderó del dinero. Desde que uno y 

otro tenian conciencia del hecho en su conjunto, ambos 
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actúe bajo la influencia de una fuerza fisica irreshtibl• 

excluyente d• le acci6o, o bajo la influencia d• una coacci6o 

110ral. o cuando uno da loa aujetoa sea inimputable. En todo• 

eatoa caaos la vinculaci6n subjetiva entre los aujetoa eatá 

ausente y sin ella no ea puede hablar de coautoria. 

El que ae vale de la fuerza f iaica, de la coacci6o o de 

UD inimputable para cometer uu delito hace recaer sobre ai 

toda la reaponaabilidad1 el que aai proceda será único autor 

del delito y, en la doctrina penal, racibe el nombre de autor 

mediato, El que obr6 bajo la influencia de la fuerza fiaica, 

de 1a coacci6n o el inimputable, no ea coautor, puea no •• 

agente del delito, sino UD medio empleado por otro para 

cometerlo. 

La mis- concluai6o cabe respecto de aquél que utiliza 

la ignorancia o el error ajeno. En todos estos supuestos 

está ausente la culpabilidad, elemento paicol6gico 

indiapenaable. 

Resulta asi que, los coautores, para ser tales, 

necesitan obrar en una cooperaci6n querida y consciente, 

cooperaci6n referida a todo el becbo en su conjunto, por cuya 

integridad bao de reaponder, aunque a6lo hayan cumplido actoa 

consumativos parcial••· En el ejemplo dado, •A• fractur6 la 

caja de bierro y "B" ae apoderó del dinero. Desde que UDO y 

otro tenían conciencia del becbo en au conjunto, amboa 



re•poDderú inteiir-te por el delito de robo, aUDque se 

hayeD dividido la tarea consumativa. 

La coautoria ea, en definitiva, la realizaci6n con otro 

o con otros, querida y consciente, de ecto• consumativos da 

UD delito. 

Teniendo en cuenta el 1110111ento en que puede producirae la 

vinculación subjetiva entre loa coautorea, la coautoria puede 

eauair la forma del complot o puede aer casual. Será lo 

primero cuando el acuerdo entre loa coautores ocurra antes de 

la ejecuci6n del becho. Si ello ae da durante la ejecuci6n, 

la coautoria •erá casual. 

Si la coautoria requiere una vinculaci6n subjetiva que 

se traduce en el querer común del resultado criminoso, el 

coautor responde en la medida del hecho que quiso cometer. 

Si alguno de los coautores excede el limite de lo convenido, 

loa otros a6lo responderán en la medida que lo quisieron o 

prestaron su asentimiento. Tal es la llamada regla del 

exceso en el dolo contenido en el artículo 47 del Código 

Penal argentino, regla que debe ser aplicada no a6lo en la 

complicidad, sino en todas las formas de participaci6n. 

Son aplicables también entre los coautores las normas 

referidas a la no comunicabilidad de las circunstancias 

personales que tengan por efecto excluir, disminuir o agravar 



~-! 

la paualidad, excluyllindoae aquellas qua, 

penalidad, no eran conocidas por el coautor. 
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agravando la 

En loa llamado• delitos eapecialea, ea decir, en 

aquellos en que el sujeto activo requiere una calidad 

especial, la coautoria de quien no est6 investido de esa 

calidad no es posible. En la JD&lveraaci6n de caudales 

públicos, en el abuso de autoridad, en la exacci6n ilegal, y 

en otros ejemplos que podrian darse, s6lo puede ser autor el 

funcionario público. Desde que la coautoria ea una forme de 

ser autor del delito, no podrá ser tal quien no aea 

funcionario público. El tercero que participe en tele• 

infraccionea podr6 ser cómplice, pero nunca coautor. 

Nueatro C6digo ~enal, al no recoger le figura del autor 

atricto aenau en su parte general, dificulta también e le 

doctrina y a la Jurisprudencia para la formulaci6n del 

concepto de autor y, consiguientemente, de coautor. 

3. Diferencias entre autor y coautor 

Como lo habiamoa seiialado anteriormente en su acepci6n 

gramatical coautor significa autor con otro u otros. ss 

decir, el coautor es también un autor que comparte o divide 

con otro UD& misma tarea. Para el derecho penal, coautor es 

aquel que conjuntamente con otro u otros lleva a cabo la 

realizaci6n de un delito, en forme tal que cada uno de ellos, 
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aialadAaenta, ajacuta l• conducta tipica an au totalidad y 

aabo• raúnen loa raqui•ito• tipico• n•c•••rio• para ••r 

autoraa. Son coautor•• da homicidio lo• tr•• individuo• qua 

•• combinan para aatar a un tareero, si aiantraa do• de ello• 

l• r•ducen y le aantienen indefenso, el otro le apuflala. 

Para la conceptuación del coautor, es necesario tener en 

cuenta el concepto de autor. Ello nos lleva i11111ediatamente a 

con•iderar la• diver•aa concepciones que ae han elaborado por 

la doctrina juridico-penal en torno a la delimitación entre 

autor y participe. En primer lugar ·ea ti la teoria formal

objetiva, qua es una de las úa antiguas y la que mis 

acaptación ha tenido en la doctrina, sostenida, entre otros, 

por A. llerke1, Beling, Liazt, Sauer, llezger. •según Blla, 

coautoria •• conjunta ejecución de acciones que pertenecen al 

núclao del tipo¡ en tanto que complicidad ea r•alización de 

una acción preparatoria o de una acción accesoria para la 

acción ejecutiva de otro sujeto (Belingl 1 coautor ea, por 

eso, el que realiza una acción ejecutiva y c6lllplice el que 

llava a cabo una acción preparatoria o colaborar durante la 

ejecución del delito, pero con una actividad meramente 

auxiliadora•. (231 

(23) Ibídem. p. 277 
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"La teoria subjetiva, por otra parte, trat6 de fundar la 

di•tinci6n en el an1mus, en que el autor quiere el hecho como 

propio (an1mus auctor.ta} 

senau lo quiere como 

mientra• que el partícipe atr.tcto 

ajeno (an1mua soc.t1} o, en otras 

palabras y con cierto correctivo, autor ea el que tiene 

interés en el hecho y participe quien no lo tiene; de donde, 

coautor ea aquél que interviene con otro u otros en la 

realización del hecho y lo quiere como •uyo o tiene interés 

en el mismo. Tanto la teoria formal-objetiva como la 

subjetiva han sido bastante criticadas por la doctrina1 la 

primera, por dejar fuera del concepto de autor (y coautor) a 

quienes evidentemente lo eran, y ademá.s, por no dar una 

explicación satisfactoria a la llamada auditoria mediata, la 

segunda, por considerar autores (coautores) a quienes 

realamente no lo son y, en fin, por ser técnicamente 

incorrecta•. (24) 

Ante el fracaso de esas dos teorías extremas -objetiva y 

subjetiva- aparece la teoría penal objetiva o del dom.in.to del 

becho, que se finca en la .t'inalidad, como una solución que 

aparta la teoría de la acción finalista. Para ella, coautor 

es aquél que, teniendo la calidad de autor, posee el co

dominio del hecho. Todo coautor es, por tanto, autor1 en 

él deben concurrir, en primer lugar, la característica 

general que es el dominio del hecho y, en segundo, ciertas 

(24) Ibidem. p. 177 
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caractariatica• e•pecialea -que el tipo penal puede requerir 

pera el autor-, que pueden ••r objetiva• -cierta calidad en 

61, por ejemplo, •er funcionario o 1111¡>leado público- o 

aubjetivaa: ánimo, de•eo, prop6•ito, etc., por ejemplo, ánimo 

de lucro, deseo erótico. Loa que no reúnan tales 

caracteriaticas entonces, no serán actor••· Ea aqui donde se 

encuentra el punto distintivo entre autor, coautor y 

participe, c6mplice instigador. 

Ahora bien, de acuerdo a loa diversos grados de 

reapon•abilidad por un mismo delito pueden ofrecerse. El 

primero es el de autor¡ la persona que sola o conjuntamente 

con otra u otras lo ejecuta todo entero y de propia mano, o 

bien, que determina a otro, imputable y culpable o no, para 

que aquella lo ejecute. Si son varios sujetos los que han 

ejecutado entre todos un mismo hecho lesivo y son todos 

plenamente responsables, entonces son coautores. 

Por tanto el autor o ejecutor material puede ser uno y 

el. intelectual o moral otro1 en este caso loa morales son 

tambi6n coautores. Se da entonces una especie de 

participaci6n en la que cabe diferencias la provocaci6n o 

inducción directa, autoría intelectual por provocación o 

inducción de la ejecución, autoría material. 

El objeto especifico de la tutela penal en el delito de 

coautoria es el interés de garantizar el orden público en si 
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mismo con•iderado, en cuanto particularmente •e refiere a la 

pública tranquilidad (consiatente en la ausencia de alarma o 

de co111110ci6D en el público), la cual ae turba y di•minuye po~ 

el becbo de constituirse asociaciones con directo objeto 

delictuoso. La simple existencia de una coautor•• formada 

para cometer delitos, aunque éatoll no se perpetren 

efectivamente, es algo evidentemente contrario al orden 

público y es susceptible de la tutela penal. 

A grandes rasgos, de lo expuesto anteriormente se 

desprende y se colige que el autor es el género y el coautor 

la especie y que se asemeja a las figuras delictivas de la 

participación, asociación delictuosa, pandillerismo, etc. 

A manera de resumen queremos seftalar que una de las 

razones por las cuales el contrabando ha alcanzado grandes 

proporciones, es precisamente porque se efectúa por la 

asociación de UD número de personas que \lila vez agrupadas 

cuentan con los adelantos de la técnica y la ciencia y por lo 

cual les resulta más fácil la introducción ilegal de las 

mercancías a nuestro país. Debido al notorio peligro que 

representan estas asociaciones, el legislador estimó prudente 

agravar la pena del contrabando cuando el Agente forme parte 

de una de estas asociaciones para delinquir. 

Elementos de la asociación delictuosa en general 

(articulo 164 del Código Penal Federal): 
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a) Participar en una a•ociación o banda. 

bl Qua a•a a•ociación o banda ••ti" compua•ta por -'• da 

trea peraonaa. 

c) Que la a•ociación tenga por objeto cometer delitos. 

di Que el Agente quiera al pertenecer a ella, 

participar en cualquier grado y forma en loa delitos que la 

aaociaci6D resolviere cometer. 

De estos elementos podemos llegar a las .siguientea 

concluaioneaa 

La asociación delictuoaa ea diferente a la coautoria o 

participación criminal, ya que lo que la Ley castiga en. la 

primera, ea el concierto entre tres o úa per•onaa para 

delinquir, ea decir, se delinque por el hecho de asociarse, 

en tanto que en la participación lo que se sanciona, son los 

actos constitutivoa del delito. 

La asociación delictuoaa ea un delito autónomo que se 

consume en el momento en que existe el concierto entre tres o 

mis personas para delinquir. 

La asociación delictuoaa requiere como condición, de que 

se trate de una organización de carácter permanente, aún 
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cuando la permanencia en el tiempo aea relativa, y que entre 

aua miembro• exista una conciencia de grupo y una cierta 

jararquia, no neceaariamente de tipo militar (esto es lo que 

objetan cierto• tratadista• come Rivera Silva), pero si que 

exista una o varias personas que den las órdenes o 

instrucciones y otras que las ejecuten para poder hablarse de 

asociación delictuoaa. 

La finalidad perseguida por la asociación es la de 

cometer delitos indeterminados. 

El articulo 59 del Código Fiscal prevé un tipo espe~ial 

de asociación delictuosa, ya que su diferencia especifica 

radica en que la asociación se organiza exclusivamente para 

la comiaión de contrabandos. 



CAP:i:TOLo nx 

narDfXCJ:OH DaL DaLITO na COllTllAllAJIDO y SQ aQUIPAJIAllLa 

al tributo aduanero y la circulaci6n reglaaentada de laa 

.. rcanciaa y articulo• de conawao privado tianan muy antiguo 

origan. BD Atenas ae conocia que el derecho ae gravaba a la 

entrada de ciertas aarcancíaa1 lo aiaao en Roma existía un 

illlpuaato qua abolido y restAblecido varias veces dab1a ser 

elaborado bajo pena de confiacaci6n de la .. rcancia y aujeta 

al aiamo. 

BD la edad media y a través de laa infinitea 

ext1111aionea territoriales, lea barreras aduanalea de loa 

aeilorea feudales primero y da laa comunas después, reglaban 

pasados grav6menea con un aiateaa da recaudación 

for:i:ado, de tal manera que el contrabando consistía en 

violar las fronteras territoriales a fin 'da eludir el 

paso del tributo y derecho establecidos. 

Cuando se crearon loa monopolios en favor del 

astado la noci6n del contrabando radicaba en la violación 

que implicaba el manipuleo y la fabricación de productos 

COlll¡>randidoa en la prohibición fraudulenta de las aisua 

me1tcanciaa. 
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llá• tarde a -dida que lo• B•tado• perfeccionaban •u 

legi•laci6n, el •istema aduanero tendió a a•egurar el 

suministro de laa mercanciaa y objetos vinculado• a UD 

concepto politico de riqueza o bien, eatoa productos, primero 

fueron los metales preciosos, despu6s lo• granos y los 

cereales en general, o las materias primas destinadas al 

desarrollo de la industria. 

Inglaterra protegí.a BU industria del tejido y 

maquinaria, igualmente Francia y Espada con respecto a su• 

productos coloniales, por ejemplo caatigando el contrabando 

hasta con pena de muerte, a las mujeres se les castigaba con 

la marca de fuego el destierro o prisión perpetua. 

•Tuvieron que pasar algunos meses deapu6s que hiciera su 

primer viaje Criatobal Colón, para que Zapada obtuviera el 

Papa Alejandro VII mediante una Bula en la que se hacia UD 

reconocimiento exclusivo sobre las tierras descubiertas o por 

descubrir, as:i como para navegar mis allá del Meridiano que 

paH a 100 leguas al occidente de las Islas llamadas 

Azores, cabo Verde, etc. 1 mediante esta designación 

pontificia se las concedió y asignó a loa Reyes de Castilla y 

de León, :tsabel y Fernando y a sus herederos y sucesores, 

todas aquellas islas y tierras encontradas y que se 

encuentran, descubiertas y por descubrir, con todos sus 

dominios, ciudades y fortalezas, lugares, derechos y 

jurisdicciones incluyendo sus pertenencias, asi mismo en la 
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ai- Bula al Papa prohibía auy aatrict-ta a cualquiera 

par•ona da cualquiar dignidad, aún la Imperial y Ragio ba:jo 

p..,. de excoauni6n al qua •• atreviera a acarear•• con objeto 

da ••pacular con cualquier otro activo •in aapecial licencia 

da loa •oberano• &•pailole•, a laa bla• y tierraa firme• 

encontrada• y qua •• encuentren, da•cllbiarta• y que •e 

da•cul>ran hacia el occidente y aedio dia.•(25) 

Con ba•• en este documento, se marc6 la pauta a seguir 

en el Derecho lnter11acional Americano, wia politica de 

exclu•iviaao coaercial que dirigi6 Bapaila con respecto a aua 

poaeaionea Americanas~ 

"111 excluaivisao comercial de Eapaila se manife•t6 

tambi6n en la prohibici6n dal intercambio directo entre 

E•pda y las Pilipinas1 entre la• l'ilipinaa y otras 

posesiones coloniales, con excepci6n de la Nueva Bapada1 

entra Perú y la Nueva Bapaila y entre la Ketr6poli y Buenos 

Airea, para subordinar la región del Plata al Perú•. (26) 

Se dijo por aquél tiempo que esas medidas adoptadas en 

au exclusivismo comercial, obedecían a la nece•idad de 

mantener el dominio politico de ten extensos y le:jano• 

territorios, mediante una cohesi6n grande con la Ketr6poli y 

(25) 

(26) 

RIVERA SILVA, Manuel. Bl Procedimiento Pegal. 10a. 
edici6n. Trillas. México. 1992. p. 271 
RANGllL COUTO, Rugo. El Derecho Bcqg6!11ico.7a. edici6n 
Porrúa. México. 1991. p. 136 
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la sul>atracci6n a toda la infl.uencia extranjera1 claro que 

eato obedecía a un sentimiento 16gico de vanidad sobre el 

disfrute que acompafta a toda conquista. 

"Los únicos puertos babilitados para el co-rcio con 

América eran Cadiz y Sevil.l.a, de donde tenian que zarpar 

todas l.as expediciones, y sólo Veracruz, Panamá y Cartagena 

de Indias disfrutaban del. privil.egio de comerciar con 

España•. (27) 

Este sistema tuvo sus inconvenientes pues se propiciaba 

el. acaparamiento a que daba l.ugar la l.arga perioricidad del 

arribo de fl.otas, ya que los comerciantes conocedores de que 

en muchos meses no volverían a importarse determinado tipo 

de productos, l.os acaparaban para venderlos en su oportunidad 

a precios elevados. 

Cabe hacer notar que al estado español. en nada le 

beneficiaba esa pol.itica seguida, pues como imperaba una 

completa desorganizaci6n en todos l.os sectores del. gobierno 

retardando sus fl.otas más tiempo del. que l.egal.mente se 

establ.ecia1 este desequil.ibrio servía en provecho de loa 

franceses, ingleses y holandeses que de esta manera podían 

fácil.mente introducir sus contrabandos, sin riesgos de las 

(27) Ibídem. p. l.39 
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llo•tilidad•• de lo• espailole• pue• ca•i aimmpre eatoa buque• 

de paiaea extranjeros •e presentaban an el -.nto oportuno 

para salvar de la• penurias a la• poblacion•• que eran 

victima• de loa monopolios. 

Bl peor daflo no le venia a E•pafla de las pirateriaa 

contrabandos que efectuaban loa franceses, ingle sea y 

bolande•ea, sino que lllAa bien sus flota• eran extranjera•1 ya 

qu• en 1505 ae babia permitido a loa extranjeros residentes 

peninaula comercial con las Indias Occidentales a condición 

de utilizar agentes españoles, y como ellos monopolizaban 

esta actividad, resultaba que la exportaci6n y la importación 

era patrimonio exclusivo suyo. 

De esta manera del Continente Americano descubierto, 

explorado y colonizado por España y entregado a sus soberanos 

por el Papa Alejandro VII merced a una bula expedida en 1t93 

y con exclusividad para España, reault6 a la postre, una 

fuente inagotable de riquezas para todo el mundo occidental, 

menos para la Península. 

•Sin embargo a mediados del siglo XVIII con el 

implantamiento de la casa de Barbón al trono de la Metrópoli 

ae adllliti6 de inmediato el deseo de poner remedio a aquella 

aituacióni fue as! que Don Bernardo ward, que por aqu61 
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entonces era Kini•tro de la Real Junta de Coaercio y Moneda, 

concluyó UD proyecto económico en el que se ponia de 

manifiesto la desesperada situación económica de la. 

Península, este proyecto contenía una serie de medidas para 

mejorar en primer lugar el sistema de comunicaciones, pugnaba 

por aumentar la poblaci6n, fomentar la agricultura e 

implantar la industria, difundir el comercio, con esto él 

pretendía derribar todas las trabas que se oponían al 

resurgimiento económico de su país•. (28) 

Fue por el año de 1580 en que después de sucesivos 

altercados entre las flotas extranjeras que ya para entonces 

ejercían el contrabando en grande escala, cuando al fin la 

flota inglesa logró derrotar a la española, y fue entonces 

que los· británicos obtuvieron logros: Primero extender su 

dominio en América; Segundo penetrar en la Indias españolas 

y Tercero alcanzar la supremacía comercia con respecto de 

España. 

Desde luego todos estos logros fueron alcanzados en 

forma admirable, como consecuencia de los tratados suscritos 

en Utrecb en 1713, :Inglaterra arrebató a Francia el dominio 

del Canadá; antes de 1655 los marinos ingleses se apoderaron 

de la Isla de Jamaica. 

(28) GONZALEZ URIBE, Héctor. Teoría Política. 5a. edición 
Aleo. México. 1992. p. 316 
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Sil el otro tratado de Utrech en el que •• pu•o tirmino a 

la guerra por la •uceai6n an ll•paila, Inglaterra de•poj6 a 

•rancia de Kewfort, Hueva ll•ocia, I•l• de San Cri•t6bal y el 

territorio de la Bahia de Budaon, y Bapalla cedi6 el derecho a 

la Gran Bretaila para que fuera la aurtidora de ••clavo• 

negro• an la A&6rica e•pall.ola y obtuvo ademá• por ai el 

derecho de enviar a este continente un navio con produccione• 

ingle•••· 

De•puéa de e•ta breve introducci6n hiat6rica acerca del 

delito de contrabando, considero que ea de capital 

importancia hacer un estudio equiparativo de eate delito, 

dando principio con su concepto y elemento& de este delito. 

l. - Concepto 

Ya que el objeto del tema a deaarrollar en el preaante 

trabajo ea el relacionado con Bl Delito de Contrabando deade 

el punto de viata econ6mico y jurídico, ••i bien vale la pena 

fijar aqui la coDDotaci6n que sobre la palabra Contrabando 

•• tiene hasta el momento, y tenemoa en primer término que 

la palabra en cueati6n ea una dicci6n moderna que está 

formada por la prepoaici6n •contra de la voz Bando 1 por lo 

que respecta a la preposición, é•ta ea de todo• 

conocida, que significa lo contrario, lo negativo, lo que se 
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opone1 respecto a la voz bando, en el Derecbo nos la ofrece 

la Constitución del Blllperador Federico de EspaAa, imponiendo 

este nombre a su mandato1 ahora bien, si atendi6ra.mos a le 

gran cantidad de acepci~nes que tiene esta palabra, seria 

largo de consignar aquí a todas ellas por ser tantas cuantas 

las materias que sujeta, pues de una forma u otra la 

entienden ya loa legisladores e int6rpretea por las 

amonestaciones nupciales, por las sefiales judiciales que se 

ponen a las heredades para la distinción de sus linceros, 

por las rebeldías que se acusan a loa ausentes en sus 

pleitos, por las convocatorias que los príncipes dan para que 

sus súbditos ocurran a la guerra, o bien por la pena con.que 

se multa a los inobedientes a sus órdenes, etc.• (29) 

Por lo que respecta a algunos autores que se han ocupado 

por tratar de establecer el posible origen de la palabra a 

que venimos haciendo referencia y que incluso, algunos en su 

af4n de búsqueda han llegado a confundir el origen de la 

palabra, con la pena a que se hacían acreedores las que en 

ella incurrían. 

De esta manera, Alciato uno de los autores a que me 

refiero, ·ae introdujo desde loa más remotos tiempos de loa 

griegos y loa romanos, y la dedujo en relación a las penas 

(29) PAVOK VASCOKCELOS, Francisco. La Causalidad ep el 
~ l2a. edición. Porrúa. México. 1990. p. 271 
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que ae iarponian por 61, y la equiparación de lo que en la 

actualidad ae ejecuta con lo que llUIUIO• Band1doe. 

La palabra bando, es un nombre general que eignifica 

aandato y que por ende lleva en •i una pena para el que la 

viola, por el aolo hecho de conetituir una ordenanza o 

eatatuto •uperior, con todo 6ato1 "BotOllUlDO afirm6 que la 

palabra bando encerraba un precepto y una pena, e•to es, qua 

el primero es un ordenamiento o sea lo que •• debia bacer u 

obrar1 por lo que respecta al segundo, se entendía lo que se 

debia imponer a los que ejecutaban los actos prohibidos que 

•• s&daleban en los preceptos o en laa ordenanza•"· (30) 

Otro de los autores Andreaa Gail por su parte, afixma 

•que no ea posible dar el verdadero origen de la palabra 

bando y no obstante lo anterior, trata de derivarla de una 

voz alemana Bsnn que significa territorio o libertad común de 

gozarle•. (31) 

coincidieron 

Otros autores COlDO Pedro Gregario y Renato 

en que "la palabra Bando significaba 

prohibición1 por lo expuesto a grandes rasgos por estos 

autores, se puede concluir que laa palabras: estatuto, 

aandato o edicto son nombres generalea que ae aplican a la 

aujeta materia, conforme a la acepción común y modo recibido 

en cada lengua, por ejemplo la palabra Bando en Bapaila se 

(30) Ibídem. p. 278 
(31) Cit. por RIVBRA SILVA, Manuel. Derecho Pepal Fiacal. 

op. cit. p. 88 
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puede decir que goza de cierta exclusividad en las órdenea 

militerea, pues siempre ae entiende por elle la• que ae 

publican en orden a la disciplina o ejecución de algune 

facción militar•.(32) 

La palabra Contrabando, se dice también que es eapaftola 

y que tiene sus antecedentes en la expresión sannun, voz 

latina con la que se designaba una ley cualquiera dictada con 

el fin de ordenar o de impedir hechos individualizados a loa 

habitantes de una nación. 

De tal modo que la palabra contrabando pasó a significar 

cualquier acción o comportamiento contrario a una ley o a un 

edicto eo UD país o región determinados. 

Hucho más tarde el significado de la expresión se 

vinculó especialmente a la violación de leyes de carácter 

fiscal1 y es recién entonces cuando aparece en parte la 

noción de Contrabando atendiendo al tránsito de objetos cuya 

importación o exportación bao sido prohibidas. 

La noción del contrabando con concepto esencialmente 

aduanero, fue afirmándose en el tiempo a medida que la 

(32) CARGA AllGUELLBS, Joa6. op. cit. p. 120 
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DOci6n fiacal iba penetrando en al Ulb:l.anta da laa 

probibicionaa le<¡al••· 

Por lo qua raapacta a la definici6n qua no• preaenta la 

Real Acad-ia Bapailola, la palabra contral:>ando, noa die• 

taxtualaente1 •saté formada por la• vocea Contra y Bando 

Bdicto Ley, Comercio o producci6n de g6neroa prohibido• por 

laa Leyea a loa productora• y mercader•• particularea o 

introducir fraudulentamente dichoa g6neroa o de exportarlos. 

eatando prohibidos o aoaetidoa a derechos arancelarioa1 

algunoa diccionarioa varían clandaatina de mercanciaa 

probibidaa o aometidoa a derechos arancelarios de que ae 

defrauda al Batado•. (33) 

Ahora bien, considero que el concepto adecuado de la 

palabra deade el punto de vista gramatical, ea el que 

conaigua la Real Acad-ia Bspail.ola, por cuanto que ea la 

inatituci6n adecuada para sancionarlo1 sin perjuicio de que 

ae pueda afirmar qua, en todos loa casos, la palabra 

Contrabando supone o ha supuesto una actividad ilicita 

dirigida esencialmente contra los intereses ecou6micoa de un 

orden jurídico establecido, esto es, contra el Botado. 

2.• Bl-entoa Positivos del Delito 

(33) Cit. por OJBDA VBLASQUBZ, Jorge. pwrecho de 
Bjecuci6n de Penas. lSa. edici6n. Pac. México. 1987. 
p. 311 
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Siguiendo el criterio de que para el aejor e•tudio del 

delito se le debe de•integrar en orden a loa el-entoa del 

mismo, o sea, con arreglo a la prelación lógica exi•tente 

entre estos, a continuación examinaremos al contra.bando, que, 

como los delitos en particular, contiene los elementos 

esenciales de cualquier figura delictiva y las modalidades 

propias que lo hacen diferente a los demás. 

El primer elemento por analizar, viene siendo el 

objetivo, o en otros ti:rminos, el hecho, derivado de la 

descripción típica, que por naturaleza propia siempre 

reglamenta una conducta. 

Sobre el particular, cabe hacer la siguiente aclaración1 

hecho, para el Derecho Penal, es el conjunto de el-entos 

materiales previstos en la norma penal abstracta, que produce 

una lesión o una situación de peligro en contra del bien 

jurídico tutelado. 

Acerca de los vocablos conducta y hecho, procede hacer 

una distinci6n1 la connotación hecho huaano, se usa cuando 

estamos frente a UD delito material o de resultado y la de 

conducta, sólo cuando se trata de UD delito de mera conducta. 
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lli'or otra parta, al hecho con•iate en la realizaci6n de 

cu•lquiara de la• hip6teai•• con re•ultedo -terial, 

de•crita• en el tipo y todo hecho c011Prende1 

a) Una coDducta, 

b) UD re•ultado, y 

c) Una relaci6n de cauaalidad. 

~l admitir ticitlUlleDte que a la conducta neceaariamente 

la da•cribe cualquier tipo penal, la podemoa con•iderar de 

acuerdo con la prelaci6n lógica de loa elementoa, la baae o 

núcleo de lo• demis, aai como el elemento eaencial y general 

dal delito en la extenai6n de la palabra. 

Como ha bemoa anotado anteriormente, el hecho, elemento 

objetivo en el preaente caao por tratarae de un delito de 

re•ultado o -terial (un detrimento en el patrimonio de la 

Hacienda Pública, en la ecowaia nacional o estatal) , ae 

compone de una conducta, un resultado y un nexo cauaal. 

a) La conducta en el Derecho Penal, según un autor 

conaiate en •un hacer voluntario o no hacer voluntario o no 

voluntario (olvido) • De este concepto, ae desprende 

invariabl-ente una acci6n u omiai6n, que como indican con 

acierto Ranieri y AntoUsei, citado• por dicho autor, deben 

tener una manifestaci6n en el mundo exterior, criterio al que 

ae adhiero, puea de no ser así, e'l derecho compenetraría 
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la eafera de lo moral, rigiendo loa actoa psiquicoa del 

holllDre. Efectivamente, porque la maaitestacióa en el mundo 

exterior corresponde a la acción por su resultado jur:Ldico 

y la omisión cuando es simple, origina 

indiscutiblemente un mutamieato en el orden juridicoi y un 

resultado jurídico material, si se trata de comisión por 

omisión•. (341 

De estas definiciones obtenemos en conclusión, que la 

conducta debe provenir del hoDWre, debe ser voluntaria, no 

voluntaria o involuntaria (olvido), con efectos (jurídicos o 

juridico-materiales) en el mundo exterior y estar descrita 

en un tipo penal. 

La conducta a su vez se puede dar en tres formas 

diferentes a saber: 

comiaión por omisión. 

por una acción, una omisión o por 

En la acción, existe un deber jurídico de abstenerse y 

solamente se da a través de un movimiento corporal voluntario 

violatorio de una norma de caricter prohibitivo, haciéndose 

lo que ao debía hacerse por mandato expreso de la ley. 

(34) PORTE PETIT, Celestino. Apuntamientos de la Parte 
General de Derecho Penal. T. I. lOa. edición. Porrúa 
H6xico. 1990. p. 204 
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La acci6n, U-da geo.•ralmente dao.tro de la doctrina 

oai•i611. •ialple, coo.•i•t• ao. uo. 11.0 hacer volunterio o 

involuo.tario (olvido) cuao.do existe uo. deber jur!dico de 

obrar, produci,11.doae, en consecueo.cia un mutaaiento en el 

ordao. jurídico por 11.0 realizar el agente la acci6n esperada o 

exigida por una norma penal. 

Bn cuao.to a la comiaióo. por omisión u omisión impropia, 

ea aquella fonia de la conducta consistente en un no hacer 

voluntario, o voluntario, cuando existe la obligación 

derivada de Wl proecepto de obrar y tiene como resultado uo. 

cAlbio en el mundo jurídico y material, coo.formándose la 

conducta a una disposicióo. peo.al. 

Estas dos formas de la omiaióo., violao. siempre W>a norma 

precepti'1a pen'!l y la omisi611. impropia puede darse también 

cuando se viola la norma preceptiva de otra rama del derecho. 

Ahora bien, para poder aplicar lo anteriormeo.te expuesto 

al presente tema, necesitamos dar a conocer 1o que la ley 

ao.tiende por coo.trabando. 

Bl Artículo 242 del Código Fiscal, destinado a dafio.ir 

al delito de contrabando, nos dice expresamente: 

•comete al delito de contrabando: 
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I.- Bl que introduzca o saque del paia aercanciaa 

omitiendo el pago total de loa impueatoa conforme a la ley 

deban cubrirse. 

II.- Bl que introduzca o saque del paia mercancías cuya 

importación o exportación está prohibida por la ley, o sin 

contar con el permiso correspondiente cuando para tales actos 

se necesite autorización otorgada por autoridad competente. 

XII. - El que interne en el resto del país mercancías 

extranjeras procedentes de perímetros, zonas o puertos libre• 

omitiendo el pago total o parcial de los impuestos que 

conforme a la ley deban cubrirse, o un contar con el permiso 

legalmente necesario cuando se trate de mercancías que 

requieran permiso para su internación•. 

Como se observa, se han configurado tres formas 

posibles de contrabando. En la fracción primera, se 

tipifica la introducción o sustracción de mercancías cuyo 

tráfico está permitido, omitiendo el pago total o parcial de 

los impuestos, correspondientes, siendo su naturaleza de un 

delito 

acción 

mixto, o sea, 

(introducir o 

de 

sacar 

una conducta 

mercancías) y de 

com.pues ta de 

omisión (no 

pagar los impuestos debido)¡ en la fracción segunda, se 

dan dos clases de contrabaDdo, uno de simple acción 

(introducir o sacar mercancías del país cuyo comercio con 
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el extranjero•• encuentra prohibido), pu•• es natural que •i 

•u comercio con el extranjero •e bella te:núnanteaent• 

prohibido coeo medida de protección para le• .. rcancía• 

producida• en el paia, no se regule en forma alguna en las 

tarifas respectivas el pago de loa ilopuestoe, por lo que en 

e•te caso, no se configura la forma omieiva. El otro tipo de 

contrabando establecido en esta fracción, corresponde a wio 

da ailople acción, derivada de la prohibición de introducir o 

sacar mercancías sin contar con el permiso necesario para 

tales operaciones. En tal virtud, si existe un permiso, no 

esti prohibido su tráfico sino sólo restringido, originándose 

una acción por introducir o sacar efectos sin autorización 

legal. Este último ell!lllento ea de caricter normativo. 

La tercera hipóteaia viene a ser en el fondo igual a las 

dos anteriores, con la modalidad del contrabando relativo a 

la sola internación al resto del paia de mercancías 

extranjeras procedentes 

librea, defraudando al 

estatal. 

de perímetros, zona• o puertos 

Erario o lesionando la economía 

Resultado. Este concepto aparentl!lllente explícito, ha 

provocado dentro de la doctrina diversas opiniones sobre su 

aplicación en el campo del Derecho Penal¡ teoría• que podeaoa 

sintetizar en dos corrientesi la naturalista o material y la 

jurídica o formal. La primera estudia el resultado como la 
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mutaci6n en el mundo exterior y la segunda, en relaci6n con 

la mutaci6n en el campo jurídico. 

•Así, el resultado, para los seguidores de la concepción 

naturalística, es el mutamiento en el mundo exterior descrito 

por un tipo, pudiendo ser éste en el concepto de algunos 

autores como Jimenez de Asúa, Porte Petit y Jimenez Huerta, 

una mutaci6n psíquica, física o fisiol6gica. Bn cambio, el 

criterio adoptado por otros tratadistas, es el de la 

modificaci6D del mundo jurídico como consecuencia de la 

conducta desarrollada, debiendo entenderoe en concreto por 

resultado de acuerdo con la concepción jurídica, la ofensa o 

lesi6n del bien jurídico penalmente protegido•. (35) 

En consecuencia, es evidente que no puede haber delito 

sin resultado, pues a pesar de tratarse de dos diferentes 

teorías, cada una está en lo cierto y se lea puede considerar 

dotadas de validez siempre y cuando el resultado sea el 

previsto por la figura delictiva. 

En efecto, cuando un tipo describe o prevé únicamente un 

resultado jurídico, ae tratará de un delito de mera conducta, 

y si por el contrario, requiere un resultado material, será 

un delito de resultado jurídico y material al mismo tiempo, 

produciéndose un hecho. 

(35) Ibídem. p. 281 
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De laa hipóte•i• de contrabando de•crita• por la ley, •e 

deaprende con claridad y aencillez el motivo de au 

reglaaentación, a•í como la tra•cendencia y repercuci6n que 

trae con•igo la violación de eata cla•e de diapoaicionea. 

Al legislador aobre eata materia con conocimiento exacto 

de la• con•ecuenciaa ocasionadas por la comiai6n de este 

delito a la economía del país, el legialador en la Exposición 

de Ilativos correspondiente a las última• reforma• hecha• al 

reapecto, subrayó en diferentes formas al final de cada una 

de la• fracciones que definen al contrabando, el bien 

jurídico tutelado con la tipificación de este delito, 

expreaando en cuanto a la primera fracción, que atenta contra 

el patrimonio fiscal1 en la segunda, que lesiona el interés 

de la política económica estatal1 y en la última, que se 

defrauda al Erario o se lesiona la economía estatal. 

como se obBerva, la violaci6n de estas normas trae como 

consecuencia un resultado material o en otros t6rminoa, una 

mutación en el mundo exterior, siendo indiscutible el 

detrimento pecuniario en perjuicio del patrimonio fiscal en 

lo tocante a la primera hipótesis, al omitir el pago de loa 

!apuestos. En lo referente a la siguiente, también existe un 

resultado material, como lo es la repercuci6n económica 

ocasionada por la entrada ilegal de productos extranjeros al 

mercado nacional, que precisamente se prohibió o restringió 

au comercio, para proteger e impulsar la industria, 
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asrricultura y comarcio nacional••. 1111 cuanto a la última 

definición, •• puede aplicar lo expueato para la• doa 

anteriores por contener loa mismo• aupueatoa. 

En Nexo Causal. como hemos indicado anteriormente, la 

conducta humana ya aea voluntaria o involuntaria puede tener 

por conaecuencia un resultado material, pero para pod6raele 

atribuir al agente es necesaria la existencia de una relación 

de causalidad entre la conducta y el resultado. 

A esta relación se le llama dentro de la doctrina, el 

nexo causal y tiene un origen filosófico-naturalista. 

Algunos autores como Ranieri, Rafael Mendoza, Rivera Silva, 

lo definen en el mismo sentido, diciendo: •Nexo causal es la 

relación que media entre la conducta y su resultado material 

y que hace posible la atribución de 6ste a aquella como au 

causa•. (36) 

De la observación de las anteriores definiciones del 

delito de contrabando, se puede decir en lo tocante a la 

primera deacripción, que la relación de causalidad no se 

deriva del acto de introducir o sacar mercancías, sino de la 

omisión del pago de loa impuestos. En efecto, el resultado 

material, o sea, el detrimento en el patrimonio fiscal,. se 

causa directa y mediatamente por la omisión del pago de los 

(36) Cit. por CASTELLANOS TENA, Fernando. Lineamientos 
Elemeptales de Derecho Penal. Sa. edición. Porrúa. 
K6xico. 1992. p. 351 
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im¡pueatoa y de ninguna forma ae cauaa el reaultado aaterial 

por el aim¡ple acto da introducir o aacar .. rcancíaa, que por 

no eatar prohibida• ni reatringidaa en au trAfico, pueden 

aalir o entrar al pah con · el a6lo pago da aua derecho• 

correapondiente•. 

Por el contrario, la aegunda fracci6D del artículo 242 

del C6digo l'iacal, limita o prohibe terminantemente la 

circulaci6n aduanal de determinadoa productos. BD tal forma, 

la relaci6n de cauaalidad nace, no en el pago o no de los 

tributos fiscales, aino en el acto da introducir o sacar del 

peía cualquier clase de estas mercancías. Efectivamente, el 

resultado material (dafto a la economía nacional), se produce 

por la acci6n de introducir o aacar aata clase de productos. 

BD cuanto a la otra hip6teaia prevista en este inciso, el 

nexo causal existe entre la acci6n de introducir o sacar 

efectos restringidos sin el permiao necesario, lesionando a 

la economía estatal y al Brario. 

BD lo referente a la última fracci6n, la conexi6n de loa 

otros elementos del hecho, ae origina indistintamente por 

introducir efectos de trbaito permitido por loa perillletroa 

aaiialadoa, omitiendo el pago de loa impuestos y por 

introducir las de comercio restringido sin el permiao 

correapondiante. 

---¡ 
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impueatoa y de Diaguna forma •• ceuaa el reaultado -t•riel 

por el aiapl• ecto de iDtroducir o ••car .. rcaaciea, que por 

DO eater prohibida• Di reatriDgidaa ea au tr6fico, puedea 

aelir o eatrar al paía coD · el a6lo pago de aua derecho• 

correapoDdieatea. 

Por el coDtrario, la aegwida fracci6D del artículo 242 

del C6digo Fiscal, limita o prohibe termiDaateaumte la 

circulaci6D aduaaal de determiaadoa productoa. Ea tal forma, 

la relación de causalidad nace, ao ea el pago o ao de loa 

tributos fiacalea, sino ea el acto de introducir o aacar del 

paia cualquier claae de eata• mercaacíaa. Efectivamente, el 

resultado material (daño a la economía nacional), se produce 

por la acción de introducir o sacar eata clase de productos. 

Ea cuaDto a la otra hipótesis prevista ea este iDciao, el 

Dexo caueal existe eatre la acción de iDtroducir o sacar 

efectos restringidos sin el permiso necesario, lesionando a 

la ecoaoaia aatatal y al Erario. 

Ea lo referente a la últ1- fracción, la conexión de loa 

otro• elementos del hecho, ae origina iadiatintameate por 

introducir efecto• de tr6naito permitido por loa perimetroa 

aellaladoa, omitiendo el pago da loa impueatoa y por 

iDtroducir las de comercio restringido aia el permiso 

corre•pondiante. 
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Sil conclu•ión, por aer el el-ento objetivo del delito 

de contrabando, el hecho, ea neceaaria la exiatencia del nexo 

cauaal entre la conducta y el resultado. Por lo tanto, aólo 

ae podrá atribuir a una persona el delito de contrabando, 

cuando el resultado ae encuentre en relación de cau•alidad 

con el sujeto por la actividad o inactividad desarrollada. 

En consecuencia. el 

existencia, la concurrencia 

contral>ando requiere 

de loa siguientes 

para au 

elementos 

constitutivoa del hecho descritos en el tipo: 

acción 

al una conducta 

mixta 

introducir 

o 

sacar 

acción: 

OJ11iaión1 

mercancias prohi

bidaa, o restrin

gidas sin permi -

ao. (elemento 

normativo) • 

introducir o sacar 

Jllercanciaa permi -

tidaa. 

sin pagar debida

mente los impues

tos (pe:rmitidoal • 
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Sil conclu•i6n, por •er el elemento objetivo del delito 

de contr8bando, el hecho, e• nece•aria la exi•tencia del nexo 

cau•al entre la conducta y el re•ultado. Por lo tanto, a6lo 

ae podrá atribuir a una persona el delito de contr8bando, 

cuando el resultado se encuentre en relaci6n de causalidad 

con el sujeto por la actividad o inactividad desarrollada. 

En consecuencia, el contrabando requiere 

existencia, la concurrencia de loa siguientes 

constitutivos del hecho descritos en el tipo: 

para su 

elementos 

acción 

a) Una conducta 

mixta 

introducir 

o 

sacar 

acción: 

omisi6n: 

mercancías prohi

bidas, o restrin

gidas sin permi -

so. (elemento 

normativo) . 

introducir o sacar 

mercanciaa permi -

tidas. 

sin pagar debida

mente los impues

tos (permitidos) • 
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bl Que •• produsca un perjuicio .. diato o imaediato al fiaco 

o a la aconoaia ••tatal lre•ultado). 

cl Qua la acción u oaiaión hayan •ido realizada• Ubr....,te 

y cau•ado el ra•ultado (nexo causal). 

Cla•if icación en orden a la conducta 

.llD orden a la conducta, loa delitoa •• claaifican 

atendiendo • la actividad o inactividad del agente, en 

diferente• el••••· 

Para bacer correctamente ••t• claaificación, bay que 

recordar lo expueato en el inciao correlativo a la conducta y 

aa1, con firmeza, pod..a• conaiderarlo coao un delito de1 

llixto de Acci6n 

y oaiai6n 

PaIKBRA BIPOTESIS 

acci6n 

introducir 

o 

sacar 

mercancia• permitida• 

omitir el pago total o parcial 

omisión 

de loa impuestos_. 



Acción 

Acción 

SEGUNDA BIPOTESIS 

introducir 

o 

sacar 

introducir 

o 

sacar 

mercancias prohibidas. 

mercancias restringidas sin 

permiso. 

TERCERA BIPOTESIS 

Acción introducir mercancías 

permitidas (por los 

lugares señalados). 

79 

Mixto de acción y omisión 

Acción 

omisión1 omitir el pago total o 

parcial de impuestos. 

Introducir mercancías restringidos sin el permiso 

correspondiente. 

En cuanto a la actividad o inactividad del sujeto, estas 

son las posibles formas en que puede darse este delito. 

ma nm 
SAU1 DE U 

"9 Dtll 
8l1UITEC1 
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Bay quien e•tablece que• •en UD cuadro •in6ptico 

relativo el contrabando, lo cl••ifica tembi6n como dalito d• 

coai•i6n por oai•i6n, criterio que podeao• conaiderar err6neo 

por la expo•ici6n hecha con anterioridad•. 137) 

llD efecto, la comi•i6n por omi•i6n a6lo se podria dar •i 

la oaiai6n del pago de loa impuestos (resultado material) o 

la oaisi6n del permiso, tuvieron vida propia e independiente 

de la acci6n de introducir o ••car mercanciaa, ya sean 

permitidas o restringidas aegún el caao, lo cual ea 

materialmente imposible, pues por el propio texto de la ley 

se encuentren int:Uiaaaente ligadas. 

Otra de las clasificaciones en orden a la conducta nace 

de la diatinci6n entre la conducta tomada como t6rmino 

genirico y cada uno de loa actos que pueden integrarla. 

Loa delitos que se consuman por un sólo acto, se les da 

el nombre de unisuhaistentes y cuando se consuman por varios 

actos fiaicamente fraccionados, se lea llama 

plurisubaiatentes. 

El delito de contrabando, dada au complejidad, puede 

darse indistintamente a resultas de UD a6lo acto o por la 

realizaci6n de varios, abarcando las dos clasificaciones. 

(37) CEPEDA LOPEZ BEIUIOSA, Rodolfo. Estudio Pogm6tico del 
~ 6a. edici6n. Tecnoa. México. 1985. p. 181 
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an síntesis, el contrabando puede aer \lll delito de 

acci6n o mixto de acci6n y omiai6n y U11iaubaiatente o 

plurisul>aiatente. 

Claaificaci6n en orden al resultado 

En orden al resultado, el delito de contrabando puede 

clasificarse como: 

I.- Instantáneo, porque se agota en el momento mismo de 

su conswnaci6n. A este respecto, no debe conf\llldirae la 

instantaneidad del proceso ejecutivo en sí, con la 

conaumaci6n del delito, tomándose en cuenta tambi6n, la 

perdurabilidad en el tiempo del dafto producido al ~ien 

jurídic~ tutelado. 

II.- Continuado. A pesar de que nuestra ley penal 

vigente no reglamenta el delito continuado, hemos de 

analizarlo siguiendo la claaificaci6n que en orden al 

resultado han sostenido algunos legisladores. 

Bl Anteproyecto del C6digo Penal de 1949, para el 

Distrito y Territorios Federales, establece en su artículo 

18: • •.. ea delito continuado aqu61 en que el hecho que lo 

constituye se integra con acciones plurales procedentes de la 

misma resoluci6n del sujeto y con violaci6n del mismo 

precepto legal•. 



82 

sn conaacu-cia, loa •1-toa conatitutivoa da aata 

el••• da dalitoa aon1 al pluralidad d• conductaa, bl unidad 

da prop6aitoa, e) proc•d-taa da un .. i.- aujato, y dl 

identidad da leai6n jurídica. 

BD al contrabando, dadaa laa dif•r-taa fozma• y madioa 

da raalizaci6n tipificado•, •• origina con baatante 

regularidad bajo eata figura, cOlllO por ejemplo1 Cuando un 

aujeto se dispone a introducir o sacar del pais en forma 

parcial y por lo mismo con acciones plural••· UD determinado 

lote de mercancías, omitiendo al pago de loa impueatoa, 

eataremoa ante un delito continuado y no frente a varioa. 

Il:I • - Material. Al hablar del hecho como elemento 

objetivo del contrabando, mencionamoa múltiple& teoría& aobre 

el resultado y llegamoa a la concluai6n de que todos los 

delito• tienen UD reaultado, ya sea simpl-ente jurídico o 

juridico-material, 

tanto, tratindoae 

conaiatent• en el 

según la descripción del tipo. Por 

en el preaente caso de un hecho, 

detrilDanto del patrimonio Uacal y 

contrario a la economía nacional y eatatal, o en atraa 

palabras, productor de una mutación en el c11111¡>0 jurídico

-terial, conaideramoa que el contrabando pertenece a esta 

eapacie de delitos. 
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IV. - De dallo. Pinallllente, en razón de lo aaentado en 

el inciso anterior, lo clasificamos como un dallo, en virtud 

de que al tener un resultado material, es evidente la lesión 

causado al fiaca o a la nación, requisito s1ne qua non para 

la existencia de esta clase de delitos. 

3.- Elementos negativos del Delito 

Una vez estudiado el aspecto positivo del primer 

elemento del delito, es menester hacer referencia a su 

aspecto negativo, conocido generalmente con el nombre de 

ausencia de conducta. 

Al referirnos al aspecto positivo, lo hicimos consistir 

en una conducta o en un hecho derivados de una acción u 

omisión voluntarias. En consecuencia, el aspecto negativo 

comprende toda actividad o inactividad no voluntarias. 

•sobre este problema, existen varias hip6tesis de 

ausencia de conducta, a saber: a) la fuerza física 

irresistible, b) la fuerza mayor, y c) los movimientos 

reflejos, aceptadas por la mayoría de autorea1 'otros aceptan 

las hipótesis de: a) actos instintivos, b) los movimientos 

automáticos, c) el sueflo, d) la embriaguez del sueflo, e) el 

sonambulismo, f) la sugestión hipnótica, g) el estado 

crepuscular hipnótico y h) la narcosis, las cuales deben 

considerarse como causas de inimputalibidad, ya que en estos 
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ca•o•, •l •uj•to actúa, p•ro lo bac• •in capacidad d• 

entandar y d• qu•r•r".(38) 

11:1 contrabando r•qui•r• par• •U coai•i6n una ••P•cial 

pr•par•ci6n int•l•ctual volunt•ri•, por lo que •• •UllAIUllte 

dificil l• •c•ptaci6n d• toda• ••t•• bip6t••h y en nu••tro 

concepto, •6lo •e pu•d• anular •l aleaanto objetivo mediante 

la fu•rza fiaica irreaiatible y la fuerza mayor. 

Por fuerza Uaica irreaiatible debe entenderse aquella 

provanient• del hombre, que violenta a un sujeto a delinquir, 

aiempre y cuando aea superior a aua fuerzas y no est6 en 

poaibilidade• de dominarla. 

Loa elementos que se desprenden de esta dafinici6n son1 

a).- Una fuerza1 

bl • - Bumana1 

c).- Fisica, y 

d).- Irresistible. 

El vocablo •fuerza• en 

violencia, preai6n, compulsión, 

este aspecto, aigniUca 

etc. Dicba fuerza, 

necesariamente debe provenir del hombre, único ser del 

universo capaz de discernir, perpetrar u obligar a otro a 

coaeter un delito. 

(38) Ibidem. p. 185 



Debe •er fí•ica, porque sólo la violencia fisice ea 

determinante para obligar a un sujeto e proceder en 

determinad8 forme. Aduiia, de ninguna 111&Dera puede aer 

•u•ceptible de repulsión y debe ser de tal intensidad, que 

loa medios idóneos para repelerla no sean auficientea para 

dcminarla. 

El otro 

irresistibilidad 

requisito, 

de la 

indudablemente ea exterior. 

se hace 

fuerza, que 

consistir 

por ser 

en la 

física, 

Es decir, la fuerza coercitiva 

que obliga al sujeto a obrar en dete:rminado sentido, no podri 

ser recbazada y deberi producir en el agente la actividad o 

inactividad delictuosa. 

Esta peculiar forma de ausencia de conducta, prevista en 

la fracción I del Código Penal vigente, puede presentarse en 

el delito de contrabando, en aquellos casos en que un 

individuo se vea obligado en los términos apuntados, a 

introducir o sacar mercancías del país omitiendo el pago de 

loa impuestos, de acuerdo con lo establecido por las tarifas 

respectivas. 

La otra causa de ausencia de conducta es la llamada 

fuerza mayor. Se diferencia de la fuerza física irresitible, 

únicamente en que una es producida por el hombre y la otra, 

por las fuerza• de la naturaleza, ai,ndole aplicable, en lo 

dem.is para su aplicación lo relativo a la anterior. 
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Como ajm1¡1lo da ••t• hip6ta•i•, poda.o• •allal•r qua lo• 

ca•o• aA qua wi aviador procadaAta del -tranjaro y cargado 

da .. rcanciaa, •• va obligado, por una taaip••t•d o nevada, • 

aterrizar aA un lugar prohibido dentro del territorio 

nacional¡ aA igual circunstancia, el ca•o de lo• barco• que, 

por nace•idad, atracan en el costa del paia a conaecuaAcia de 

wi naufragio producido por UD cicl6n, etc. 

t.- DiferaAcias entre el contrabando y au equiparable 

Al inatituto de la equiparaci6n, la doctrina recurre, 

cuando determinadas conducta• que no tienen todos loa 

aleaantoa del delito genirico (o delito tipo) previato 

concretaaente en la ley, en el fondo hieren el mismo bien 

juridico praaervado en el tipo genérico. Así por ejemplo, en 

el articulo 368 del C6digo Panal Federal ee establecen 

conducta• equiparadaa al robo y en lea que conculc6Ddose el 

patrimonio de una persona eatá au1ente el elemento de aer la 

coaa ajena, en tanto el proceder lo lleva a cabo el dueAo1 y 

en la otra (Frac. :ni por estimarse la energia elictrica o 

cualquier otro fluido fuera de laa provincias de lo 

can•iderado cl6sicamente como •cosa mueble•. Sin embargo, en 

aabaa hip6teais hay vulneraci6n del patrimonio de un tercero, 

con loa mi•maa alcau.cea del robo, pues como ya se indic6, en 

un caao la cosa no es ajena (como lo exige el robo genirico) 
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y en la.otra, no !lay co•a muabla (cOllO tambi6n ••tá antra lo• 

alaaentoa esenciales del robo). 

En los casos de equiparaci6n con el delito de 

contrabando, también falta uno de los elementos de él, como 

es la ausencia de prueba de introducir o sacar del pais 

mercancías1 sin embargo, aun ausente dicho elemento, en todas 

las hip6tesis se observa la omisi6n de loa impuestos 

legitim.amente exigibles. 

•un examen cuidadoso de nuestras leyes, permite 

registrar diversas expresiones utilizadas por el legislador 

en lo refe~ente al instituto de la equiparaci6n, siendo las 

más usuales: a) se equipara, b) se considera1 y c) la 

misma pena se impondrá•. (39) 

El articulo 105 del C6digo Fiscal de la Federaci6n 

utiliza la tercera forma, en cuanto que establece en el 

encabezados •Articulo 105. Será sancionado con las misma• 

penas de1 contrabando, quien•. 

Examinando por separado cada uno de los 

registrados en la ley, tenemos: 

casas 

(39) RXVERA SXLVA, Xanuel. Derecho Pepal riscal. op. cit. 
p. 103 
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•Artículo 105. Será eancionado con las mi•aa• pea.aa del 

contral>ando, quie111 

"I. - Adquiera mercancía extranjera qua no eea para su 

u•o pareonal, la enajene o comercie con ella, ein la 

docwaentación que c0111¡>ruebe su legal estancia en el país. 

En el caso en estudio, hall11J110s los siguientes 

el-entoa1 

al ~dquirir mercancía extranjera. 

b) Faltar la docwuntación •que compruebe eu legal 

estancia en el país•. 

c) Enajenar o comerciar con esa mercancia1 y 

d) Que la msrcancia no sea para uso personal. 

La necesidad de la equiparación salta a la vi•ta: del 

sujeto no hay prueba de que introdujo la mercancía (requisito 

esencial del contrabando), pero au conducta produce análogos 

dallo• (evasión de impuestos) por no presentarse la 

documentación justificativa de la legitima importación y 

mediando al hecho de haber enajenado o comerciado con ella, 

lo cual claramente lleva al provecho que en general obtiene 

el contrabandista. En 8WD&1 sin pagar impuestos, 

provechosameate enajena o comercia con la mercancía. 
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•Articulo 105. Ser6 eencionado con la• mi• .. • pena• del 

contrabendo, quien• 

•1. - Adquiera mercancía extranjera qua no eea para eu 

u•o p•raonal, la enajene o comercie con ella, sin la 

documantaci611 que compruebe eu legal eetencia en el pais. 

En el caso en estudio, 

el-au.toas 

hallamos los siguientes 

a) Adquirir mercancia extranjera. 

bl Faltar la documentaci6n •que compruebe su legal 

eatancia en el paía•. 

e) Enajenar o comerciar con esa mercancia1 y 

d) Que la mercancía no sea para uso personal. 

La necesidad de la equiparaci6n ealta a la vista: del 

sujeto no hay prueba de que introdujo la mercancia (requisito 

aaancial del contrabando), pero su conducta produce an6lcgos 

da11os (evasi6n de impuestos) por no preeentarae la 

documentaci6n justificativa de la legitima importaci6n y 

.. diando el hecho de haber enajenado o comerciado con ella, 

lo cual claramente lleva al provecho que en general obtiene 

al contrabandieta. En suma: sin pagar impuestos, 

provechosamente enajena o comercia con la mercancía. 
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•cuando •• adquiere la mercancia para u•o peraonal, al 

faltar uno de loa elementos ya aedaladoa, no toma vigencia el 

delito, mas dada la vaguedad de la expresión •uao peraoaa1•· 

y la flexibilidad del mismo, quepodría en múltiples casos dar 

vida a la simple afirmación del tenedor (que la mercancía ea 

para uao personal), la misma ley, con todo acierto, aedala en 

el articulo posterior cuiles son las mercancías que para loa 

efectos legales deben estimarse como de uso peraonal".(40) 

Artículo 105, - Seri sancionado con las mismas penas 

del contrabando, quien: 

Tenga en su poder por cualquier título, 

mercancías extranjeras que no sean para su uso personal, sin 

la documentaci6n a que se refiere la fracción anterior•. 

Si la mercancía la tiene en su poder y no justifica el 

pago de los impuestos, se puede estar en el caso típico del 

contrabando, mas lo único que salva y justifica el registro 

de la hipótesis en el capitulo de la equiparación, es el 

señalamiento en la ley, de tener mercancía •por cualquier 

título•, lo que permite pensar que aunque no se haya 

acreditado la importación omitiendo el pago de los impuestos 

(contrabando), si se posee lil mercancía, por ejemplo, en 

depósito o por permuta, se ocasionan dados semejantes a los 

(40) Ibídem. p. 104 
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d•l contrabando, porqu• •vid9Dt-te ••• -rc9Dcia, qu• no 

•• para u•o p•r•onal, l• introdujo •in pagar impu••to•, •l 

tmn•dor d• •lla que dolo•.,.....te la ti.a.e. 

"Artículo 105. - S•rá sancionado con la• mh-• pena• 

del contrabando, quien: 

•x. - ..... ' II. - •••• 1 

III. - Ampare con docuaentaci6n o factura autántica, 

mercancía extranjera distinta d• la que cubre la 

docuaentaci6n expedida". 

Más que un delito equiparable al contrabando, se 

consigna una defraudaci6n, puea en el fondo se trata de hacer 

uso de un engafio para, con una documentación autintica, hacer 

creer que ella ampara mercancía distinta a la que se refiere. 

Como se verá má.s adelante, en el engailo se presenta un 

fen6meno psicol6gico merced al cual se lleva al engailo una 

verai6n falaz de la r•alidad. En la fracci6n en estudio, con 

una documentaci6n o factura auténtica, como ya se indic6, se 

ampara mercancía distinta a la que cubre la documentación, es 

decir, se intenta engailar, o mejor dicho, se logra el engaño 

en cuanto la ley actual propiamente registra el delito 

consumado. Hay mercancía amparada con la documentación 

aduanal o factura auténtica y hay mercancía que queda fuera 

del goce de eae amparo. De esta última mercancía •e elude el 
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impuesto al introducirla fo:rmando parte de la mercancía 

amparada¡ sin embargo, la equiparaci6n puede sostenerse, 

porque causándose daños iguales a 1011 del contrabando, 1011. 

elementos esenciales de éste no se encuentran acreditados. 

Procede señalar que de acuerdo como está redactada la actual 

ley fiscal, el delito únicamente existe con su consWDaci6n y 

no con el simple intento de lograrlo, como indicaba la ley 

derogada al expresari •o pretenda•, elevando de esta JDAnera a 

delito perfecto la tentativa. En otras palabras, con 

antelación el simple •pretender• ya se hallaba en los ámbitos 

de la previsión. Al suprimirse el término •pretender• , el 

evento punitivo única.mente se presenta con la consumación. 

Los elementos del tipo son los siguientes: 

•a) Poseer la documentación aduanal necesaria o una 

factura auténtica¡ 

b) Que la documentación o factura auténtica cubra 

determinada mercancía extranjera; y 

c) Existir otra mercancía que se logra amparar con la 

documentación o factura auténtica de esa mercancía 

determinada".(41) 

(41) Xbidem. p. 105 
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•Artículo 105. - S•r' •ancionado con la• •i-• pana• 

dal contrabando, quian1 

•I •••. .1 II ••• • I III •.. • 1 

•Iv.- Tenga aarcancía extranjara de tr,fico prohibido. 

Bl que tiene mercancía• extranjera• de tr,fico 

prohibido, hace evidente el proceder ilícito, pues ai el 

trifico eati prohibido, no e• poaible 

mercancía extranjera, la cual sin 

la posesión de la 

duda alguna, fue 

introducida de ,..nera ilegal. Ha hay prueba de la 

introducción: pero aí de la tendencia", con lo cual salta la 

aquiparación con el contrabando, aunque no sea el inculpado 

el propietario y aunque no eat6 acreditado el ilícito en los 

t6rainoa del inciso III del artículo 102 del vigente Código 

Fiscal de la Federación. 

"Artículo 105. - Ser6 aancionado con las mismas penas 

del contrabando, quien: 

"I ••.• .¡ II ••. .1 III .•• .¡ IV •.. .1 

•v.- BD su caricter de funcionario o empleado público de 

la Federación, de los Estados, del Distrito Federal o de 

XUDicipioa, autorice la internación de algún vehículo, 

proporcione documentos o placa para au circulación, otorgue 

,..trícula o abanderamiento, o intervenga para au inscripción 
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en el regi•tro federal de vehiculoa, cuando la illlporteci6n 

del propio vehículo ae ha efectuado ain el permiso previo de 

la autoridad federal competente•. 

Cuando alguno o algunos de los f uncionarioa o empleados 

aeilaladoa en el incho en estudio realiza cualquiera de loa 

procederes indicado• en el mismo artículo, podría en ciertos 

casos, quedar inmerso en loa ámbitos de la copartición, al 

tenor de lo estatuido en la fracción V:t del artículo 95 del 

Código Fiscal de la Federación o en la VI del artículo 13 del 

Código Penal Federal reformado. Sin embargo, como - la 

hipótesis en estudio no hay pruel)a de que loa empleados o 

funcionarios sean loa introductores, el legislador, con 

exceso de previsión, y a efecto de evitar impunidades, el 

Código Piscal Federal da hospedaje a la hipótesis, sin hacer 

hincapié que al aeftalar calidad aspecífica en el aujeto 

activo (funcionarios o empleados públicos) restringe, sin 

prácticamente lograrlo, la amplitud que sobre la 

responsabilidad por auxilio consagra nuestra ley. 

Sostienen algunos que en el caso en examen se trata de 

una situación especial no engastable ni en el encubrimiento, 

ni en el contrabando de vehiculosr mas tales afirmaciones no 

tienen relevancia en el caso, 

gestiones realizadas para 

importación. 

el cual únicamente trata de 

justificar una definitiva 
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Lo que propiaaente exiete •• una legitimación de 

internaaiento de un vehiculo1 pero no•otro• con•ideraao• que 

taabi6n en muchos ceaoa •• puada tratar de auxilio para la 

coneumación del contrabando, y aeria mejor aumentar la pena 

por la calidad específica de los sujetos activos del delito, 

aiendo conveniente indicar que ain aer funcionario o empleado 

público (de loa sell.aladoa en el precepto), ••pueden llevar a 

cabo laa actividadea previatae en la fracción V del articulo 

105 del Código Fiscal de la Federación, con lo que ae 

evitaria la impunidad. 

"Articulo 105, - Ser! sancionado con laa mismas penas 

del contrabando, quien: 

•:i: ••• 1 :i::i: •• ., :r:i::i: ••• , :i:v ••• , v ••• , 

•VI. Tenga en au poder algún vehículo de procedencia 

extranjera ain COlllprobar au legal importanción o eatancia en 

el paia, o sin previa autorización legal, en el caso de 

autom6viles y camiones, cuando se trate de modelos 

correspondientes a los últimos cinco ados•. 

Respecto de la parte final del dispositivo, debe 

señalarse que se refiere a automóviles o camiones de modelos 

correspondientes a los últimas cinco años, y respecto de los 
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cuales no se cuenta con la autorización legal. La razón de 

este líaite ae puede explicar tomándo•e en con•ideración que 

loa créditos fiscales, según el artículo 146 dal Código 

Fiscal de la Federación, se extinguen por prescripción en el 

término de cinco años. En esta forma, lógico resulta la 

fijación temporal señalada por el legislador, mas no debe 

olvidarse que lo expuesto sólo opera para automóviles y 

camiones, los que por sí solos no agotan todo e1 contenido de 

la connotación vehículo, pues éste, en su forma más amplia, 

comprende todo objeto que sirve para transportar personas o 

cosas de un lugar a otro, como pueden ser un carruaje o una 

litera, que a su vez no pueden estimarse como cami6n o 

automóvil. 

Estimamos que por el término prescriptorio, que es 

general para todos los créditos fiscales, el precepto no 

debía establecer la excepción de los cinco afias únicamente 

para automóviles o CUliones, sino debía abacar cualquiera 

clase de vehículo, pues si el Fisco ya no tiene algún crédito 

por reclamar, resulta lógicamente imposible imponer pena a un 

proceder en el que ya no hay crédito pendiente y hemos 

señalado que en los casos del artículo 105, no hay prueba de 

la introducción ilegitima y de una anterior evasión de 

impuestos. 

Los elementos del delito son: 
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al Teller el aujeto un vahiculo de procedencia 

extrenjer•1 y 

b) Que no acredite au legal importación o estancia. 

c) 

nuestro 

lo relativo 

criterio y 

a vehiculo, ya 

por falta 

autorisaci6n de loa 

la excepci6n 

automóvil•• y camiones, 

correspondientes a los últimos cinco aiios. 

expreaado 

de previa 

de modelos 

El vehículo debe ser de procedencia extranjera, pues 

para lo• establecidos legalmente en M6xico no ea aplicable el 

precepto y el aedalamiento de que sea extranjero obedece a la 

protección que se intenta brindar en general, a la industria 

mexicana, entre las cua1ea ae encuentra, como ya indicamoa en 

otra parte, la automotriz1 y 

di La operancia de la fracción en examen, exige que no 

ae COJDPruebe la legal importación o la legal estancia, en 

virtud de existir casos en que sin tenerse por importado el 

vehiculo, existen permisos temporales para su estancia en el 

pais. Claro resulta que si se tiene poder sobre un vehículo, 

la falta de prueba de su legitima importación o lícita 

estancia, no acredita que el sujeto haya sido participe en la 

ilegitima introducción1 mas si de la 0111isi6n de impuestos, 

puea si éstos se hubieran cubierto o lograda la autorización 
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para la eatancia, la exhibición de loa documentos baria 

desaparecer la conducta condenable. 

"Articulo 105. - Ser6 sancionado con las mismas penas 

del contrabando, quien: 

•x .... 1 II ••• 1 III ••• 1 IV ••• .i V •. .i VI •• .i 

•VI.- Enajene o adquiera por cualquier título sin 

autorización legal, vehículos importados temporalmente•. 

Los elementos aon1 

a) Enajenar o adquirir UD venículo por cualquier 

titulo1 

b) Que el vehículo haya sido importado temporalmente1 

y 

c) Que no exista autorización legal. 

La enajenación entraña el disponer de la cosa como 

propietario. Si se considera que quien enajena no se le 

puede probar la ilicita introducción, si se est6 acreditando 

su derecho dominical, de lo cual se infiere una anterior 

omisión de impuestos del bien enajenado, pues est' 

disponiendo de manera absoluta, de UD bien que por la 

importación temporal no puede libremente ejercer actos de 
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para la estancia, la exhibición de los documentos baria 

desaparecer la conducta condenable. 

•Articulo 105. - Será sancionado con las mismas penas 

del contrabando, quien: 

•t ... · 1 II ••• 1 III ••• 1 IV ••• o1 V ••• 1 VI •• o1 

•vi: ... Enajene o adquiera por cualquier título sin 

autorización legal, vehículos importados temporalmente•. 

Los elementos son1 

a) Enajenar o adquirir un venículo por cualquier 

título1 

b) Que el vehículo haya sido importado temporalmente1 

y 

el Que no exista autorización legal. 

La enajenación entraña el disponer de la cosa como 

propietario. Si se considera que quien enajena no se le 

puede probar la ilícita introducción, si se está acreditando 

au derecho dominical, de lo cual se infiere una anterior 

omisión de impuestos del bien enajenado, pues está 

disponiendo de manera absoluta, de un bien que por la 

importación temporal no puede libremente ejercer actos de 
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doainio mi cuanto el vehiculo' •ólo timie pe:rmi•o te.poral d• 

iaporteción. lb> otraa palabra•, ae e•tá di•poniendo de un 

bimi que no ha cubierto loa illpue•toa de una importación 

definitiva y •e eatá disponimido coao ai ya loa hubiere 

pegado, burlándoae a•i el lícito derecho (cobrar por 

importación definitiva) • Se actúa con la enajenación como si 

por eatar cubierto• loa impuesto• reapectivos pudieren 

ejercerae actos de dominio. 

La enajenación o adquisición deben recaer sobre 

vehiculoa importados temporalmente, pues si no fuere, como 

indicamos (con carácter temporal) para la enaj-ación no 

habria taxativa alguna, dada la libertad de disponer de la 

coaa nacional propia, aunada a la libertad de comercio, y lo 

propio acaecería respecto de la adquisición. 

La existencia de la autorización legal haría desaparecer 

la ilicitud an el proceder y esta autorización debe referirse 

forzo•amente a la enajenación o adquisición de vehiculos 

importados temporalmente. 

"Artículo 105. - Será sancionado con l.aa miamaa pena• 

del contrabando, quien: 

"I ••• ¡ II. • .¡ III ••• ¡ IV •• •I V. ••I VI ••• ¡ VII ••• ¡ 

"VIII.- Enajene o adquiera por cualquier titulo, 

vebiculos illlportados definitivamente para tranaitar - zonas 
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librea o franjas fronterizas, o provi&ionallllente para 

circular en laa citadas franjas fronterizas, ai el adquirente 

ao reside ea dicbaa zoaaa o franjea•. 

Ea el inciso en estudio ae contemplan dos hipótesis: 

a) La de quiea enajena o adquiere vehiculos 

importantes definitivamente, para taasitar ea zonas libres o 

franjas fronterizas, y 

b) La del sujeto que enajena o adquiere, sin residir 

en laa zonas o franjas fronterizas, algún vehículo respecto 

del cual a6lo se ha otorgado permiso provisional para 

circular ea dichas zonas o franjas. 

•Si bien ea cierto que existe importación definitiva, 

ésta es exclusivasnente para transitar en zonas libres o 

franjas fronterizas y resulta claro que a pesar de la 

limitación que existe para el tr6asito, al llevar a cabo la 

enajenación ae soslaya la restricción impuesta llevando a 

cabo uaa veata en forma definitiva, con abierto quebranto del 

pago de loa impuestos correspondientes a uaa enajenación sin 

limitación alguna•. (42) 

Lo expresado vale por lo que toca al adquirente, el cual 

enterado de lo coadicioaado de la importación, adquiere el 

(42) BALFIKO CORTES, y HOllALES, ~lfredo. op. cit. p. 274 
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v•biculo p•ra •n cuanto coaa propi•, ejerc•r d•recboa 

doainicalea ain taxativa alguna, omitiendo aaí indir•ctaaente 

•l pago que dllbía baberae cubierto. 

La segunda bip6teaia alude a lo miamo que la priaera, 

pero la11 diferencias son la11 11iguientes1 

l. - No existe importación definitiva sino únicamente 

permiao provisional para circular en laa citadas franjas 

fronterizaiu y 

2.- El adquierente del vehículo no reside en esas zonas 

o franjas. 

Bn el primer caso el proceder condenable se puede llevar 

a cabo por personas residentes en la zona o franja fronteriza 

y en esta bip6teais que examinamos el proceder doloso ae hace 

úa evidente en cuanto los sujetos con conocimiento de la 

falta de residencia llevan a cabo la operación. La 

equiparación con el contrabando comprende, como en el caso ya 

•atudiado, tanto al enajenante como al adquirente. Al 

primero por disponer de UD vebículo que sólo para 61 

resultaba idóneo el permiso provisional¡ y al segundo por 

adquirir UD vebículo que por el permiso provisional existente 

sabía no poder llevar a cabo tal operación, amén de estar 

enterado de su no residencia en la zona o franja fronteriza 

correapondientea. 



CAPITULO IV 

DELITO DE EQUIPARABLE AL CONTRAJIAJIDO 

Y CONTRABANDO 

Sn el presente capítulo hablaré sobre el delito de 

contrabando y su equiparable resaltando las características 

principales mis111as que a continuación detallo. 

1.- Formas de Ejecución del Delito de Contrabando y 

su Equiparable 

El articulo 46 establece las formas de comisión en el 

delito de Contrabando y son: Articulo 46 •comete el delito 

de contrabando quien": fracción I •Introduzca al pais o 

extraiga de él mercancías omitiendo el pago total o parcial 

de los impuestos que deban cubrirse•. 

Los elementos de este delito son1 

al . - La Acción, consiste en introducir o extraer 

mercancías del país. Por introducir se debe entender hacer 

entrar o penetrar en la República1 por extraer sacar o 

retirar algo de la misma. Esta acción necesariamente debe 

recaer sobre mercancías,. ente~diendo por tales, en su más 

amplia conotación, todo género que se puede vender, Este 
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el-to hace que el delito ••• de acci6n, por tanto no 

aclaite la oai•i6n cOlllO forma de comisi6n. 

b) • - La finalidad1 Consiete en oaitir el pago de lo• 

:Lmpue•tos realizando la acci6n antes de•crita. 

c), - El presupuesto 16gico-juridico, que la mercancía 

se introduzca o extraiga, est6 gravada con algún impuesto, 

pu•• ai no está gravada no puede consumarse el delito de 

contrabando. 

Fracción II "Introduzca al p9is o extraiga de 61 

mercanciae cuya importación o exportación est6 prohibida por 

la Ley, o lo baga sin el permiso otorgado por la autoridad 

competente cuando se requiera al efecto•. 

Fracción III •Introduzca al paia vebícu1oa cuya 

importación est6 prohibida por la Ley, o lo haga dn el 

permiso otorgado por la autoridacS competente cuando ae 

requiera a1 efecto•. 

Fracción IV "Interne al reato del peía vehiculos u 

otras mercancías extranjeras, procedente• de perímetros, 

zona• o puertos libres, omitiencSo el pago parcial. o total de 

lo• impuestos que deben cubrirse, o sin el permiso que 

generalmente se requiera para internar los vehículos o la 

mercancía de que ae trate•. 
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La forma de comisión prevista en esta• fracciones 

consiste en internar al reato del país, vehículos u otras 

mercancía• extranjeras que ya ae encuentran en el territorio 

nacional pero en: a) Perímetros, zonas o puertos libres, es 

decir los lugares donde la mercancía extranjera no causa 

impuestos por considerarlo el estado de esta manera, ayuda a 

la economía de dichas zonas. 

b).- Que al hacerlo se omita el pago total o parcial de 

los impuestos. 

c) . - O sin el permiso que se requiere para su 

internación. 

Fracción V •Introduzca mercancías nacionales o 

nacionalizadas a puertos libres, omitiendo el pago total o 

parcial del impuesto de exportación que deba cubrir•. 

Por mercancía nacional se entiende de acuerdo con el 

artículo 9 del Código Aduanero "Las que se producen en el 

país o se manufacturen en el mismo con materias primas 

nacionales o nacionalizadas•. 

Por mercancía nacionalizada se entiende de acuerdo con 

la fracción :rxz del artículo antes mencionado •Las 

originarias del extranjero que hayan satisfecho todos los 

requisitos para su importación definitiva. En estas 
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condicione• •• encuentran la• que ae importen para un 

periaetro o zona libra1 pero ai de una o de otra ••len con 

deatino al r••to del paie, tandráD. que cubrir aua illlpueatoa 

aduaneros, en au caso, para que t&lllbién en este último ae le• 

con•idere como nacionalisada••. 

La acción en esta forma de comisión consiste en 

introducir mercanciaa nacionales o nacionalizadas a puertos 

librea, con la finalidad de enviarlas al extranjero sin 

cubrir el correspondiente impuesto de exportación. 

1.1.- Delito de Acción 

De acuerdo con la antigua clasificación que de loa 

delitos se hacia, ea conveniente citarla para efecto de 

complementar nuestro capitulado porque como sabemos con las 

últimas reformas al Código Penal para el Distrito Federal 

únicamente se clasifican en Dolosos y Culpoeoe, pero veamos 

lo que anteriormente ae sedalaba, 

Para el autor Fernando Castellanos en au obra citada 

expone lo siguiente1 •A pesar de haber estimado que en las 

definiciones del delito ae incluyen elementos no esenciales, 

baremos el estudio de ellos juntamente con el de loa que si 

lo son, para tener una idea completa de la materia. 

Seguiremos el mismo sistema de Jim6nez de Aaúa que aparece en 

La Ley y el Delito, e su vez, tomado de Guillermo Sauer. 
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De acuerdo con el método Aristotélico de sic el non, 

contrapone lo que el delito ea a lo que no ea• Aapecto1 

Positivos.-

Imputabilidad, 

Actividad, 

Culpabilidad, 

Tipicidad, ADtijuricidad, 

Condicionalidad Objetiva, 

Punibilidad1 Aspectos Negativos.- Falta de Acción, Ausencia 

de tipo, Causas de Justificación, Causas de Inimputabilidad, 

Causas de :Inculpabilidad, Falta de Condición Objetiva, 

Excusas Absolutorias•. (43) 

Según un autor mexicano : •En función de su gravedad, 

tomando en cuenta las infracciones Penales, se han hecho 

diversas clasificaciones. Según una división bipartita se 

distinguen los delitos de las faltas¡ la clasificación 

tripartita habla de crímenes, delitos y faltas o 

contravenciones. En esta división se consideraban crímenes 

los atentados contra la vida y los derechos naturales del 

contrato social, como el derecho de propiedad1 por las 

faltas o contravenciones, las infracciones a los reglamentos 

de policía y buen gobierno. 2.- Según la conducta del 

Agente. Por la conducta, o como dicen algunos autores, según 

la manifestación de voluntad, los delitos pueden ser de 

acción y de omisión. Los de acción se cometen mediante una 

actividad positiva¡ en ellos se viola una ley prohibitiva•. 

(44) 

(43) Op. cit. p. 147 
(44) ARILLA BAS, Fernando, Derecho Penal parte General, 

4a. edición. Porrúa. México. 1992. p. 158 
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1.2.- D•lito d• Comiaión 

Lo• d•litos d• coai•i6n au•len dividir•• en d•lito• de 

aimpl• oaiaión1 Lo• d•lito• de aimpl• oai•ión o de omisión 

propiament• dichos, con•iaten en le falta de una actividad 

jurídic....,.te ordenaba, con independencia del reaultado que 

praduzcan1 •• decir, ae sancionan por la emisión misma. Por 

el resultado, según el resultado que producen, loa delitos ae 

clasifican en formales y materiales. A los primeros también 

se lea denomina delitos de simple actividad o de acción1 a 

los segundos ae les llama delitos de reaultado. Loa delito• 

formales son aquellos en loa que se agota el tipo penal en el 

movimiento corporal o en la omisi6n del agente, no siendo 

necesario para su integraci6n la producción da un resultado 

externo. Son delitos de mero peligro abstracto1 se 

sanciona la acción u omisión en aí miama. 

Loa autores ejemplifican el delito formal con el faho 

testimonio, la aportación de arma prohibida y la poaeaión 

ilícita de enervantes. Los delitos materiales en los cuales 

para au integración ae requiera la producción de un resultado 

objetivo o material (homicidio, robo y otros). Por el daño 

que causan. Con relación al dafto resentido por la víctima, 

loa delitos se dividen en delitos de lesión y peligro, los 

primeros, consumados causan un daiio directo y efectivo en 
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int•r••t!• o bienes juridicamente protegido• por la noxma 

violada, c01110 el homicidio, el fraude, etc. Loa segundos no 

causan dailo directo a tales intereses, pero loa ponen en 

peligro, como el abandono de personas o la omisi6n de 

auxilio. El peligro ea la posibilidad de causaci6n del daño. 

1.3.- Delito de Comisi6n por Omisi6n 

Ba sabido que la conducta delicitiva puede manifestarse 

mediante acciones u oaiaiones1 en el primer caso, se requiere 

una actividad o movimiento del organismo bum.ano capaz de 

modificar el mundo exterior1 en el segundo, precisa una 

abstenci6n, dejar de hacer lo que se tiene obligaci6n de 

ejecutar. Por supuesto, no desconocemos que, a su vez, loa 

delitos de omisi6n se clasifican en delitos de simple 0111isi6n 

y de com.isi6n por omisi6n. En los de simple omisi6n, se 

infringe una ley dispositiva1 con los de com.isi6n por 

om.isi6n, se violan dos normas, una prohibitiva y otra 

diapositiva. Bn la simple omiai6n, la mera abstenci6n 

configura el delito1 en cambio en la comisi6n por omisi6n, 

es preciso que con el omitir, se produzca un resultado 

prohibido. Es ya clásico el ejemplo del homicidio cometido 

por la madre que, con el deliberado prop6sito de causar la 

muerte de su bija recién nacido, ae abstiene de amamantarlo. 
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2.- Pre•upu••to• de la conducta 

Se entiende por conducta, todo compo:rtU1iento humano. 

en cu&11to a D•recho, encontramos que el C6digo Penal en su 

artículo 7o. aedala •Delito e• el acto u omiai6a que 

•aucionan la• Leyes Penales•. Acto u omiai6n son las dos 

únicas formas de manifestarse la conducta humana que pudiera 

conatituir delito. 

Fernando Castellanos Tena al :respecto aedala ••. •conducta 

es todo comportamiento humano descrito por el Legislador que 

va a aer motivo para sancionar al sujeto activo del mismo•. 

(f51 

Raúl Carranci y T:rujillo aedala .•• •Conducta humana, •• 

toda aaaifeataci6n de voluntad qua produce un caabioi o 

peligro de cambio en el mundo exterior llamado resultado, con 

relación de causalidad entre aquéllos y éste•. (f61 

Elementos de la Conducta 

Como el-entos de la conducta, aedalareaos únicU1aute a 

la voluntad en su aspecto positivo y negativo, la cual va a 

tener como consecuencia, un resultado que viene a ser 1a 

autaci6a del mundo Usico y jurídico que se produce por 

(45) Op. cit. p. 148 
(46) Op. cit. p. 140 
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ésta, por lo que de no haber voluntad, no llabria conducta y 

por lo tanto no existiria el delito. 

Las formas de manifestación de la conducta, son: 

al Positiva¡ y 

b) Negativa. 

Al respecto Alltolisei sedala ... •La conducta puede asumir 

dos formas diversas, una positiva y un negativa, puede 

consistir en un hacer o no hacer. En el primer caso tenemos 

la acci6n (llamada también acci6n positiva) y en el segundo 

caso tenemos la omisión (llamada también acción 

negativa)•. (47) 

2.1.- Conducta Dolosa 

Por el Elemento Interno o Culpabilidad. Teniendo en 

dolosos y culposos. Algunos autores agregan los llamados 

preterintencionales. De conformidad con el Código Penal del 

Distrito, los delitos pueden ser intencionales y no 

intencionales o de imprudencia (articulo 8) aceptándose la 

división entre delitos dolosos y culposos con distinta 

terminologia. 

(47) Cit. por OSORIO Y NIETO, César Augusto, Síntesis de 
Perecho Penal Sa. edición. Trillas. México. 1993. 
p. 215 
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Del dolo, de la culpa y de la preterintencionalidad por 

ahora •6lo, a guisa de ejemplo, diruao• que el delito de 

contrabando ea doloso cuando se dirige la voluntad consciente 

a la realizaci6n del hecho tipico y aotijuridico, como en al 

robo, en donde al sujeto decida apoderarse y se apodara sin 

derecho del bien mueble ajeno. 

2.2.- Conducta CUlpoaa 

En la culpa Do se requiere el reaultado penalmente 

tipificado, maa surge por el obrar •in las cautelas y 

precauciona exigidas por el Estado para asegurar la vida en 

común, como en el caso del manejador de un vebiculo que, 

manifiesta falta da precaución o de cuidado, corre a excesiva 

velocidad y mata o lesiona a UD transeúnte. ED el 

contrabando DO ae puede hablar de preterincionalidad porque 

al resultado siempre es el que la gente prefabricó o prepar6 

debidamente y siempre sobrepasa a la intención, es decir en 

este delito se requiera siempre del auxilio de otras gentes 

para su comisión. 

3.- Responsabilidad de loa participantes 

El contrabando como la mayor parte de las infracciones 

aduanales, requiere para su existencia de la concurrencia de 

los siguientes elementos: 



a). - un hecho o acto de acción u omisión. 

b) .- Que este hecho o acto, constituya una 

violación a las Leyes Aduanales. 

e) • - Que el acto de acción u omisión haya sido 

realizado libremente. 

d) .- Que el acto pueda producir un efecto mediato 

o inmediato para el fíaco. 

111 

Con respecto al hecho o acto de acción o de omisión que 

seftalo en el inciso a), la exigencia no modifica el criterio 

general de la Ley Penal a este respecto, ya que la simple 

intención no basta para que pueda se reprimida. Lo que no es 

lo mismo que eliminase la tentativa como figura jurídica, que 

si bien· es cierto, que ni las ordenanzas de las Aduanas, ni 

la Ley de Aduana han legislado sobre ello. 

Lo anterior, supone que el delito que nos ocupa puede 

perpetrarse por un hacer o dejar de bacer1 esto desde luego, 

nos hace inferior que el ilícito penal en cuestión se produce 

o puede producirse no sólo mediante un hecho positivo, sino 

inclusive por un dejar de hacer1 lo cual nos lleva a la 

conclusión de que no puede descartarse la tentativa, aún 

cuando es cierto que no hay lina legislación específica, al 

respecto. 
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11:1 •egundo de lo• el-anto• 16gic .. ente •• deriv• del 

principio ••gún el cual el delito con•tituye UD acto (hecho u 

omi•ión) antijuridico1 eato e•, contrario al orden jurídico, 

an ••te ca•o, relativo a la• Ley•• punitiva•. 11:• a•i que el 

contrabando como infracción Aduanal, debe constituir UD acto 

violatorio de las Leyes respectivas. 

Que el acto de acción u omisión aea realizado 

libr-ente, es obvio que el hecho realizado para que pueda 

ser penado, deba producirse libremente por el sujeto, pues la 

libertad es un presupuesto de la responsabilidad, sin la cual 

nadie puede ser considerado culpable. 

Con relación a este tema y al objeto de agotarlo es 

interesante entrar al estudio, así sea superficial de la 

responsabilidad penal. 

3,1.- Responsabilidad Directa 

Si la culpabilidad se produce al actuar o bien al 

abstenerse, es claro que la capacidad de culpabilidad debe 

existir en ese momento mismo1 ahora bien, si la imputabilidad 

•• capacidad de obrar con discernimiento y voluntad y 

capacidad por tanto de ajustarse a las normas jurídicas o 

apartarse de ellas culpablemente, su consecuencia inmediata 
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es la responsabilidad como obligación pare sufrir les 

consecuencias jurídicas de sus propios actos. 

Existe pues una dualidad entre la culpabilidad del acto 

con el sujeto, la imputabilidad es calidad o estado de la 

capacidad del sujeto, y la responsabilidad lo es entre el 

sujeto y el Estado, relación ésta última de la que ae pueden 

considerar tres momentos: el relativo a la imputabilidad que 

es sólo capacidad o potencialidad y entonces significa 

también obligación abstracta o general de dar cuenta de los 

propios actos y por ende sufrir las consecuencias1 el que se 

refiere a la materia procesal, que deriva de la ejecució~ de 

un acto típico y somete al juicio respectivo y por último el 

correspondiente a la culpabiliad que, como forma de 

actuación, significa un lazo jurídico real y concreto entre 

el que ha delinquido y el Estado. 

El término •responsabilidad se usa para significar la 

situación jurídica en que se coloca el autor de un acto 

típicamente antijurídico, esto es, si obró culpablemente y de 

esta manera los fallos judiciales concluyen declarando 

teniendo al acusado como penalmente responsable del delito 

que dio origen al proceso y señalando además la pena que debe 

sufrir el.inculpado que finalmente resultó responsable".(48) 

(48) ARGIBA Y MOLINA, José. Derecho Penal lla. edición. 
Cárdenas editores. México. 1989. p. 136 



~· 

~_·_J 

114 

•••pecto a lo• perjuicio• !:l.ecel•• que ceu•• el 

contrehando •• nece•it• la exietenci• de un perjuicio fiscal, 

••t• •l-anto •• une condición an tratúdo•e de loe delito• 

eduaneroe, ••tablecido• expreeaaante en lea ordanenz••· 

El elemen~o intencional es proponderant• por cuanto 

dantro de la poeibilidad de concurrencia de circunstencia• y 

aituecione• que ei bien podrian, preeumiblemente eeter dentro 

del úibito de la represión, escaparian en cambio al mismo 

como consecuenci• de una demostración fehaciente que colocara 

al autor en situación de poder explicar su propia conducta de 

alguna fo:rma el acto de acción u omisión. 

3.2.- Respon~abilidad Indirecta 

Ahora bien, respecto a la fozma de caao se comete o 

lleva a cabo el delito de contrabando, podemos distinguir 

b6eicamente dos hip6teeis de la comisión del delito en 

comentario, las cuales, por comprender elementos propios 

rsspectivaaente, solicitan exégesis por separado. 

Primera hipótesis.- (Fracción I), la primera hipótesis 

ea posible descomponerla para su anilisis en tres elementos: 

a) • - Uno de acción, b) Otro de finalidad y c) el 

último de carácter moral o subjetivo. 
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a).- La acción en la priaera hipótesis consiste en 

introducir o sacar del pai• mercancias. 

Por introducir debe entenderse hacer entrar o penetrar 

en la República, o por sacar, el retirar algo del país. Bate 

acción de recaer sobre mercancías, utilizando el legislador 

este término, en la forma más amplia, o sea como todo género 

que se puede vender. 

El elemento que comentamos bace de la primera bipóteais 

un delito tipicamente de acción como forma de comisión del 

delito, 

b) . - El elemento de finalidad de la primera 

hipótesis consiste en omitir el pago de loa impuestos 

realizando la acción a que elude en el elemento anterior. La 

presencia de este elemento exige UD presupuesto lógico, a 

saber: que la mercancía a que se saca o se introduce, esté 

gravada con el pago de UD impuesto. 

De esta manera, si una mercancía por su importación o 

exportación est6 exenta del pago del impuesto, no puede 

constituirse, al introducirla o sacarla del país, del segundo 

elemento que comentamos y, por ende, no puede consumarse el 

delito de contrabando. Aai por ejemplo, en los perímetros 

librea no puede cometerse el delito de contrabando por la 

introducci6n de mercancías extranjeras, porque no se causan 



116 

impueato• d• hlportac:l.6n ••!JÚll lo ••tablee• el articulo 419 

de la Ley Muanal. 

c).- Reepacto al• evesi6n de impueatoa, daade el punto 

de viata paicol6gico o moral ae ubica aobr• la necesidad de 

que la omisión de impuestos ae haga deliberadamente. La 

deliberaci6n, que consiste en el caso que estudiamos en el 

pleno conocimiento de que se omite un pago que la Ley exige 

(los impuestos aduanalesl, informa un dolo especifico que 

como tal es elemento del tipo que no debe confundirse con el 

dolo genérico. 

Bl dolo genérico recae sobre la tipicidad, mea no 

integra la propia tipicidad, o mejor dicho (para no recurrir 

a un té:rmino cuya conotaci6n aún eati aujeta a polmnica): el 

dolo especifico forma parte del cuerpo del delito, 

independientemente de loa compromisos que tenga o pueda tener 

con la responsabilidad. 

La presunción del articulo 9o. del Código Penal recae 

sobre el delito (sobre el acto tipificado) y por ende, 

previamente se necesita acreditar iate, hacia el cual l•alvo 

caso de excepción) no endereza ninguna presunción legal. Así 

pues, podemos aseverar que la preaunci6n legal 11181lcionada 

abraza la intención a que se refiere la re11pon11abilidad !la 

que determina la necesidad de responder socialmente de un 

acto tipificado) mas no la que puede tener el caricter de 

elemento de la figura delictiva que deber& siempre 
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acreditarse ain la ayuda de la ficción da la presunción 

legal. 

En eate orden de ideas y regresando a la primera 

bipóteaia del delito de contrabando tenemos que la 

deliberación a aque se refiere el tercer elemento, debe ser 

aprobada para acreditar el cuerpo del delito, ain que para 

ello ae pueda recurrir a la ficción de la presunción legal 

del artículo noveno, tantas veces citado. Se pensará que 

como la deliberación ea un fenómeno íntimo de carácter 

psicológico, su prueba ea imposible1 pero en contra de esta 

afirmación debe recordarse la gran eficacia de la llamada 

prueba artificial, merced a la cual, por deducciones, se 

llega indirectamente al conocimiento de algo y ea inconcluso 

que si en el caso que estudiamos se prueba la introducción o 

exportación de mercancías y la omisión de los impueatos 

correspondientes, lógica y fundamentalmente se puede inferir 

(con absoluta validez legal) la deliberación que venimos 

analizando, sin recurrir a ninguna presunción legal. 

No debe olvidarse tampoco, que el indicio viene a 

constituir en la actualidad la prueba máa idónea y que en la 

primera hipótesis que glosamos, la introducción y exportación 

y la omisión de impuestos, son indicios claros y precisos, 

que por inducción reconstructiva, acreditan plenariamente 
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(•alvo algún dato qua pudiara leaionar eata inducción) la 

deliberación para eludir el pago da lo• illpueato• aduanalea. 

Segunda Bipóteaia.- La segunda hip6teaia fracción 

aegunda, eatA tOlll4da íntegramente del artículo 346, de la Ley 

Aduanal. Loa elemento• que informan la hip6teaia en cuestión 

SOD.I 

.•a). - Violar alguna diapoaici6n de la Ley Aduanal, 

relativa a importación o exportaci6n. 

b) • - Que la violación ae haga con el propóaito de 

introducir o sacar mercancías •in pagar los impueatoa 

correapondientea. 

c) .- Que la violación sea voluntaria. 

d).- Que la violación tenga o pueda tener como resultado 

directo el menoscabo de loa intereses fiscales•. (49) 

4.- Clasificación en orden al Resultado 

Según el resultado que producen, 1os delitos se 

clasifican en formales y materiales. A loa primeros tambi6n 

(49) RIVERA SILVA, Manuel. Los Delitos Fiscales. Sa. 
edición. Porrúa. México. 1991. p. 128 
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se les denomina delitos de simple actividad o de acción1 a 

los segundos se les lllllllll delitos de resultado. 

"Los delitos formales son aquellos en los que se agota 

el tipo penal en el movimiento corporal o en la omisión del 

agente, no siendo necesario para su integración que se 

produzca un resultado externo. Son delitos de mera conducta1 

se sanciona la acción Cu omisión) en sí misma. Los autores 

ejemplifican el delito formal con el falso testimonio, la 

aportación de arma prohibida y la posesión ilícita de 

enervantes•. (50) 

Loa delitos materiales son aquellos en los cuales para 

su integración se requiere la producción de un resultado 

objetivo o material (homicidio, robo y otros). 

4.1.- Xnstantáneo 

Los delitos se dividen en instant6neos, instantáneos con 

efectos permanentes, continuados y permanentes. 

Nuestra Ley Penal reformada (según Decreto publicado el 

13 de enero de 1994) , en su artículo 7 sólo alude a tres 

especies de delitos en función de su duración: instantáneo, 

permanente o continuo y continuado. 

(SO) FRANCO SODI, Carlos, Comentarios de Derecho Penal. 
3a. edición. Botas. México. 1980. p. 79 
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In•tant"1•o. La acci6n que lo conauma •• perfecciona en 

UD aolo -.nto. "El ca:ricter de instentineo -dice Soler-, 

no ae lo dan a UD delito loa efectos que 61 cauaa sino la 

naturaleza de la acci6n a la que la ley acuerda el caricter 

de conswnatoria•. (51) El delito inatantineo puede 

realizarse mediante una acci6n compuesta de varios actos o 

movimientos. Para la calificaci6n se atiende a la unidad de 

la acci6n, si con ella se consuma el delito no importando que 

a au vez, esa acci6n se descomponga en actividadea múltiples1 

el momento consumativo expresado en la ley de la nota al 

delito inatantineo. Existe una acci6n y una lesi6n juridica. 

El evento CODSWIUltivo típico se produce en UD solo instante, 

como el homicidio y el :robo. 

Actualmente la fracci6n I del articulo 7 lo define aai1 

•Inatant6neo, c;:uando la conaumaci6n ae agota en el mismo 

momento en que se han realizado todos sus elementos 

constitutivos•. 

Instantáneo con efectos permanentes. •Es aquel cuya 

conducta destruye o disminuye el bien jurídico tutelado, en 

forma instantinea, en un solo momento, pero permanecen las 

consecuencias nocivas del mismo•. (52) ED el homicidio, por 

ejemplo, se dat:ruye instantineamente el bien jurídico de la 

vida y la supresión del mismo, consecuencia de la conducta, 

(51) 

(52) 

SOLER, Sebastián. Derecho Penal Mexicano. Sa. edición 
Trillas. México. 1991. p. 181 
Ibidem. p. 183 
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perdura para aiempre1 en las leaionea, el bien jurídico 

protegido (la salud o la integridad corporal); disminuye 

instantáneamente como resultado de la actividad humana, pero 

la alteración en la aalud permanece por un determinado 

tiempo. 

4.2.- Permanente o Continuo 

Sebastián Soler lo define en los términos siguientes: 

"Puede hablarse de delito permanente sólo cuando la acción 

delictiva misma permite, por sus características, que se la 

pueda prolongar voluntariamente en el tiempo, de modo que sea 

idénticamente violatoria del Derecho en cada uno de sus 

momentos•. (53) Para Alimena •existe el delito permanente 

cuando 'todos los momentos de su duración pueden imputarse 

como consumación•. (54) Permanece no el mero efecto del 

delito, sino el estado mismo de la consumación, a diferencia 

de lo que ocurre en los delitos instantáneos de efectos 

permanentes. En el delito permanente puede concebirse la 

acción como prolongada en el tiempo¡ hay continuidad en la 

conciencia y en la ejecución, persistencia del propósito, no 

del mero efecto del delito, sino del estado mismo de la 

ejecución1 tal es el caso de los delitos privativos de la 

libertad como el rapto, el plagio, etc, 

(53) Op. cit. p. 184 
(54) Ibidem. p. 185 
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Actuai.anta al C6digo Panal para el Dimtrito l'adaral 

daapuia da identificar al parmananta y al continuo, aanciona 

qua axiate cuando la co11aumaci6n aa prolonga an al tiempo 

(articulo 7, fracci6n III). 

Alimena, con fines axcluaivameute did&cticoa, expresa 

•qua al delito inatantiDeo, ea inatantiDeo en la conciencia e 

inatautilleo en la ejecuci6n1 al continuado ea continuado en 

la conciencia y diacontinuo en la ejecuci6n y, el permanante, 

aa continuado en la conciancia y continuado an la ejecuci6n. 

Bl mismo tratadiata expresa qua el delito inatautilleo puada 

repreaentarae grificamante por un punto1 el continuado con 

una sucesión de puntoa•.(55) 1 y, e1 permanente, con una raya 

horizontal (-). Para Soler "el elemento acci6n puede 

presentar tres aspectos diversos con relaci6n al tiempo: a) 

Desarrollarse y perfeccionarse en un momento relativamente 

corto, y entonces se esti en presencia del delito 

instautineo, como en el homicidio1 b) Deaenvolverse sin 

soluci6n de continuidad en una forma idiDticamente 

antijuridica, dindose e11 ello el delito permanente, como en 

el rapto, y, finalmente, c) Conaiatir en una serie 

discontinua de acciones parciales que mutuamante se integran, 

formando entre todas una sola agresi6n de conjunto al 

Derecho, y eso aucede en el continuado•. (56) 

(SS) Cit. por SOLER, Sebastián. op. cit. p. 90 
(S6) Ibídem. p. 194 
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Porte Petit enumera como elementos del delito 

permanente1 •a) una conducta o hecho1 y b) una consumación 

más o menos duradera. A su vez el segundo elemento comprenda 

tres momentos, a saber1 a•) UD momento inicial identificado 

con la compresión del bien jurídico protegido por la ley1 b') 

UD momento intermedio, que va desde la compresión del bien 

jurídico hasta antes de la cesación del estado antijuridico1 

y e•) un momento final, coincidente con la cesación del 

estado comprensivo del bien juridico•.(57) 

•Algunos autores encuentran en el delito permanente dos 

fases: la primera, de naturaleza activa, consiste en la 

realización del hecho previsto por la ley1 la segunda, de 

naturaleza omisiva, es el no hacer del agente, con lo que 

impide la cesación de la comprensión del bien jurídico. 

Contra este criterio se pronuncia Antolisei al negar la 

existencia de tales fases. Para él de esos dos momentos sólo 

uno de ellos es trascendente, o ser precisamente aquel que va 

de acuerdo con la conducta por el tipo descrita•.(58) 

Para nosotros es de especial interés subrayar que el 

delito permanente requiere, esencialmente, la facultad, por 

parte del agente activo, de remover o hacer cesar el estado 

antijurídico creado con su conducta. 

(57) 
(58) 

Op. cit. p. 224 
GUTIERREZ, Eduardo. Derecho Procesal Penal. 
edición. Tecnos. Madrid. 1974. p. 124 

lOa. 
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4.3.- Continuado 

Kn a•te dalito •e dan varia• acciona• y una •ola le•i6n 

juridica. B• continuado an la conciancia y di•continuo an la 

ejecuci6n. Ba decir la continuidad en e•te delito debe 

bu•carae en la discontinuidad de la acci6n. Se dice que el 

delitto continuado consiste: l' Unidad de reaoluci6n1 2' 

Pluralidad de acciones (discontinuidad en la ejecuci6n) 1 y, 

3' Unidad de leai6n juridica. Como ejemplo puede citarse el 

caso del sujeto que decide robar veinte botellas de vino, mas 

para no ser descubierto, diariamente se apodera de una, hasta 

cOlll¡lletar la cantidad propuesta. 

Según Alimena, en el delito continuado "l•• varia• y 

diversas consWDAciones no son más que varias y diversas 

partea de una conaumaci6n sola, mientras para Soler eae 

delito •e comete cuando una sola resoluci6n delictiva se 

ejecuta por medio de varias acciones, cada una de las cuales 

importa una forma análoga de violar la ley•. (59) 

Nuestro Código Penal no hacía referencia al delito 

continuado1 ahora con las reformas de 1984 lo define en la 

fracci6n III del articulo 71 expreaa1 •continuado cuaudo con 

unidad de propósito delictivo y pluralidad de conductas se 

viola el mismo precepto legal•. 

(59) Cit. por ZAMORA PIERCE, Jesús. Garantías y Proceso 
Efilli!l, 9a. edición. Porrúa. México. 1989. p. 275 
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4.3.- Continuado 

11111 e•te delito se d8n varia• eccione• y una •ola le•ión 

juridica. Bs continuado an la conciencia y di•continuo en la 

ejecución. B• decir la continuidad en e•te delito delle 

bu•carse en la di•continuidad de la acción. Se dice que el 

delitto continuado consiste1 l º Unidad de resolución1 2· 

Pluralidad de accione• (discontinuidad en la ejecución) 1 y, 

3º Unidad de lesión juridica. Como ejemplo puede cit•r11e el 

caso del sujeto que decide robar veinte botellas de vino, mas 

para no ser descubierto, diariamente se apodera de una, hasta 

completar la cantidad propuesta. 

Según Alimena, en el delito continuado •la• varias y 

diversas consumaciones no son más que varias y diversas 

partea de una conaumaci6n sola, mientras para Soler eae 

delito •e comete cuando una sola resolución delictiva se 

ejecuta por medio de varias acciones, cada una de las cuales 

importa una forma análoga de violar la ley•. (59) 

Nuestro Código Penal no hacia referencia al delito 

continuado1 ahora con las reformas de 1984 lo define en la 

fracción III del artículo 71 expreaa1 •continuado cuando con 

unidad de propósito delictivo y pluralidad de conductas se 

viola el mismo precepto legal•. 

(59) Cit. por ZAMORA PIERCE, Jesús. Garantfas y Proceso 
~. 9a. edición. Porrúa, México, 1989. p. 275 
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5.- Sanciones 

La presencia de una calificativa en materia penal., se 

debe a la necesidad de gravar una pena por la presencia de 

situaciones o modalidad"ª en la comisión que se estiman 

notoriamente peligrosas y que debido a esto integra 

propiamente la calificativa. 

El contrabando calificado se constituye por dos 

elementos: al.- El contrabando, o sea la acción de importar 

o exportar ilegalmente. - bl. - La calificación que. no 

constituye en si misma una acción separada del contrabando, 

sino una calidad de la misma con la que se comete y que el 

legislador estimó grave y que por tanto obliga a un aumento 

en la pena corporal, como antes dijimos la calificativa se da 

en el momento de la comisión del del.ita y si este momento no 

llega a presentarse, la calificación no tendrá existencia, 

debido a esto la tentativa en el contrabando no puede ser 

calificada. 

De acuerdo con su naturaleza la calificación puede 

atender: a).- Circunstancias de ejecución que concurren en 

el momento en que se consume el delito. 

b) .- A circunstancias de tiempo y lugar que concurren en 

el momento de consumarse el ilícito. 
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el • - A circun•tancias de ca1idad de1 Agente, que 

concurre en el aoaento de la conaumaci6n. 

Artículo 51 •existe calificaci6n en los delitos 

previstoa en los articulo& 51 y 54 del C6digo Penal para e1 

Distrito Federa1 cuando: 

x.- •se cometan con violencias físicas o morales en las 

personas•, esta calificativa podemos clasificarla dentro de 

las circunstancias de ejecuci6n a1 cometerse el delito, es 

decir que la acci6n del contrabando se ejecute con violencia 

sobre las personas puede ser: 

a) Piaica, o sea la fuerza que se realiza sobre 

el cuerpo de un sujeto para obligarlo a guaradar dete:t111inadA 

situaci6n que au voluntad no desea. 

b) Moral, es la coacci6n ejercida sobre la 

voluntad de un sujeto mediante la amenaza de algún mal. 

Los elementos que constituyen la calificativa estudiad& 

son: al Un contrabando1 b) Que éste se ejecute con 

violencia física o moral sobre las personas sin olvidar que 

la vio1encia debe ir íntimamente ligada a la comisi6n del 

contrabando, pues de no ser así, puede dar lugar a la 

acumu1aci6n real, pero no a la calificaci6n. 
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:n:. - •se coaetan por más de doa peraonaa aunque no 

constituyan a11ociaci6n delictuosa•. 

Circunstancia calificativa en la ejecuci6n es decir, que 

se cometa por más de dos personas, siendo por tanto s6lo 

aplicable a los autores materiales. 

Elementos: 

a) Que el cotrabando se ejecute por más de dos 

personas, 

b) Aún cuando no se hayan constituido en asociaci6n 

delictuoaa. 

III.- •se porten armas en el 1110111ento de ejecutarlos• 

Circunstancias en el momento de ejecución, esto es el 

hecho de portar una arma al cometerse el contrabando. 

Concepto de Arma: Cualquier instrumento material 

construido y destinado exclusivamente para servir al ataque o 

la defensa, es decir atendiendo a su cualidad intrínseca y no 

por la finalidad que se le puede dar a un objeto cualquiera. 
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Para la -istencia de este calificativa es necesario 

únicaaante la portaci6n y·no asi el uso de las sr111&s, pues si 

éataa •• uaaran, eatariaaos an presencia de una calificativa 

de violencia. 

IV. - •se consumen de noche por lugar inhábil para el 

trAfico internacional•. 

Clasificación: atendiendo a circunstancias de tiempo y 

lugar. Esta calificativa tiene doa hip6teais: 

al Que el contrabando se conawae de noche o aea que de 

acuerdo con cada caso desde el momento que por la ocultación 

del sol la visibilidad no abarque una gran -tenai6n. 

b) Que el contrabando se realice por lugar inhábil. 

V. - "Bl autor se ostente como funcionario o empleado 

público•. 

Clasificación: A circunstancia de la calidad del 

Agente. 

Elementos: al.- Actitud de fingimiento, es decir 

simular , aparentar algo, o que alguien tiene calidades que 

no poseé. 
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bl '. - Que el fingimiento conaista en hacer•• aparecer 

como funcionario o e111pleado público. Certero e• el criterio 

de Rivera Silva cuando dice: . •La denominaci6n empleado o 

funcionario público es sumamente extenae y podría penaarae 

que el legislador fue extremoso al respecto, pues el 

ostentarse como taquígrafo (empleado) de alguna· dependencia 

del Estado, seria suficiente para calificar la actividad 

ilicita de la exportaci6n o importaci6n. Sin embargo, bay 

que observar la calificativa desde un punto de vista más 

realista y comprender que ese fingimiento nunca aerá de 

cargos que no puedan facilitar el contrabando (nadie fingirá 

aquello que no acarrea la obtenei6n de ventajas por lo que se 

finge), sino de aquellos que por la elevada categoria o por 

la indiosincracia de la labor que implican, quebrantan en 

algo la vigilancia aduanal y facilitan la conaumaci6n del 

delito•. (60) 

VI. - •Participe en cualquier forma, para. cometerlo, 

algún empleado público que no esté en ejercicio de sus 

f:unciones, siempre que por las actividades que to;onga 

encomendadas debe intervenir en la vigilancia aduanal, o en 

investigaciones para cerciorarse que se cumplen las 

diaposicionea aduaneras o comprobar los casos en que fueron 

infringidas•. 

(60) Pelitos Fiscales. op. cit. p. 321 
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ClaaU!icaci6111 Atendidando a circunatancias y la 

calidad dal Agente, la de ser empleado público, a diferencia 

da la anterior en que el sujeto activo sin realmente serlo se 

ostenta como tal. 

a) Participar en cualquier forma para cometer el 

contrllbando un empleado p(iblico. 

b) Que no est6 en ejercicio de sus funciones. 

cl •siempre que por las actividades que tenga 

encomendadas: ll Deba intervenir en la vigilancia aduanal1 

2) o ea inve•tigacionea para cerciorarae que se cumplan las 

disposiciones aduaneras 1 

fueron infringidas•. (61) 

3) o comprobra los casos en que 

Se tiene en cuenta en esta calificativa, la calidad del 

empleado público, que por tener estrecha relaci6n con las 

cuestiones aduaneras, la confianza que en él se deposita, 

hace menos estricta la vigilancia. 

VXX.- •se baga uso de falsa documentaci6n o ae violen 

aellos o candados•. 

(61) RIVERA SILVA, Manuel. Derecho Penal Fiscal. op. cit. 
p. 271. 
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Clasificación• Atendiendo a las circunstancias de 

ejecución. Elementos: 

al Cometer el delito haciendo uso de falsa 

documentación, siendo esta la que no es auténtica, por no 

provenir de los empleados que deban expedirla o cuando los 

datos en ella hayan sido alterados. 

b) Que el delito se comete violando sellos o candados. 

Se prevé el caso de violencia sobre las cosas. 

VIII.- •se realice en vía aérea en campo de aterrizaje 

clandestino•. 

Clasificación: Atendiendo a circunstancias de lugar. 

Elementosi 

a) Que se realice por la vía aérea. 

b) Que se realice en un campo de aterrizaje, siendo 

éste clandestino, ea decir, que no sea aeropuerto, ya que 

el Código Aduanero establece que es uno de los lugares 

habitados donde se efectúa la vigilancia aduanal. 

La penalidad que se prevé para las calificativas 

estudiadas, consiste en aumentar hasta tres años de prisión 

las penas que se establecen en los artículos 46, 51 y 54. 
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D••d• •l principio d• ••t• tr9bajo hemos insistido qu• 

la acci6n propia del contrabando consiste en introducir o 

.xtraar d•l país, mercancía• omitiendo •l pago d• loa 

iapu••toa que estas causan, y que el legislador con -la 

t6cnica ha equiparado otras acciones al contrabando que no 

consisten propiamente en la int:i:·oducci6n o extracción, sino 

en adquirir, poseer o tener mercancías ilegalmente 

importadas, o bien introducir al país mer::ancías que no 

causan impuestos por estar prohibida o restringida su 

importación, y como tales merecen tipificarse en capítulos 

especiales donde puedan apreciarse debidamente sus 

modalidades. Por tanto consideramos en contra lo establecido 

por el legialador que las calificativas s6lo son procedentes 

para el delito de contrabando •propio• ya que en loa casos 

que prevé el artículo 51 de la Ley Aduanal, la acción propia 

del contrabando. o sea la introducci6n de mercancías, ya se 

conaum6 y la calificativa de acuerdo con lo establecido en la 

doctrina, a6lo puede tener existencia en este momento. 

Si la razón por la cual se agrava la sanción prevista 

para Ull delito, es debido a que en su cons~ción 

concurrieron circunstancias o situaciones aque se consideran 

peligrosas, ea decir una calificativa, pero si una acción por 

sí misma es considerada de ·peligrosidad -yor que la 

ordinaria, y si el legislador atendiendo a 6sta ha aumentado 

la aanción considerablemente, no esti111&111os lógico que 

atendiendo a la peligrosidad en si haga procedllete la 
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aplicabilidad de otro aWllento en la sanción, como es el caso 

que prev6 el artículo 54 de la Ley Aduanal, donde la aanción 

ya ae encuentra agravada por tratar•• de marc:ancíaa 

prohibidas o restringidas y que si 6stas se introducen al 

país, sería peligroso para nuestra economía, y si a la vez 

concurre con este delito alguna de las calificativas 

estudiadas, se agravaría otro tanto la sanción. 



CAPITULO V. 

~ COAUTORIA KH KL DSLITO DI: ll:QUIPAllABLll: 

AL COHTRABAHDO 

Bll au acepci6n gramatica1, conforme 1o aeda1a e1 jurista 

caate1lanoa Tena coautor significa: •autor con otro u 

otros•. (62) 

Bate aignif icado no es distinto en el campo del Derecho 

y asi, Bdmundo Kezger, lo define diciendo que •es coautor el 

que coao autor, conjuntamente con otro autor plenamente 

responsable, ha causado el resultado".(63) 

Pero para tener una mejor comprensión del tema en 

comento, ea oportuno y necesario resaltar lo que loa incisos 

aiguientea enumeran. 

1. La coautoría en el Delito 

Bll el 6mbito del Derecho penal, el delito puede ser la 

obra de un solo hOlllbre, pero nada impide que en su producci6n 

puedan intervenir plurales sujetos activos. 

(62) 0p. Cit. p. 328 
(63) Derecho Penal parte dogmática. 13a. 

edici6n. Tecnos. Madrid. 1990. p. 214 
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"La pluralidad de sujetos activos del delito suele ser 

una exigencia de la ley en algunos tipos penales especialea, 

cuyas hipótesis no se conciben de otra llUUlera. Asi, por 

ejemplo, el homicidio en riña (articulo 95 del Código Penal), 

la lesión en riña (artículo 96), el duelo (artículo 97), el 

adulterio (artículo 118), la asociación ilícita (artículo 

210), etcétera. En estos casos, en que la propia figura 

penal exige como necesaria la multiplicidad de agentes, no 

es correcto hablar de partícipes del delito y, entre ellos, 

de coautores, sino que, hay que hablar de co-deliocuentes. 

En estos supuestos, el grado de la responsabilidad de los 

sujetos autores del delito está dada por el mismo tipo Penal 

violado•. (64) 

En cambio, cuando la concurrencia múl.tiple de sujetos 

activos es meramente eventual, todos aquellos que de una u 

otra manera intervienen en la producción del delito son 

partícipes del mismo. La conducta de cada uno de ellos es 

medida y regulada por los principios que rigen la 

participación criminal. 

Ahora bien, un sujeto puede participar en el delito 

cometido por otro de distinta manera. Si cumple actos de 

ejecución del delito será coautor1 si presta una ayuda o 

auxilio al autor, será c6mplice1 si éste realiza actos de 

(64) Ibídem. p. 214 
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ejecución o de ayuda, pero determina direct.aente a otro a 

cometer el delito, aerá instigador. 

Dentro de las distintas forma• de participaci6n, 

interesa destacar el aconcepto de coautor. 

El coautor es un verdadero autor que comparte o divide 

con otro una misma tarea: la realización de loa actos 

consumativos del delito. 

Aai como el cómplice presta al autor un auxilio, el 

coautor realiza la acción definida por el verbo en la figura 

penal de que se trate, sólo que no la realiza 

individualmente, sino con la cooperación de otro autor. En 

la conaumaci6n del robo, por ejemplo, el sujeto activo, a más 

del apoderamiento ilegítimo, debe ejercitar fuerza en las 

cosas o violencia física en las personas. Si •A• fractura la 

caja de hierro y "B" se apodera del dinero que está dentro de 

ella, A y B serán coautores, porque ambos han realizado los 

actos que importan la ejecuci6n del delito de robo. 

El artículo 45 del C6digo penal argentino define a loa 

coautores diciendo que son los que tomaren parte en la 

ejecución del hecho. Vale decir que la noción de coautor 

requiere doa o máa sujetos que realizan actos ejecutivos del 

delito, distintos, por cierto, de loa actos de auxilio o 
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ejecución o de ayuda, pero determina directUlellte a otro a 

cometer el delito, aerA inatigador. 

DeJltro dlO la• distintas formas de participeci6n, 

intereaa destacar el aconcepto de coautor. 

El coautor es un verdadero autor que comparte o divide 

con otro una misma tarea: la realizaci6n de loa actos 

conaumativoa del delito. 

Asi como el c6mplice presta al autor un auxilio, el 

coautor realiza la acci6n definida por el verbo en la figura 

penal de que se trate, s6lo qua no la realiza 

individualmente, sino con la cooperación de otro autor. En 

la consumación del robo, por ejemplo, el sujeto activo, a mAs 

del apoderamiento ilegitimo, debe ejercitar fuerza en las 

coaaa o violencia física en las personas. Si •A• fractura la 

caja de hierro y •B• se apodera del dinero que estA dentro de 

ella, A y B serán coautores, porque ambos han realizado los 

actea que importan la ejecución del delito de ~obo. 

El articulo 45 del Código penal argentino define a los 

coautores diciendo que son loa que tomaren parte en la 

ejecución del hecho. Vale decir que la noci6n de coautor 

requiere dos o mAs sujetos que realizan actos ejecutivos del 

delito, distintos, por cierto, de los actos de auxilio o 
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inatigación. Bl delito se preaenta como una unidad causado 

por vario• autores. 

2. El tipo Penal 

Todo cuanto hasta aquí se ha dicho est' referido al 

aspecto objetivo de la coautoría, pero ella también requiere, 

como elemento sUbjetivo, que los coautores actúen 

culpablemente, pues, para ser autor de un delito no basta ser 

el causante físico del resultado previsto en la norma penal. 

Es necesario que ese resultado sea la manifestación de una 

conducta culpable. La mera concurrencia rísica de dos o máa 

autores en la producción de un hecho punible no deteX'JDina por 

sí sola la coautoría, pues, toda responsabilidad delictual, a 

más de una actuación objetiva y externa, requiere una 

actuación subjetiva. •No basta, entonces, que dos o más 

individuos cumplan actos de ejecución de un delito, sino que 

es necesario sumar a ello una vinculación espiritual entre 

los distintos autores. Los coautores deben tener conciencia 

de que participan de una obra común tendiente a obtener un 

resultado prohibido por la ley. Para ello, el coautor debe 

ser un sujeto penalmente capaz, es decir, no debe ser 

inimputal:lle, ni debe concurrir una causa que excluya la 

acción o que excluya la culpahilidad".(65) 

(65) RrVERA SrLVA, Manuel. Derecho Penal Fiscal. op. cit. 
p. 272 
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De•de que le vinculaci6n •Wljetiva de lo• coautor•• e• 

indi•pen•able, Do babri coautoria cuando uno de lo• •Ujeto• 

actúe bajo la influencia de una fuerza fi•ica irredatible 

excluyente de la acci6n, o bajo la influencia de una coacci6n 

aoral, o cuando uno de lo• •ujeto• •ea inimputable. llD todo• 

estos casos la vinculaci6n subjetiva entre lo• sujeto• eati 

ausente y sin ella no ae puede hablar da coautoria. 

El que ae vale de la fuerza fisica, de la coacci6n o de 

UD inimputable para cometer UD delito hace recaer sobre ai 

toda la re•ponsabilidad1 el que asi proceda seri único autor 

del delito y, en la doctrina penal, recibe el nombre de autor 

aediato. El que obr6 bajo la influencia de la fuerza física, 

de la coacción, o el inimputahle, no ea coautor, puea no ea 

agente del delito, sino un medio empleado por otro para 

cometerlo. 

La miama conclusi6n cabe respecto de aqu6l que utiliza 

la ignorancia o el error ajeno. 

es ti ausente la culpabilidad, 

indispensable. 

Ea. todos eatoa aupueatoa 

elemento psicol6gico 

Reau1ta aai que, 1oa coautores, para ser tales, 

necesitan obrar en una cooperaci6n querida y conaciente, 

cooperaci6n referida a todo el hecho en su conjunto, por cuya 

integridad han de responder, aunque a6lo hayan cumplido actos 

consumativos parciales. BD el ejemplo dado, "A" fractur6 la 
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Desde que uno y 

conjunto, ambos 

responderin integra.mente por el delito de robo, aunque se 

hayan dividido la tarea consUll!4tiva. 

•La coautoría es, en defintiva, la rea1izaci6n con otro 

o con otros, querida y consciente, de actos consumativos de 

un delito•. (66) 

Teniendo en cuenta el momento en que puede producirse la 

vinculación subjetiva entre los coautores, la coautoria puede 

asumir la forma del complot o puede ser casual. Seri lo 

primero cuando el acuerdo entre los coautores ocurra antes de 

la ejecución del hecho. Si ello se da durante la ejecución, 

la coautoria será casual. 

Si la coautoria requiere una vinculación subjetiva que 

se traduce en el querer común del estado criminoso, el 

coautor responde en la medida del hecho que quiso cometer. 

Si alguno de los coautores excede el limite de lo convenido, 

los otros sólo responderán en la medida que lo quisieron o 

prestaron su asentimiento. Tal es la llamada regla del 

exceso en el dolo contenido en el articulo 47 del Código 

Penal argentino, regla que debe ser aplicada no sólo en la 

complicidad, sino en todas las formas de participación, 

(66) Ibidem. p. 381 
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Son aplicable• tambiia ·entre loa coautores las no~a 

del. articulo 48 del Código Penal referidas a la ao 

comunicabilidad de las circunstancia• personal.ea que tengan 

por efecto excluir, diamiauir o agravar la penalidad, 

excluyiadoae aquillas que, agravando la penalidad, ao eran 

conocidas por el coautor. 

Bn los llamados delitos eapeciales, ea decir, ea 

aquellos en que el sujeto activo requiere una calidad 

especial, la coautoría de quien ao esté investido de esa 

calidad no es posible. En la malversación de caudales 

públicos, ea el abuso de autoridad, ea la exacción legal, y 

ea otros ejemploa que podrían darse, sólo puede ser autor el 

funcionario público. Desde que la coautoria es una fcr111& de 

ser autor del delito, no podrá aer tal. quien ao aea 

funcionario público. El tercero que participe en tales 

infracciones podrá ser cómpl.ice, pero nunca coautor. 

2.l. Sanciones de la Coautoría 

Nuestro Código Penal para el Distrito Federal respecto a 

las sanciones aplicables a la coautoría, seliala en su 

articulo l.3, aunque no propiamente con el nombre de 

coautoria, lo siguiente. 

Artículo 13. Son autores o participes del delito. 

•x. Los que acuerden o preparen su realizaci6n1 
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II. Lo• que lo realicen por •i1 

III. Loa que lo realicen conjuntamente1 

IV. Los que lo lleven a cabo sirviéndose de otro1 

v. Los que determinen dolosamente a otro a cometerlo1 

VI. Loa que dolosamente presten ayuda o auxilien a otro 

para au comisión1 

VII. Los que con posterioridad a su ejecución auxilien al 

delincuente, en CllJllPlimiento de una promesa anterior al 

delito, y 

VXXX. Los que sin acuerdo previo, intervengan con otros en 

su comisión, cuando no se pueda precisar el resultado que 

cada quien produjo. 

Los autores o participes a que se refiere el presente 

articulo responderán cada uno en la medida de su propia 

culpabilidad. 

Para los sujetos a que se refieren las fracciones VI, 

VII y VIII, se aplicará la punibilidad dispuesta por el 

articulo 64-Bis de este Código•. 
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Lo ••crito enterioraente, ti1111• eatrecb& releci6n con lo 

•daledo o ••t-1>lecido por loa erticulo• lt y 36 del •i•mo 

orden .. iento que a la letra dicen• 

Articulo lt. "Si vario• delincuent•• tOlllUI parte en la 

realización de un delito deterainado, y alguno de ello• 

coaeta un delito distinto, sin previo acuerdo con loa otros, 

todo• aerin responsables de la comisión del nuevo delito, 

aalvo que concurran los requisito• aiguientesr 

I. Que el nuevo delito no sirva de medio adecuado para 

cometer el principal, 

II. Que aquél no sea una consecuencia necesaria o natural 

de éste, o de loa medio• concertadoa1 

III. Que no hayan sabido antes que se iba a cometer el 

nuevo delito, y 

IV. Que no hayan estado presentes en la ejecuci6D del 

nuevo delito, o que habiendo estado, hayan hecho cuanto 

eataba de auparte para impedirlo". 

Artículo 36. •cuando varias personas cometan el delito, 

el juez fijari la multa para cada uno de los delincuentes, 

según su participación en el hecho delictuoso y sus 
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condiciones econ6micss1 y en cuanto a la reparación del daño, 

la deuda se considerará como mancomunada y solidaria•. 

De lo anteriormente expuesto se deduce, que la coautoría 

debe ser tipificada como tal (por su nombre) y sobre todo, 

tener el legislador la intención de sancionarla de acuerdo 

con la participación o ayuda que se brinda para la comisión 

del delito y no tanto por la trascendencia de éste, es decir, 

dependiendo el auxilio que el coautor proporcione deberi 

castigársele tomando en cuenta también la reincidencia del 

delincuente y el daño causado. 

3.1 Formas de extinción de la coautoría en el Delito 

Equiparable al Contrabando 

El artículo 54 de la Ley Aduanal nos dice: •se impondrá 

la pena de 6 meses a 12 años de prisión a quien introduzca al 

país o extraiga de él, mercancía de tráfico internacional 

prohibido o restringido legalmente. En el caso de que la 

mercancía de importación o exportación restingrida esté 

gravada y no se haya pagado el impuesto aduanal, se aumentará 

la pena con una tercera parte de la sanción que corresponda 

confoxme al articulo anterior. 

Se aplicará igual pena a quien introduzca al país 

vehículos de importación prohibida o restringida legalmente, 
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ain obtener, e eat• último ceao, pe:naiao de la autoridacS 

competente. 

La m:l.a111& pena •e impondrá a quien tenga en su poder por 

cualquier titulo, mercancias de origen extranjero de tráfico 

internacional prohibido o restringido legalmente, ain la 

documentación que en au caso compruebe la legal importación y 

estancia en el paia•. 

Lo que eate articulo sanciona son conductas que no 

integran el <Selito de contrabando por faltar el elemento 

lógico-juridico del mismo la omisión del pago de loa 

impueatoa, ya que eataa mercancias no lo causan. En estos 

caaoa, la conducta viola una disposición que prohibe o 

restringe la entrada o aalida del paia a ciertas mercanciae, 

por conaiderarae con ello que nuestra economía se vería 

aeri ...... te afectada. 

La ubicación dentro del delito de contrabando la 

ancontramoe inadecuada, ya que ei ea reprochable dentro de la 

técnica penal, la equiparación para loe efecto• de la 

pen.alidad, pero es aún la equiparación de la acción al tipo. 

Por tanto consideramos que el legislador al crear el nuevo 

Código Piscal, debió preveer dichoa ilícitos an un capitulo 

especial, donde quedaran comprendidos y perfectamente 

diferenciados todoa sus elementos constitutivos aa:t como 

todas aua formas de comisión (ya que no sólo en este articulo 
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ae encuentran previstos loa delitos equiparados al 

contrabando, aino también en el artículo 46 fracciones rr y 

rrrl y no en el de contrabando que alude a importaciones o 

exportaciones ilegítimas de mercancías que si causan 

impuestos. 

Sus elementos son: 

a) Introducir o extraer del país, mercancías (vehículos) 

de tráfico internacional prohibido. 

La razón de aer de la prohibición es obvia, el Estad~ la 

impone ya que con la entrada o salida de nuestro paía de 

dichas mercancías, la economía nacional se vería seriamente 

afectada. 

bl Introducir o extraer mercancía (veh:ículoal 

restringida legalmente. Por mercancía restringida entendemos 

aquélla que para su internación o exportación se encuentra 

sujeta al permiso que la mayoría de los casos lo otorga la 

Secretaria de Industria y Comercio, por ser el órgano 

adecuado para conocer las necesidades del comercio y de la 

industria. 

Dada la ubicación de estos delitos, en el articulo que 

estudiamos, se comprende un caso de contrabando •propio• que 

consiste en el caso de una internación con mercancía que 
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eat6 :re•t:ringida pero gr•vada, •• decir, que si causa 

illpueato• y que por tanto debiera preveer•e en el articulo 

t6. 

Para reaUrmar lo que hemos expuesto, ea conveniente 

seAalar lo que sobre el particular establece el articulo 59 

que a la letra dice1 •se impondr6 de seis meses a ocho 

año• de prisi6n, al que en materia de contrabando 

participe en una asociaci6n delictuosa•. 

Una de las razones por las cuales el contrabando ha 

alcanzado grandes proporciones, es precisamente porque se 

efectúa por la asociación de un número de persona• que una 

vez agrupadas cuentan con los adelantos de la t6cnice y la 

ciencia y por lo cual les resulta más ficil la introducci6n 

ilegal de las mercancías a nuestro país. Debido al notorio 

peligro que representan estas asociaciones, el legislador 

estilll6 prudente agravar la pena del contrabando cuando el 

Agente fo:rme parte de una de estas asociaciones para 

delinquir. 

Son elementos de la asociaci6n delictuosa en general 

(articulo 164 del Código Penal Federal): 

a) Participar en una asociaci6n o banda. 
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b) Que esa asociaci6n o banda esté compuesta por más de 

tres personas. 

c) Que la asociaci6n tenga por objeto cometer delitos. 

d) Que el Agente quiera al pertenecer a ella, participar 

en cualquier grado y forma en los delitos que la asociaci6n 

resolviere cometer. 

De estos elementos podemos llegar a las siguientes 

conclusiones a 

l. La asociaci6n delictuosa es diferente a la co

delincuencia o participaci6n criminal, ya que lo que la Ley 

castiga en la primera, es el concierto entre tres o más 

personas para delinquir, es decir, se delinque por el hecho 

de asociarse, en tanto que en la participaci6n lo que se 

sanciona, son los actos constitutivos del delito. 

2. La asociaci6n delictuosa es UD delito aut6nomo que se 

consume en e1 momento en que existe el concierto entre tres o 

más personas para delinquir. 

3. La asociaci6n delictuosa requiere como condici6n, de 

que se trate de una organización de carácter permanente, aún 

cuando la permanencia en el tiempo sea relativa, y que entre 

sus miembros exista una conciencia de grupo y una cierta 
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jerarquía, no nece•ari.....,te de tipo militar <••to e• lo que 

objetan cierto• tratadi•ta• como Rivera Silva), pero •i que 

exi•ta una o varia• per•onaa que den las 6rdene• o 

in•trucciones y otra• que las· ejecuten para poder hablarse de 

aaociaci6n delictuoaa. 

4. La finalidad perseguida por la asociaci6D es la de 

cometer delitos indeterminados. 

El articulo 59 del C6digo Fiscal prevé un tipo especial 

de aaociaci6n delictuosa ya que su diferencia especifica 

radica en que la asociaci6n se orgmniza exclusivamente para 

la comisión de contrabandos. 

4. Reformas al Tipo Penal y la Penalidad del Delito de 

Equiparable al Contrabando 

El articulo 76 de la Lay Adumnal, señala que la 

infracci6n de contrabando, dará lugar al cobro de loa 

iapueatoa dejados de pagar, a la aplicaci6n administrativa de 

multas y a la pérdida de las mercanciaa en favor del fisco 

federal, asi como la denuncia de los hechos al Ministerio 

Público Federal para los efectos de las penas corporales que 

correspondan. 

El articulo 57 del Ordenamiento citado, •señala que en 

loa caso• de infracci6n da contrabando procederá: 
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1 •. cuando se haya omitido e1 pago total o parcial de 1os 

impuestos que conforme a 1a ley debieron cul>rirse, 1a 

autoridad adllliniatrativa al cobrar dichos impuestos, impon<Srá 

una multa igual a1 duplo de 1os miamos. 

Dicha multa se impondrá, siempre que se puedan 

determinar los impuestos aún cuando no aprehendan la 

mercancía. 

XX. Cuando no exista el permiso de autoridad competente, 

si 1as mercancías materia de contrabando no están sujetas al 

pago de loa impueatoa aduaneros, quedarán en propiedad de1 

fisco federa1 y al infractor se le impon<lrá una multa de mi1 

a treinta mi1 pesos, y 

XXX. Cuando no exista e1 permiso de autoridad competente, 

si las mercancias materia de1 contrabando están sujetas a1 

pago de los impuestos aduaneros, quedarán en propiedad de1 

fisco federal y se impon<Srá al infractor una mu1ta igua1 a1 

dup1o de los impuestos que le correspondia pagar•. 

El artícu1o 78 de 1a Ley Aduanal señala, que en 1as 

mercancíaa de tráfico prohibido y en aquéllaa que no hayan 

podido ser secuestradas y que no sea posible determinar e1 

monto de 1os impuestos aduaneros, 1a autoridad administrativa 

impondrá a cada uno de 1os responsables, una multa de mi1 a 
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cien ail peaoa, quedando laa mercanciaa de tr,fico prohibido 

en propiedad fiscal. 

La autoridad administrativa, al imponer las anteriores 

•ancione•, lo hace con b••• en laa facultad•• que le concede 

la legislación aduanera con plena independencia de las 

reaolucionea que dicten las autoridades judicial••• ya que la 

Ley en cita en el articulo 554, aedala: 

Ea de la co:mpetencia exclusiva de las autoridades del 

ramo de aduanas, resolver si las mercancías causan impuestos 

y efectuar au cobro1 declarar que ae ha cometido infracción a 

las leyes de orden fiscal, imponer las multas respectiva y 

determinar el destino que deba darse a las mercancias de 

acuerdo con las disposiciones de este mismo Código. 

Por lo tanto, los jueces y tribunales que conozcan de 

casos por inf raccionea a e ata ley, respetar'n 

escrupulosamente las declaraciones administrativas respecto 

de impuestos y multas, considerando que son, en sí mismos, 

independientes de la sentencia que recaiga en el proceso, la 

cual no podr' ocuparse de ellos para modificarlos o 

revocarlos. 

Cabe hacer mención que el artículo 46 del Código Fiscal, 

pr,cticamente, reproduce el artículo 570 del Código Aduanero, 
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para aeAala" quienes incurren en el delito de contrabando1 

dicho precepto señala: cOlllete el delito de contrabando quien: 

• I. Introduzca al país o extraiga de él mercancías, 

omitiendo el pago total o parcial de loa impuestos que deben 

cubrirse. 

II. Introduzca al país o extraiga de él mercancías cuya 

importación o exportación eat6 prohibida por la ley, o lo 

haga sin el permiso otorgado por autoridad competente cuando 

se requiera al efecto. 

III. Introduzca al paia vehiculoa cuya importación est6 

prohibida por la ley, o lo haga sin el permiso otorgado por 

autoridad competente cuando se requiera al efecto. 

:IV. Interne al resto del país vehículos u otras 

mercancías extranjeras procedente de perímetros, zonas o 

puertos libres, omitiendo el pago total o parcial de los 

impuestos que deban cubrirse, o sin el permiso que legalmente 

se requiera para internar loa vehiculos o la mercancia de que 

se trata. 

V. J:ntroduzca mercancías nacionales o nacionalizadas a 

puertos librea, omitiendo el pago total o parcial de los 

impuestos de exportación que deban cubrirse. 
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Son vAlidaa para eate articulo, lea excepcione• hecbaa 

al artículo 570 del Código Aduanero•. 

Kl articulo 47 del Código Fiscal, establece diez 

indicios de loa cuales se presume la consumación del delito 

de contrabando, con lo cual quiere indicarse que si bien 

ellos no contienen los elementos del tipo aí van enlazados al 

delito de contrabando, salvo que se demuestre lo contrario, 

son por: lo tanto, presunciones jurís-tantwn. Y ahora bien, 

analizando otras conductas delictivas, que se relacionan con 

el tema, podemos considerar las enumeradas por el articulo 51 

del Código Fiscal, el cual hace una relación de presupuestos, 

que de realizarse, dan como resultado la comisión del delito, 

los que son sancionados con las mismas penas del contrabando. 

Batas conductas son diferenciadas por la ley en cuanto a 

au grado y calidad1 para que proceda la acción penal en el 

contrabando, ea necesario que la Secretaria de Hacienda y 

Cridito P®lico, declare que el fisco ha sufrido o puede 

sufrir perjuicio, y por lo que toca a las segundas, se exige 

el requisito de la querella (articulo 43 del Código Fiscal). 

Las sanciones que impone el Código Fiscal para el delito 

de contrabando, son las siguientes: si el valor de los 

impuestos omitidos, no excede de $10.000.00, la pena será de 

tres dias a seis ail.os de prisión. (artículo 53 del C6digo 



l'iaca1) ahora bieu, para 1o• que introduzcau aercanciaa da 

tráfico prohibido, se les caatigará cou penas de seis meses a 

doce a&os de priai6u y si la mercancía está gravada y uo se 

ba pagado el impuesto, la peua ae agravará con una tercera 

parte de la sanción que le correaponde. 

De los anteriores elementos ana1izados, podemos 11egar a 

la conc1usión de que el coutrabando es un ilicito peual y 

adainstrativo, mismo que se sanciona tanto por 1a autoridad 

administrativa, como por la Judicial conjunta o sucesivamente 

en la comisión de una misma infracción, pues según se 

desprende de1 artículo 576 del C6digo Aduanero, al aeilaiar, 

que la iufracción de contrabando dará lugar, según el caao, 

al cobro da loa impuestos dejados de pagar a la aplicación 

administrativa de multas y a la pérdida de las mercancías .•. 

Asi como a la deuuncia de los hechos al Hiuiaterio Público 

Federal para los efectos de las penas corporalea que 

correspondan, y el artículo 35 del Código Piscal considera 

que la aplicación de las sanciones administrativas que 

procedan, se hará sin perjuicio de que se exija el pago de 

las prestaciones fiscales respectivas, de recargos en su caao 

y de laa penas que iapongau la• autoridades judicia1es cuando 

se incurra en reapouaabilidad penal. La coexistencia de 

sancioues penales y administrativas por parte de nuestra 

legialaci6n, ba dado lugar a opiniones divergentes por parte 

de loa autores mexicanos que se han ocupado del tema. 
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Por una parte tenemos a loa que consideran con tal 

actitud, violada la garantía constitucional consagrada en el 

articu1o 23 de nuestra Carta fundamental y por la otra, 

señalamos a loa juristas que estiman acertada la regulación y 

aplicación de las normas existentes. 

Servando J. Garza, al estudiar el principio "Non Bis in 

Idem• consagrado en el artículo 23 constitucional, parte del 

concepto de derecho, el cual estima, es un orden normativo, 

pos su propia naturaleza, aut6rquico y coercitivo, que 

requiere por esta última característica de 1a sanción para el 

caso de ser violado. El contenido de la sanción es doble y 

de apariencia irreductible, por una parte, reparatorio del 

derecho violado, ya sea directa.mente o por restitución 

equiva1ente, mediante el pago de dados y perjuicioa1 y por la 

otra importa exclusivamente la represión, 

reparación individual. Por ser 

sin interesar la 

la sanción una 

característica esencial del derecho, esti representada por un 

derecho de acción integrado por dos elementos: la existencia 

de un derecho substancial y la violación de ese Derecho. El 

Derecho para tener aplicación concreta, ya que ea norma 

general y abstracta, necesita de un mecanismo por el cual 

esa norma se convierta en individua1, esto es, del 
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órgano juri•diccional encargado de la función concrecionadora 

da decir el derecho•.(67) 

En derecho no puede plantearae el problema de que, 

pudiendo ser la sentencia desacertada, la acción se volviera 

a resometer al Organo Juriadiccional con vistas a una nueva 

sentencia, pues sería por doa motivos una aberración 

jurídica. En primer término porque si fuera coincidente la 

segunda sentencia con la primera, seria ociosa, ya que a 

través de la primera sentencia queda individualizada la norma 

general y al>atracta al caso particular y concreto¡ y en 

aegundo ti!irmino porque si la sentencia fuera contradictoria 

de la primera, la aberración sería áa notoria. De la 

anterior consideración deriva la fundamentación del principio 

de la unidad de la sentencia que pertenece a la esencia misma 

del derecho. 

Al aplicar el principio del artículo 23 constitucional, 

al contrabando, al ser previsto por dos órdenes legislativos 

distintos, se adalite que existe dualidad de procesos, por una 

parte el procedimiento seguido ante los tribunales judiciales 

para aplicar la pena privativa de libertad y por la otra el 

procedimiento adalinistrativo, el cual es un juicio, puesto 

que el derecho administrativo establece una diferencia 

entre los campos de la función jurisdiccional y la 

(67) Estudios Penales. lOa. edición. Artes Gráficas.Ki!ixico. 
1990. p. 182 
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adaini•trativa1 paro al mi•mo tiempo dej6 a salvo la potestad 

del superior jar6rquico de revocar el acto del inferior 

cuando fuera ilegal, lllDcuadrando laa formas esenciales de 

ambos juicios, es penal, en virtud de que tanto el seguido 

ante la autoridad judicial, para la eplicaci6n de la sanci6n 

corporal, como el administrativo, al imponer una multa que no 

tiende precisamente al cumplimiento de un derecho violado, 

sino a la sanción de carácter represivo, son típicamente 

penales, por la consecuencia prevista por la ley para el caso 

de la vio1aci6n de la norma. 

Hay identidad de partes en estos dos procedimientos en 

virtud de que en ambos es el mismo particular a quien va 

dirigido el cobro de la multa y la acci6n penal, ejercida por 

el llinisterio Público, con la dec1araci6n previa, de 

perjuicio de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, por 

medio de la Procuraduria Fiscal de la Pederaci6n1 sin que sea 

necesario que se mencione el actor, pues en las acciones 

penales siempre lo es el estado, por lo que no importa si en 

UD caso aparece como titular de la acci6n el llinisterio 

Público y en la otra la Administración Pública. Por último 

dice el autor mencionado, que se encuentra una identidad del 

delito en los procedimientos judiciales y administrativos, no 

obstante que en apariencia existe dualidad, ya que en 

realidad la normatividad que se dice violada es idéntica pues 

aun cuando son dos acciones, la 
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adllliniatrativa y la del Ministerio Público, el aupueato 

juridico ea el miamo. 

Margarita Loaelí Cerezo, se adhiere a la• opiniones del. 

Lic. Servando J. Garza pero haciendo hincapié, en trea 

premisas esenciales, en que descansa nuestra legislación y 

jurisprudencia a aaber1 

"Primera.- Un hecho u omisión puede ser a la vez delito 

y contravenci611, es decir, delito e infracción 

administrativa. 

Segunda.- La reparación del dado causado al fisco en loa 

delitos tributarios comprende no sólo el pago de loa 

impuestos, sino también de las multas que imponga la 

autoridad administrativa, por lo que ésta puede exigirlas 

independientemente del procedimiento judicial. 

Tercera. - El procedimiento administrativo para imponer 

sanciones no es un verdadero proceao•.(68) 

•La primera cuesti6n es falsa, porqué la esencia 

del delito y de la contravención ea la mi&llla y sólo 

hay una diferencia de grado entre ellos en 

relación Con su gravedad. consecuencia, resulta 

absurdo que se considere a .un hecho u omiei6n, al mismo 

(68) La Reparación del Dafto en materia penal. 3a. 
edición. Pac. México. 1993. p. 218 
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adainiatrativa y la dal lliniatario Público, al aupueato 

juridico ea el miamo. 

llergarita Lomeli Cerezo, se adhiere a la• opinionea del. 

Lic. Servando J. Garza pero haciendo hincapié, en tre• 

premi11as esenciales, en que descansa nuestra legislación y 

jurisprudencia a saber: 

"Primera.- un hecho u omisión puede 11er a la vez delito 

y contravención, es decir, delito e infracci6n 

adainistrativa. 

Segunda.- La reparaci6n del daAo causado al fisco en loe 

delito11 tributarios comprende no sólo el pago de los 

impuestos, sino también de las multas que imponga la 

autoridad administrativa, por lo que ésta puede exigirlas 

independientemente del procedimiento judicial. 

Tercera.- El procedimiento administrativo para imponer 

sanciones no es un verdadero proceao•.(68) 

•La primera cuestión es falsa, porque la esencia 

del delito y de la contravenci6n es la misma y sólo 

bey una diferencia de grado entre ellos en 

relación con llU gravedad. En consecuencia, resulta 

absurdo que se considere a un hecho u omisión, al mismo 

(68) La Reparacidn del Daño en materia penal. 3a. 
edici6n. Pac. México. 1993. p. 218 
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tiempo como una transgresión grave (delito) y como una 

violación menos grave (contravención o infracción 

admini•trativa), lógicamente, debe ser una cosa u otra, pero 

no laa dos a la vez. Y aún suponiendo que eato fuera 

admi•ible, operaría en tal caso la regla de que debe 

con•iderarse el hecho u omisión ilícitos, en su aspecto más 

grave, según el principio general del derecho penal a que se 

refiere Servando J. Garza• (69) y que está reconocido por el 

propio Código Fiscal de la Federación en su artículo 212, 

fracción X, que dice •Cuando en un mismo acto o una misma 

omiaión se infrinjan diversas disposiciones fiscales 

federales y a todas ellas fije este Código una sanción, se 

aplicará la que corresponda al acto u omisión considerado en 

su aspecto :más grave•. 

omisión está tipificado 

contravención a la vez. 

Por consiguiente, si el acto u 

en leyes diversas como delito y 

Por cuanto hace a la segunda cuestión, señala que 

resulta falsa, porque la multa es una sanción de carácter 

represivo, no reparatorio, y tan es así que la misma 

jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia y del Tribunal 

Piacal han declarado aplicable a la materia fiscal principios 

de Derecho Penal. Además, los propios partidarios de la 

tesis objetada, reconocen que el. pago de los impuestos, •es 

el único daño por reparar en los delitos fiscales•. 

(69) Op. cit. p. 182 
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Tuopoco ea execto que el procedimieuto edminiatrativo 

para imponer aancionea no ••• un verdadero proceso, puea 

cuando •• trata de acto• u omiaione• que adem.ia de ••r 

aancionadoa por le vía Adm:lniatrativa, dan lugar a la acción 

penal, ae aiguen por las autoridades fiacale• procedimiento• 

que rewien las caracteriaticaa eaencialea del proceao penal, 

principalmente en la materia aduanal, en que ae instaura un 

•juicio administrativo•, en el que se toma declaración al 

inculpado, a loa testigos de cargo y descargo, se practican 

careo• y toda• las diligencia• pertinentes, se reciben 

prueba• y ae califican conforme al Código de Procedimientos 

Penales, pudiendo ser ampliadas las misma• pruebas en. la 

aegunda inatancia que se abra a petición del preaunto 

reaponaable de contrabando. 

Por consiguiente, concluye, si se trata de dos 

verdaderos procesos con finalidades represivas semejantes, no 

puede negarse la violación del principio •non bis in idem•. 

Inclinindose porque se optar' por uno de ellos que de acuerdo 

con la tradición jurídica y la conciencia social, se 

conaiderará verdaderameate graves y lesivas para los 

intereaes de la colectividad, y conaiderando como 

infracciones administrativas, las que no respondan en la 

realidad social a esas exigencias. 

Kanuel Rivera Silva, seílala •que esta duplicidad no 

violenta el principio del artículo 23 constitucional, que 

prohibe ser juzgado dos veces por el mismo delito, mas no 
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•er juzgado una vez por lo que de criminal tiene un acto y 

otra por la infracción administrativa que concurrentemente 

con el delito ae puede presentar•. (70) Por otra parte, 

dicha duplicida no lesiona el principio de cosa juzgada, ya 

que la irrevocabilidad de la sentencia penal se refiere única 

y esencialmente a otros procesos sobre la misma cosa, de 

donde surge la exceptio rei judicata, como impedimento 

absoluto contra el ejercicio de la acción penal, pero no 

contra la estimación final, que resuelve sobre una ilicitud 

administrativa. •La sentencia penal sobre la que establece 

la verdad legal, es sobre la comisión administrativa que no 

considera ninguno de esos puntos, puede dictarse sin agravio 

de la verdad conocida•.(71) 

•aielsa acepta la naturaleza penal de las infracciones 

fiscales y la existencia de delitos y contravenciones. La 

multa calculada. en el múltiplo del impuesto evadido es, según 

él, la sanción característica del delito fiscal. Bielsa 

adhiere a la teoría según la cual esta forma de calcular las 

multas tiene como objeto compensar las sumas no percibidas 

por el fisco por evasiones ilicitas no descubiertas, además 

de su eficacia corre~tiva o de escarmiento para el infractor. 

Para la contravención, en cambio, la sanción es la multa 

fija, que según este autor tendría carácter disciplinario. 

Bielaa niega la autonomía del Derecho 

aunque afirma BU 

(70) Delitos Fiscales. op. cit. p.188 
(71) GARZA, J. Servando. op. cit. p. 185 

Penal Fiscal, 
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especialidad",(72) 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, ya ha fijado 

au poaición en torno a la exiatencia o no de una dualidad de 

juicioa en el caao del ilícito de contrabando, y ea en el 

aentido de que no hay violación a la diapoaición del artículo 

23 constitucional pues ai ea cierto que el mismo hecho genera 

do• aanciones, eataa son motivadas por procedimientos 

diveraoa y encuentran fundamento en ordenamiento distinto. 

La Suprama Corte de Justicia de la nación en el Amparo 

Directo número 1188/57, dice •La infracción de contrabando 

comprendida dentro del artículo 570 del Código Aduanero, no 

del>e confundirse con el delito de contrabando a que ae 

refiere el artículo 242 del Código Fiscal de la Federación, 

ya que se trata, en el primer caso, de un ilícito 

administrativo que merece sanción de la misma naturaleza, 

previó el procedimiento especial que aedala el mismo Código, 

mientra• en el segundo, se eatá en presencia de una conducta 

típica, antijurídica, culpable y puaihle, de diversa 

naturaleza, estrictamente penal. La sentencia que condena 

por delito de contrabando no viola garantías, pues &Wlque es 

cierto que el mismo hecho geAera dos sanciones, éstas son 

motivadas por procedimientos distintos. En otra resoluci6n 

la Suprama Corte aedala1 loa procedimientos penal y 

administrativo son distintos y persiguen diversos fines, pues 

el primero ae refiere a la imposición de la pena corporal por 

el delito, que ea de la competencia de las autoridades 

(72) Cit. por GARZA J,, Gustavo. op.cit. p. 190 
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judicial••· en tanto que el administrativo atade a loa 

impuestos o derecho omitidos, ya sean sencillos o adicionales 

y a la aplicación de multas por infracción a las 

disposiciones aduanalea•. (73) 

Con la posición adoptada por la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, quedan definitivamente deslindados loa 

imbitos de acción de las autoridades administrativas y 

judiciales, correspondiendo a las primeras el· conocimiento de 

las infracciones administrativas y sancionindolas, y a las 

segundas, el conocimiento de los delitos y la sanción 

coxporal, con apoyo en ordenamientos juridicos diferentes, 

esto es el Código Aduanero y el Código Fiscal, 

respectivamente. 

Estos son a grandes rasgos, los aspectos penales y 

administrativos más importantes en el il!cito de contrabando, 

por lo cual sólo me resta exhortarlos para que con su 

ilustración y talento lo mejoren. 

(73) Cit. por RIVERA SILVA, Manuel. op·. cit. p. 273 



COIJICLUSIOJISS 

PllillERA1 Podriuioa ati:i:mar que con el primer gravaaen que 

•• impuao al tráfico de mercanciaa, tuvo au origen 

el primer contrabando. Se tiene conocimiento de 

que en la India rigieron arancel•• •obre el valor 

de laa importaciones y exploracionea, entre 

aquello• puel:lloa antiguos que máa ae diatinguieron 

en el campo comercial y que, como consecuencia de 

esta activicSad ae preocuparon de evitar loa actos 

de contrabando, podemos se6alar entre otros a 

Fenicia y principalmente a Roma. 

SBGUllDA: Bntre loa antecedentes Legislativos m.6s remotos 

encontramos la Ley del 2t de noviembre de 1819, la 

cual eatableci6 en su artículo 15, la necesidad de 

poner restricciones al contrabando, por conducto de 

reglamentaciones de resguardos terrestres, a.o 

obatante esta ley no eatableci6 lo que se entendía 

por contrabando y mucho menos eatableci6 las 

sanciones en su contra. 

TBRCBRA: El contrabando como la -yor parte de la• 

infracciones aduanales, requiere para au existencia 



CUAJlTA1 

QOillTA1 

d• la concurrencia de loa aiguient•• e1 ... atoa1 

a).- oa hacho o acto de acción u oaiaión1 

bl.- Qua ••ta hacho o acto, conatituya una 

violación a la• Ley•• Aduanale•1 

el.- Que el acto de acción u omi•ión haya sido 

realizado libremente1 

d).- Que el acto pueda producir UD efecto mediato 

o iamediato para el fisco. 

La ubicación del delito de Contrabando en el 

Código Fiscal de la Federación aoa demuestra que 

éate ao forma parte del Derecho Penal fundamental o 

común, sino que es integrante de lo que los autores 

ll11111aa Derecho Penal Especial o Complementario, 

debido a esto nos ea necesario analizar el por qué 

de au existencia y ai como especial no viola alguna 

de las garantías de seguridad jurídica previstas en 

nuestra Ley Fundamental. 

Bl delito de contrabando que nos ocupa puede 

perpetrarse por un hacer o dejar de hacer, esto 

desde luego, nos hace inferir que el ilícito penal 

en cuestión se produce o puede producirse no sólo 

mediante un hecho positivo, sino inclusive por UD 

dejar de hacer1 lo cual aos lleva a la conclusión 



SBXTA1 

de que no pueda de•cart•r•e la tentativa, aún 

cuando e• cierto que no hay una legislación 

e•pecifica, al re•pecto. 

Bl coautor e• un verdadero autor que comparte o 

divide con otro una miama tarea• la realización de 

loa actoa conaumativoa del delito. 

SEPTDIA• La coautoria ea, en definitiva, la realización con 

otro o con otro•, querida y conaciente, de actos 

consumativos de un delito. 

OCTAVA: Una de laa razones por lea cuales el contrabando 

ba alcanzado grandes proporciones, es precisamente 

porque se efectúa por la asociación de ~ número de 

peraonas que una vez agrupadas cuentan con los 

adelanto• de la técnica y la ciencia y por lo cual 

lea resulta 1116s fácil 1& introducción ilegal de las 

mercanciaa a nuestro paia. Debido al notorio 

peligro que representan estas asociaciones, el 

legislador estimó prudente agravar la pena del 

contrabando cuando el Agente forme parte de una de 

estas asociaciones para delinquir. 



HOVENA1 I>• 1oa 

podemos 

anteriores elementos 

llegar a 1a conclusi6n 

ana1i:i:adoa, 

de que el 

contrabando es Wl ·ilícito pena1 y administrativo, 

mismo que se sanciona tanto por la autoridad 

administrativa, como por la judicial conjunta o 

sucesivamente en la comiai6n de una misma 

infracci6n. 
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